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 s u m a r i o

Parte oficial.

Ministerio de Hacienda.
Real 'decreto-ley incrementando en \ 

900.000 pesetas el crédito figurado 
para la anualidad de 1929 en el ca
pitulo adicional 3.°, artículo único 
Asuntos Exteriores, del vigente pre
supuesto de gastos de la Sección 1.a 
“Presidencia y Asuntos Exteriores”, 
con destino a la adquisición del in
mueble denominado “ Palacio Ma
yar", sito en Lisboa.—Páginas 555 
y 556.

Oír o ídem declarando exentos absolu
ta y permanentemente de la con- 
tnbuc.ión territorial los dos edifi
cios anejos a la Iglesia y el Hospi
tal de San Luis de los Franceses, 
situados en la calle de las Tres Cru
ces, números 6 y  8, de esta Corte.—  
Página 556.

 Ministerio de Marina.
f leal decreto declarando Cuerpo de 

cárácter militar el de Maquinistas 
de la Armada en sus dos Secciones 
de Jefes y Oficiales y  de subalter
nos.—Página 556.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto cediendo en plena pro

piedad al Patronato de Casas Mili
tares, para los fines de su creación; 
los cuatro solares dei Estado a que 
se renere el Real decreto número 761 
de 5 de Marzo último.—Páginas 556 
y 557.

Otro exceptuando de subasta el arren
damiento de nuevo local rxira las 
oficinas del Catastro de la riqueza 
rústica, de Albacete.— Página 557.

Aro concediendo a favor de la Coman
dancia general de Somatenes de la 
quinta Región, exención d e l ■> 
lo de derechos reales correspondien
te a la adquisición - de un s-tiar - st to
en.las. calles de Zurita y Magdalena, 
de la ciudad de Zaragoza. — Pági
na 557.

Otros fijando, a los. efectos de las im

posiciones, de la Co n i r ib ución sobre 
Utilidades ele la riqueza raohiliaria 
y del impuesto del. Timbre del. Es
tado, en tas cantidades que se indi
cad, las cifras relativasde los nego
cios en España de las Sociedades in
glesas “ The Cooperativo Wholesale 
Society Ltd." , “ Union Ássurdnce So- 
ciety Ltd." y  44Palatino Insurance 
Company Ltd".—Página 557.

Ministerio de Justicia y Culto.

Real orden nombrando en propiedad 
para el cargo de Juez de primera 
instancia de entrada a; D. Ildefonso 
La Roche Lecuona, que desempeña 
con carácter interino el Juzgado de 
primera instancia de Murías de Pa
redes, y disponiendo continúe des
empeñando referido Juzgado.—Pá
gina 557.

Otra ídem id. íd. a D. Francisco Pa
loneo Romero, que. sirve con carác
ter interino el juzgado de primera 
instancia de Burgo de Osma, y  dis
poniendo continúe desempeñando dU 
cho Juzgado.—Páginas 557; y 558.

Otra ídem íd. íd, a D. Fermín Bouza 
Brey-Trillo, que con carácter inte
rino viene desempeñando el Juzga 
do de primerá instancia de Vieftu, 
y disponiendo que continúe sirvien
do dicho Juzgado.—Página 558.

Otra disponiendo se expida Real car
ta de sucesión en el Título de Conde 
de Vallesa de Mandar a favor de 
D. Enrique Trénor Despujol.—Pá
gina 558.

Otra ídem íd. íd. en el Título de Mar
qués de Guad-el-Jelú, con Grande
za, a favor dtf D. Pedro Sangro y  
Ros de Olano.—-Página 558.

Otra jubilando g D. Francisco Sirvent 
y López, Registrador de la Propie
dad del distrito del Norte, de Bar
celona, de primera clase. — Página 
558.

Otra nombrando para el Registro de la 
Propiedad, de Torrecilla de Cameros 
a D. Basilio Vülacañas González, 
número 50 del escalafón del Cuer
po de Aspirantes a R eg is t ro sPá 
gina 558.

Otra disponiendo publiaue en. este

periódico ofcial, a los efectos del 
ascenso cuando les corresponda, l é  
declaración de aptitud formulada 
por el Consejo Judicial a favor de 
D. Adolfo Serva Valentín y D. José 
Terreros Pérez, Jueces de primera 
instancia de categoría de entrada.—  
Página 558.

Otra declarando en condiciones para ' 
ser nombrado para cargo activo do, 
sü carrera a D¿ Ricardo Medina y  
Fernández Vítores, Magistrado dé 
categoría de entrada en situación dé 
excedente.—Página 558.

Otra nombrando para la plaza de Ofi
cial primero de Sala de la Audiencia 
provincial de Huesca a D. Juan 
Bernal Cubero, Oficial primero de 
Sala en situación de excedente vo
luntario.—Página 559.

Otras concediendo los beneficios de li4 
bertad condicional a los penado% 
Leonardo Pizón Mentóla .y Julián 
Sanz Alonso.— Página 559.

Otra disponiendo se cumpla rén sus, 
propios términos U sentencta dic
tada por la Sala de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supre* 
mo en el pleito promovido por el 
Banco Hipotecario de España, con
tra Real orden de 28 de Mayo de 
1926.—-Página 559.

Ministerio del Ejército.
Real orden confiriendo una cbmi- 

sión del servicio de un mes dé 
duración para Francia, Suiza a In
glaterra, al Coronel de Ingenieros, 
Jefa de Aerostación, D. Carlos Ser
val García, y Capitán de la misma 
unidad D. Félix Martínez Sanz.—* 
Páginas 559 y 560.

Otra, circular, ampliando por ocho días 
la comisión del servicio desempeñada 
por los tripulantes de tres aparatos 
Breguet XIX que, al mando del Jefe 
de Escuadrilla D. Javier Laviñá Be- 
ránger, concurrienron al certamen 
dé aviación celebrado en Toulouse 
(Francia).— Página 560.

Otra ídem disponiendo que en lo su
cesivo en el Cuerpo de Carabineros, 
se den al ascenso las vacantes qu$ 
se produzcan por cornisümes al
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iranjero de duración in d e f in id a - 
Página 560.

Ministerio de Hacienda.
leal orden autorizando a la Dirección 

general de la Fábrica de Moneda y 
Timbre para adquirir por gestión 
directa cilindros de acero fundido 
con ruedas dentadas. ■— Página 560, 

Otra restableciendo la Aduana de Ca
laban (Zamora).— Páginas 566 y 561. 

Otra promulgando por un mes el plazo 
posesorio a D. Emilio de Jjfiguec y 
fíuiz del Portal, electo Auxiliar - 
Vista de la Aduana de Málaga.— Pá
gina 561.

Otra ídem por un mes la Ucencia: que 
por enfermedad se encuentra disfru
tando D. Femando Barba Carrasco, 
Administrador che ¿a Aduana de Cá
diz.—Página 561.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden disponiendo se cumpla en 
todas sus partes . la sentencia dic
tada por la Sala de lo Contencioso-_ 
administrativo del Tribunal Supre
mo en el recurso interpuesto pof 
D. Gmcinicmo Gómez Ahorno* O fié  
eial de primera clase que fité del 
Cuerpo de Correos, m nim  la Real 

■íirdén de 11 de Julio de 1921— Pá
gina 561.

Níradcclaranclo eemnle en el cargo 
de Conductor mecánico del Servicio 
Epidemiológico Central a D. (Brego- 
río Sánchez López, que lo desempe
ñaba m tcr ¿numen te. —Página 561. 

Btra nombrando Taquígrafes-Mecedó- 
grafos, Auxiliares administrativos 
de la Dirección general de Sanidad, 
a D. .Enrique Bravo'Sánchez del Pe
ral y D, Julio Müzaxejos Cojo.—Pá
gina 562.  ̂ -

Uvas excediendo lieen^ios y  préiTo- 
gas de licencia por enfermos a loé 
funcionarios de los Cuerpos de Co
rreos y Telégrafos que se mencto- 
man,—Páginas 562 a 664.

Ministerio de instrucción pública
y  B e l l a s  A r t e s

%ecd orden anunciando a concurso 
previo de (raslado la provisión de 
la %daza de Profesora numeraria de 
Pedagogía, su küioria  y Rudimen
tos de Derecho y Legislación esco
lar parante en la Escuela Normal de 
Maestras de Teruel.—Página 564. 

Q¿ra concediendo la excedencia a doña 
Mercedes cuudevüla Gorindo, Pro- 
fesora numeraria de Labores y Eco
nomía doméstica de la Escuela Nor
mal de Maestras de Lugo.—Pógi-* 
na 554. V 

Otra {‘fundando a concurso previo 
de traslado la provisión de la pla
za de Profesora numeraria de La
bores y Eco no m la do mes tica., racon- 

'°te' "V Pt E'^uela Normef de Maes
tres de / -Páginas 564 y 565. 

Gira c' a •>(>" v jos ('mansos que se 
» o  abantes del escalafón 

níco de funcionovios administrati
vos de este Mhvstoru) .— Página
565.

Otra disponiendo se oro crome ¡a Colo
nia'escodar ílPrfm,o de fiivexa” para 
30 niñas de las Escuela.; nacionales„

y disponiendo se establezca duran
te ion mes en El Molar (Madrid).— . 
Páginas 565 y 566.

Otra ídem id. una Colonia escidar ma
rítima para niños de las Escuelas 
nacionales, que se establecerá en la 
finca M ir amar, de Isla, concejo de 
Colunga (Oviedo).— Página 566.

Otra accediendo a lo solicitado por el 
Ayuntamiento de Pabla de Segur 
(Lérida), y declarando que en su día 
puedan transformarse en graduadas 
las Escuelas nadan ales unitarias 
existentes en dicha villa. —  Página
566.

Otra nombrando a D. Alvaro TJueios y 
Mato Profesor auxiliar interino afec
to a la enseñanza de Aparejadores 
de la Escuela Superior de Arquitec
tura de esta Corte.— Página 566.

Otra disponiendo se clasifique como 
benéfico-docente de carácter parti
cular la Fundación denominada 44 Es
cuela de niñas”, instituida en Via- 
na (Navaja) por doña Inés de Múz- 
quiz y Aldunale. —  Páginas 567 
y 563.

Gira ídem id. id. la Fundación deno
minada Escuela”, instituida en 
Tagle (Santander) por D. Pedro Gó
mez Es con tria.— Páginas 568 y 569.

Otra nombrando en virtud de concur
so de .ascenso a D. Francisco Aviles 
Marín y a D. Federico Godoy y Cas
tro Profesores de término de las Es
cuelas de Aries y Oficios Artísticos 
de Córdoba y Valencia, respectiva
mente.—Página 569.

Otra adjudicando definitivamente a la 
Sociedad “Sayos Hermanos”, de Bar- 

.cclona, las obras de construcción de 
mesas-bancos b ¿personales, con des
tino a Escuela nacionales de prime
ra enseñanza.—Página 569.

Otra cediendo en calidad de depósito, 
al Museo provincial de Bellas Ar
tes de Córdoba, el cuadro de D, Ju 
lio Romero de Torres titulado “El 
Pecado”, existente en el Museo Na-

• cional de Arte Moderno.— Página 
569.

Otra nombrando Delegado oficial de 
este Ministerio m  la Asamblea y

' Curso Internacional para Maestros, 
que se ha de celebrar en Ginebra del 
27 de Julio actual al 2 de Agosto 
próximo, a D. José Xandri Maestro 
nacional, Director da lo. Escuela gra
duada “Príncipe de" Asturias \ de 
esta Corte.—Páginas 569 y 570.

Otra concediendo un rngs de licencia 
por enfermo a I). Manuel Martín 
Fornoza,: Auxiliar de primera clase 
de este Ministerio, afecto al jnsíihi-  
io Peal de Ciudad Rodrigo (Sala
manca),—Página 570.

Otra ídem Id. *d. a D. Jesús Gabucio 
y Cobo .de Guzmán, Oficial de Ad
ministración de tercera, (lose de este 
Ministerio9 afecto a la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
d e. Jaén,—Página 570.

Gira disponiendo se clasifique como 
benéfico-docentg de carácter par li
en Jar  la Fundación denominada “ Es
cuela de D. Ramón de Dura ño nan, 
instituida por doña Saturnino de 

. Palpará a y Dura nona en el _ barrio 
do Riva y Renaleqa, del Concejo de

‘ San¡urce antiguo (Vizcaya).— Pági
nas 570 y 57 í.

Otra ídem se interese dél Ministerio,

de Justicia y Cuitó se recuerde a tos 
señores Notarios la vigencia de las 
disposiciones que se indican relati
vas a Fundaciones benef ico-doce ri
tes, y respansab i Edades en que in
curren de no tenerlas puntualmen^ 
te en cuenta.— Páginas 571 y 572.

Mí
Real orden disponiendo se cumpla en 

sus propios términos La sen i cu ría 
dictada por la Sata de lo Con leneio- 
soadministraVivo del Tribunal Su
premo en el pleito promovido por la 
Sociedad líTalleres de M ir avalles, 
Falencia y Cu ni, ¡gaño a con tra la 
Real orden de i 6 de Octubre de 1926. 
Página 572.

Otra 'prorrogando por tres meses más 
la comisión del servicio que le fue  
conferida a D. José María Solazar, ’ 
Ingeniero de Montes, por Real orden 
de 18 de Febrero deí año actual.—  
Página 572.

Otra concediendo una primera prórro
ga al plazo posesorio, por enferm e
dad, a D. Qrencio Hernández Peres, 
Inspector general dai Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y 77 ■
tos.—Página 572.

Ministerio de Trabajo y P re v isió n

Real orden declarando beneficiarios 
del Régimen de subsidio a las fami
lias numerosas a Los obreros que se 
mencionan.— Páginas 572 a -574.

Otra disponiendo se considere desem
peña en comisión del servicio el car-, 
go de Concejal suplente del Ayu-nla
miente de Jerez de la Frontera don 
Federico de Mantaras y García Re
lay o, Geómetra Auxiliar de segunda 
clase de Ingenieros Geógrafos.— Pá
gina 574.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Victoriano M. Nú- 
ñez, Geómetra Auxiliar do segunda 
clase de Ingenieros Geógrafos.— Pá
gina 574,

Otra nombrando en ascenso de escala 
Geómetras Auxiliares de segunda 
clase de Ingenieros Geógrafos d 
D. Hilario Jesús Santa Ursula Váz
quez, D. Francisco Miguel Mora y 
D. Luis Fernández de Córdoba y Oli
ven; concediendo la vuelta al ser
vicio activo a D. Julio Montes Qui- 
rós, Geómetra Auxiliar de tercera 
clase, y disponiendo se amorticen 
las otras dos vacantes de dicha ca
tegoría.— Páginas'ó74 y 575.

Otra desestimando instancia de don 
Luis Chacón Suárez, Geómetra Au-t 
¡ciliar de prim era clase de Ingenie
ros Geógrafos, en solicitud de qué, 
le sea concedida la categoría admi
nistrativa corres pon diente al suelda 
que disfruta,~Página. 575.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Jerónimo Laviz 
Calderón, Ayudante primevo de Es

. ia,dística. Página 575.’
Otra resolviendo la solicitud que sé 

indica presenta,da a la. Comisión 
Permanente de la Interina de Cor**, 
parar iones Agríe (das. por el repre
sentante en el Pleno de ésta de la 
A sociación general de Fabricantes dé

■ azúcar en España. ~~ Páginas  575 
y 576.

Gira concediendo los beneficios "del :
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.• 'n-nr'n de KUbxr.ti/i a los fanal fax 

núm crasas, cnn e¡cetas para el año 
I923, n D, liam/ai Crespa Gutiérrez .  
Página 576..

i ?/y ó ¡jrcct /f ira/la) rapaJ-rumia ti D, Car
las tic Leontina Vó ,ypresidente . def 
Comité ¡mr i (itrio Ce! Á r ¡/! *> a ¡ü. de 
.3 lc(njr— Pág fría 5 7 6 ..

^niaL
¡añil ordem ilcelaeaniío no -prorede rec

tificar él, ar lie i i io  170 del vigente 
fíeg! amento  7" Epizootias .—  P á g i-  
mi 576.

Gira autoriza y do o la Sociedad S ie 
mens Schnckerl~ í  m ius lr iu  E léctr ica  
para el us-v de las (hototninacómes 
/fue se indi,can en contadores e léc 
tricos.— Página  577

Cara idem. a ía  Sen sedad anónima 
Adolfo Hiclscher paca el uso ae tas 
denorntnacmres ove se mencummi 
en conf/¡dores eléctricas. — Páginas 
577 y 578.

Otras concediendo, a pro núes la de! Co
m ité regulador de lo Producción i\n. 
dusirial, a los. sedares y entidades 
que se mencionan, autorizaciones 
pava instalar y trasladar fábricas y 
maquinarra.— PáqhUi 578

Otras concediendo .prárrírgas pana póq
uer en práctica autorizaciones con
cedidas.— Página 578.

TítUSíDENGíA DEL CONSEJO DE MINIS

TROS.— Dirección genera! de Marrue
cos y Colonias.— Concurso para pro
veer dos plazas de O ficia l tercero  
de Telégrafos, con ‘destino en la Zo 
na española de Protectorado.— Pá 
gina 578.

Concurso para la provisión del cargo 
de fíe presentante del M in isterio pú
blico en el Juzgado de Paz de Villa  
Sanjurjo.-— Página 578.

Dirección general de Navegación y 
Transportes Aéreos.— Bases del con
curso para proveer el cargo de De
positario-Pagador de la Junta del 
Aeropuerto de Madrid . —  Página 
578.

Idem, íd. para proveer el cargo de Se- 
i 're f a rio  - Contador de la Junta del 
Aeropuerto de Madrid. —  Página 

,  579.
Bases para la celebración de un con

curso de proyectos para el Aero
puerto de Ma'drid.^Fágina  579. 

Justicia y  Cuino.—fis c a lía  del T r i
bunal Supremo.— Circular a los F is 
cales de los Audiencias.— Página 5 8r 

Hacienda.— Dirección general de T e 
sorería y Contabilidad.— Noticia de 
los pueblos y Administraciones don
de han cabido en suerte ios premios 
memores del sorteo ae la Lotería  Na-  
c im n l verificado en el día de ayer. 
Página 580.

Dirección genera! de ía D e^ ia  y  Día* 
ses pasivas. —  Dictando las reglas 
que se indican para que los tenedo-* 
res de la Deuda del 5 por 10<) me r~ 
tizdble emitida por e l Patronato Na-*

cional del Turism o con el aval del 
Estadot tengan conocim iento de la 
form a em que kan de presentar y 
cobrar los cupones.— Página 581.

Relación de las facturas de créditos de 
Ultram ar presentadas al cobro en el 
turno preferente que han de satis
facerse por la Tesorería da este Cenr 
tro,—-Página 582.

Instrucc ión  pública.—  Dirección ge
neral de Primera ense¿Jánza.— Nom
brando en propiedad a doña María 
Barbie Pérez-Esiella  y t>. José Piiill 
García para tos cargos *4» Maestros 
de Sección de las Escuelas ae A li
cante y Sevilla, respectivamente.— 
Página 582.

Disponiendo que en todos ios docu
mentos oficiales en que figure la 
interesada con el nombre de V irg i
nia Núñez, se consideren como ex
pedidos eon e l  de Virgin ia Vázquez 
Núñez:— Página 582.

Prorrogando hasta el día 31 del meé 
actual el plazo señalado para qm  
los Maestros y  Maestras nadonéteé 
pertenecientes alúsegnmdo escalafón 
presenten ame las respeetmm ,>áfcc- 
ciones administrativas de Prim era  
enseñanza, la justificación a que se 
re fie re  la orden de $ del a c tu a l^ x -  
ceta  del 10).— Página 582.

Economía Nacional.*—  Estadística del 
Comercio exterior de España de 
i 928.— Página 583.

, A nexo único. Bolsa. - - - A bastas.—
ÁDMINISTRACíÓN PROVINCIAL— ÁNUN*

caos de p rev io  pago.— Edictos.

P A R T E  O F I C I A L

S .  M .  e l  Rey Don Alfonso XIII 
\% 0 . g.), S. M. la H'Eína Doña V icto- 
•na Eugenia, S. A. 8. el Príncipe de 
Asturias e infantes y demás personas 
-de la Augusta Real Familia, continúan 
fcin novedad m  su. importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDAEXPOSICION

SEÑOR: El G ob ie rn o  d e  V . M . h a  
jaeordaáo adquirir el inmueble deno- 
tninadc) ' ‘ Palacio sito en L is- ;
toa, én  la Avenida de la Libertad, 
pana crear, previas %s obras de adap- 
iacióii e instalación adecuadas, la Gasa 
dé España, dando a o {anden! o- éspe- 
eiataente al Gorrada do general, a la 
Delegación del Palia...do Nacional de 
Turismo, a la Cámara Oficial de Co
mercio Española y a la organización' 
que se determine para nuestra ex
pansión cultural, inv-if tiendo en todo 
ello la cantidad indispensable de 
900.600 pesetas,

Gomo la consignar ion presupuesta 
afecta a la adquisición de edificios 
con destino a residencias diploniálb 
cas y consulares, que figura como ser

vicio desglosado d é  1 presupuesto 
extraordinario a p i la d o  por Real de- ■ 
creio-!ey de 9 de Julio de 1926, en 
el capítulo adicional 3.°, artículo úni
co del presupuesto ordinario de gas
tos del Estado en vigor de la see- : 
ción l>  de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales, es insufi
ciente para llevar a efecto la preci
tada adquisición, se hace indispensa- 
Me, at objeto de habilitar los recur
sos que se estiman estrictamente ne
cesarios, incrementar en la expresa
da cantidad de 900.000 pesetas el eré- 
d i to presup uesto eonsignado en 1 os 
citados eapítulo, artículo y sección; 
declarando al propio tiempo dism i
nuida en dicha suma la anualidad 
que para 1932 habrá de figurarse pora 
los expresados servicios en e l pre
supuesto ordinario de gastos del Es
tado, en concordancia con los .-precep
tos del Real decreto-ley número 1, 
de fecha 29 de Diciembre de 1928.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, t i ene  la 
honra de someter a >a a p r o b a c i ó n ' de 
Y. M. el siguiente pxm/eeto de Real  

■ decreto-ley.
Madrid, 15 de Julio de 1929.

SEÑOR:
A  L . I I  P. de V, M., 

J o s é  G a l y o  S o t e l o *

REAL DECRETO-LEY

H úm , 1073.
A propuesta del Ministro de Ha

cienda y de acuerdo con Mi Consejo
de Ministros.

Vengo en decretar lo «iguieisteu * f 
Arlácalo. único. Be incrementa en 

900.000 pesetas r i  eródi-to .figwado 
para ía anualidad *  ét2S  éa  %1 -capí
tulo ad cional 'ó °, artículo único, 
“ Asuntos exteriores. —  Adquisición, 
construcción, ampliación, mejoras e 
instaJáclÓn de edificios con destino 8 
residencias diplomáticas y consulares, 
etcétera” , correspondiente a la agru 
pación “ Servicios desglosados del pre^ 
supuesto exitraordiivar’io, aprobado pot 
Real decreto-ley de 9 de Julio d$ 
1986” del vigente ipresupuesto ‘-ordina
rio de gastes del Estado de la seo 
■ción 1.a -de, DbLigaciones de los De¿ 
par t amen tes >tn i n l stor t r 'n s •1 ■ P-r.e sir’ím- 
cia y Asuntos exteriores ” , - con' des
tino a la. adquisición del ininueblf 
denominado '-‘ Palacio Mayer2,...srlo e í 
Lisboa, y obras do adaptación e ins 
talación en el mismo, y  en m  equi
v a l e n c i a  se disminuye en una suma 
Igual el créduo coiTespondiente a la 

j a o u a 1 i o a -d d o i 9 3 2 ¡ i f  e c to a los s e- rv i -• 
cios ci tados,  que. habrá de figurarse 
en • la propia sección L a de GbligcC 
eiones de los Dep a ít  amen i os rnini^
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teriáles del presupuesto ordinario de 
gastos del Estado, en armonía con lo 
dispuesto por el Real decreto-ley nu
mero 1, de fecha 29 de Diciembre 
de 1928.

Dado en la Embajada de Londres a 
diez y nueve de Julio de mal novecien
tos veintinueve. ALFONSO

Hl Minlitro do Hactond»,
J o sé  Calvo  S otblO.

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 1.674.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
lis i ros, a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único» Se declaran exen

tos absoluta y permanentemente de 
Ta contribución territorial los dos edi
ficios anejos a la Iglesia y el Hospital 
de San Luis de l os Fran c eses, situa
dos en la calle de  las Tres Cruces, nú
meros 6 y 8, de esta Corte, a condi
ción de que el Gobierno de la Repú
blica francesa otorgue igual trato de 
favor a los edificios propiedad de Es
paña que radican en la Rué de Pompe, 
de París, consistentes en úna Misión 
Religiosa y un Hospital y en la llama
da Fundación de San Denis.

Por el Ministerio de Hacienda se 
adoptarán las medidas necesarias para 
la ejecución de este Decreto-ley.

Dado en Mi Embajada de Londres a 
diez y sets de Julio de mil novecientos 
veintinueve.

ALFONSO
£1 Ministro de Hacienda,Josá C a lv o  S o t e lo .

MINISTERIO DE MARINA
EXPOSICION 

SEÑOR: Las vigentes disposiciones 
asignan carácter político-m ilitar al 
Cuerpo de Maquinistas de la Armada, 
mas la experiencia no encuentra ra
zones que justifiquen esta considera
ción, pues si el personal de este Cuer
po en los buques bajo el mando ab
soluto del Comandante, independiente
mente de su jerarquía o; equiparación 
militar, tiene a su cargo el manejo 
de las máquinas propulsoras y auxi
liares de las mismas, y la eficiencia 
piiiitar del buque en el combate de- 
¡pende en gran , parte en obtener de 
|u s máquinas el máximo rendimiento, 
jteniendo este elemento tanta impor
tancia como la eficacia artillera o tor- 
feédera, en actuación a bordo debiera

considerársele c o  m o genuinamente 
militar.

Por otra parte, los Maquinistas su
balternos alternan, en los actos no 
profesionales de su especialidad, con 
los individuos de los Cuerpos de Con
tramaestres y Condestables, que son 
Cuerpos militares. Los Jefes de Má
quinas de los buques asumen el man
do del personal que desempeña los 
servicios peculiares de su profesión, 
como son los fogoneros, que constitu
yen una clase militar, y, por tanto, 
parece natural que m ilitar debe. ser 
quien por disposición legal ejerza su. 
mando. *

Constituye, pues, la principal m i
sión del Cuerpo de Maquinistas de la 
Armada pres.taf un servicio con apli
cación inmediata al combate. Son es
tas consideraciones razones más que 
suficientes para declarar con carácter 
m ilitar .al Cuerpo de Maquinistas de 
íá Armada.

Inspirándose en chanto queda ex
puesto, el Ministro que .suscribe tie
ne el honor de* someter a la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto 
de Decreto.

Madrid, 14 de Julio de 1929.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Ma t e o  G a r c ía  y  d e  l o s  R e y e s .

REAL DECRETO 
Núm. 1.675.

A propuesta del Ministro de Ma
rina y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Cuerpo de MaqUI- 

! nistas de la Armada, en sus dos Sec
ciones, la de Jefes y Oficiales y la de 
subalternos, constituye un Cuerpo de 
carácter militar.

Artículo 2.° Los empleos y su co
rrespondencia con los del Cuerpo ge
neral, que en lo sucesivo habrán efe 
constituir la primera Sección del 
Cuerpo, serán los siguientes:

Maquinista Inspector, Capitán de 
Navio.

Maquinista Jefe de primera, Capi
tán de Fragata.

Maquinista Jefe, Capitán de Cor
beta. '

Maquinista Oficial de primera, Te
niente de Navio.

Maquinista Oficial de segunda, Al
férez dé Navio.

Los individuos de Ta segunda Sec
ción tendrán las siguientes correspon
dencias:

Maquinista mayor, Contramaestre 
mayor.

Primer Maquinista, Primer Contra- * 
maestre. :

Segundo Maquinista, Segunda Con
tramaestre.

Tercer Maquinista, Segundo Contra
maestre más moderno.

Aprendiz Maquinista, Alumno.
Artículo 3.° Los Jefes y Oficiales 

del Cuerpo de Maquinistas de la Ar
mada modificarán sus uniformes eii 
un plazo de seis meses, contados á. 
partir de la fecha de publicación de 
este Mi Decreto, con arreglo a lo pre
venido para los Cuerpos m ilitares por 
las disposiciones vigentes.

Artículo 4.° Quedarán con toda su 
fuerza y vigor todos los preceptos re
glamentarios a los que no les alcan
ce esta modificación.

Dado en Mi Embajada en Londres 
#  diez y seis de Julio de mil nove
cientos veintinueve.

ALFONSO
£1 Ministro ti* Marina.

Ma t e o  G a r c ía  y  di* l o s  R e y e s .

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS 

Núm. 1.676.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de Hacienda,
.Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La cesión en ple

na propiedad al Patronato de Casas 
Militares, para los fines de su crea
ción, de cuatro solares del Estado a 
que se refiere Mi Decreto número 761» 
de 5 de Marzo último, se entenderá 
hecha en los términos siguientes:

Los solares que se ceden son los que 
a continuación ee expresan, sitos los 
tras primeros en el término municipal 
de la ciudad de Sevilla y el cuarto en 
el de Dos Hermanas:

1.° Un solar del ex cuartel de Mi
licias, con fachada a las . calles de Jo
sé Canalejas, Julio César y  Marqués 
de Paradeis, lindando con el Gabinete 
IIidrot erápico e. Instituto de Higiene 
y casas particulares, cuya total su
perficie es de 657,87 metros cuadra
dos.

2.° Otro solar de igual procedencia 
que el anterior, frontero a él, con fa
chada a la calle de José Canalejas y 
otra a la de Julio César» que linda por 
sus otros lados con casas Darticulares, 
y de 781,27 metros cuadrados d-e su
perficie. -

3.° S o l a r  del antiguo-'- cuartel de 
Santa Bárbara, con una fachada lige
ramente quebrada con algo, de entran-
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te a la calle de Jesús del Gran Poder 
y otra a la de Santa. Bárbara,.separada 
¡de la primera,-que linda- con la Igle
sia del Sagrado Corazón de Jesús y 
casas particulares, cuya superficie as
ciende a 1.446,99 metros cuadrados.

4.° Un s o l a r  en el Cortijo, hoy 
Campo de Instrucción, de Pineda, en 
forma de rectángulo, ele 13.000 metros 
cuadrados, situado hacia el extremo 
'Noroeste, de la propiedad de Guerra 
¡mencionada, con uno de sus ladots ma
yores {el'que ha de constituir la fa
chada principal) sobre la línea del la
do Oeste, comenzando a contar los 200 
metros a partir del punió en que la 
carretera de Dos Hermanas, según se 
¡viene ele Sevilla, se acerca a la refe
rida linde a 30 metros, y continuando 
paralelamente a la citada vía de co
municación. Linda este solar con la 
¡vereda existente entre la carretera a 
Dos Hermanas y el Cortijo, y con te
rrenos de éste.

Dado en Mi Embajada de Londres a 
¡diez y seis de Julio de mjl novecientos 
yeintinueve.

ALFONSO
< El Ministro de Hacienda,
j J o s é  C ativo  S o t r l o .

Núm. 1.677.
• De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda, 

yengo en disponer que ee exceptúe 
de, subasta el'arrendamiento de nuevo 
local para las oficinas del Catastro de 
Ja riqueza rústica de Albacete, auto
rizando el anuncio del oportuno con
curso y la celebración del contrato, 
ibón arreglo a los artíceos 47 y 52 y 
'concordantes de, la ley de Administra
ción y Contabilidad de 1 / de Julio de 
3911.

Dado en Mi Embajada de Londres a 
0iez y seis de Julio de mil novecientos 
¡veintinueve.

i  ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

; J o s é  Calvo  S otklo .

Núm. 1 678.
V De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistras y a propuesta del de Ha
cienda,
' :Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se concede a fa- 
yor de la Comandancia general de So
matenes de la quinta Región exención 
del impuesto de Derechos reales, co
rrespondiente a la adquisición de un 
solar, sito en las calles de p ir ita  y 
Magdalena, de la ciudad de Zarago
za, déstinadc) a edificar un inmueble 
para establecer en él las dependen

cias de dicha Comandancia general y 
las del Somatén local de la expresa
da ciudad.

Dado en la Embajada de España 
en Londres a diez y seis de Julio de 
mil novecientos veintinueve,

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,
José Calvo  So tblo .

Núm. 1.679.
En ejecución de lo dispuesto en el 

artículo 25 de la ley reguladora de 
la Contribución sobre las Utilidades 
de la. riqueza mobiliaria, texto refun
dido de 22 de Septiembre de 1922; 
de acuerdo con el Jurado de Utilida
des, con la aprobación del Ministro 
de Hacienda y a su propuesta,

■ Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposicienes 

de la Contribución sobre las Utilida
des de la riqueza mobiliaria y del 
impuesto del Timbre del Estado, se 
fija en 12 centésimas por 100 la ci
fra relativa Tt ios negocios en Espa
ña de la Sociedad inglesa “The Coope- 
rative WJiolesale Society Ltd.”, para 
el período de tiempo fque comprenda 
desde el 28 de Diciembre de 1919 a 
23 de Diciembre de 1922.

Dado en la Embajada de España, 
en Londres a diez y seis de Julio de 
mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
JS! Ministro de Hecíendt,

José Calvo  So telo .

Núm. 1.680.
En ejecución de lo dispuesto en el 

artículo 25 de la ley reguladora de 
la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria, texto refun
dido dé 22 d v  Septiembre de 1922; 
de acuerdo con el Jürado de UtiIida- 
des, con la aprobación del Ministró 
de Hacienda y a su propuesta,

Vengo en decretar lo siguiente:
A los efectos de las imposiciones 

de la Contribución sobre las Utilida
des de la riqueza mobiliaria y del 
impuesto del Timbre del Estado, se 
fija en 56 centésimas por 100 la ci
fra relativa, de los negocios en Es
paña de la Sociedad inglesa de segu
ros “Union Assurance Society Ltd." 
para el trienio de L° de Enero de 1920 

. a 31 de Diciembre de 1922.
Dado en la Embajada de España 

en Londres a diez y seis de Julio de
mil novecientos veintinueve

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

; José Ca lvo  So t il o *

Núm  1.681.
En ejecución debió dispuesto en  e l 

artículo 25 de la ley regulador^ da 
la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria,' texto r eí un- * 
dido de 22 de Septiembre de 1922; 
de acuerdo con el Jurado de Utilida
des con la aprobación del Ministra 
de Hacienda y a su propuesta,

Vengo en decretar lq siguiente:
A los efectos de las imposiciones 

de la Contribución vobre las Utilida
des de la riqueza mobiliaria y del 
impuesto del Timbre del Estado, so 
fija en 68 centésimas por 100 la cifra 
relativa de los negocios en Españ^ 
de la Sociedad inglesa de seguros con
tra incendios , “Paíatine Insurancf 
Company Limited” para el trienio 
que comprende desde el 1.° de Enerjí 
de 1920 a 31 de Diciembre de 1922* 

Dado en i a Embajada de JU^pañ  ̂
én Londres a diez y seis de Julio  d$ 
mil novecientos yeintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda.

J o s é  Calvo  Sotbuií

MINISTERIO  DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES 
Núm. 988.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien nombrar en pro* 
piedad para el cargo de Juez de pri« ^  
mera instancia, de entrada, por^ ^  
unir ya las condiciones señaladas :etf 
el artículo 39 del Reglamento del 
Cuerpo de Asplraiites a la Judicatu
ra, aprobado por Real decreto de 23 
de Agosto de 1926, a D. Ildefonso La 
Roche Leeuona, que con carácter in
terinó viene desempeñando el Juzga
do de primera instancia de Murias 
de Paredes, y en el que continuará 
prestando sus servicios en propiedad; 
siéndole de abono en la carrera e! 
tiempo que como interino ha desem
peñado el cargo.

Oe Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guardé a V. I. muchos anos» 
Madrid, 18 de Julio de 1929.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia

Ya Hado lid.' - ~ •

Núm. 989
• lim o . -Sr..:  S . M . el R ey  ( q. D. g.)  
ha tenido a bien nombrar en pro
piedad para el cargo de Juez de prL 
mera instancia, de entrada, por m *  
unir ya las condiciones señaladas en
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el artículo 39 del (Reglamento del 
Cuerpo de Aspirantes a la Judica
tura, aprobado por Real decreto de 
2-3 de Agosto de 1926, a D. Francis- 

* co Palanco Romero, que con carác
ter interino viene desempeñando el 
Juzgado de primera instancia de Bur
go de Osuna, y en el que continuará 
prestando sus servicios en propiedad, 
siéndole de abono en la carrera el 
tiempo que como interino ha desem
peñado el cargo,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde -a V. I. muchos años. 
Madrid, i ¡8 de Julio de 1929.

PONTE

$eñor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

N ú m . 990
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

lia tenido a bien nom bi®  en pro
piedad para'el cargo de Juez de pri
mera i&sttacia, de entrada, por re
unir ya las condiciones señaladas en 
el artículo 39 del (Reglamento del 
Cuerpo de Aspirantes a la Judica
tura, . aprobado por Real decreto de 
23 de Agosto de 1926, a D. Fermín 
Bouza Brey-Trillo, que con carácter 
interino viene desempeñando el Juz
gado de primera instancia de Viella, 
y en el que continuará prestando sus 
servicios en propiedad, siéndole de 
abono en la carrera el tiempo que 
como interino ha desempeñado el 
cargo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimianto y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
,Madrid* i ¡a de Julio de 4929.

PONTE

Señor Presidente de la  Audiencia de
Barcelona.

Núm. 991.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre

venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912,

M. el R e y  íq. D. srA h a  tenido 
& bien disponer que, p re v io  el p a g o  
del im pucsia  especial co rresp o nd ien 
te y demás derechos1 "establecidos, se 
expida en el térm in o  señ alado  ¡Rea! 
Carta  do sucesión  en el t ítu lo  de C o n 
de de Vítlb.-ra de Mandar, con G r a n 
deza, a í a o r  de D. E n r iq u e  Tréisor 
O espujol,  por fa l le c im ie n to  de su pa
dre, D. E n r iq u e  T r é no r M o n tesino s.

De Real orden lo p a r t ic ip o  a V. E. 
|>ara su. c once ir/denlo y e fe c t o 0 ,r ,*u - 
ceden-tes 1 ] l is torio  de su Jh 1 o
•cargo, [i n  u a t í tu lo  de .d A u 

dición el ( | e um le  s eg u id o  con ral

motivo*. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 20 de Julio de 1929.

p. A.,
M. DlE MENDILUGE 

Señor Ministro de Hacienda. .

Núm. 992.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre
venido en' el Real decreto de 27 de 
Mayo de 19J2,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que, previo el pago 
del impuesto especial correspondien
te y demás derechos establecidos, se 
expida en el término señalado Real 
Carta de sucesión en el título de 
Marqués de Guad-el-Jelú, con Gran
deza, a favor de D. Pedro Sangro y 
Ros de Glano, por fallecimiento de 
su hermano D. Gonzalo Sangro y Ros 
de O laño; entendiéndose Lecha esta 
sucesión sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho.

De Real orden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo a titulo de devo
lución el expediente seguido con tal 
motivo. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 20 de Julio dé 1929.

p . A.,
M. DOS MENDILUGE 

• Señor Ministro de Hacienda.

Núm. 993. 
Ilmo. Sr.: S. M, ei Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 297 de la ley Hipotecaria 
y  430 de su Reglamento y Real decre
to de 22 de Junio de 1926, ha tenido 
a bien jubilar, con derecho ai haber 
que por clasificación le corresponda, 
al Registrador de la Propiedad del dis
trito Norte, de Barcelona, de primera 
clase, D. Francisco Sirvent y López, 
por tener cumplida la edad de setenta 
y dos años que rige para la jubilación 
forzosa de estos funcionarios.

De Deal orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
20 de Julio de 1929.

P. A.,
M. DE MENDILUGE

Señor Director, general de los Regis
tros y del Notariado,

Núm. 994Ilmo.. Sr.: S. M. ei Rey (q. D. g.) 
ron- sujeeióo. a lo dispuesto en el ar- 
iñudo 303 de la- ley Hipotecaria., ha

tenido a bien nombra.'* pora el Hoqis- 
Iro dé la Propiedad de Torroedla do 
Carneros, de cuarta ríase a D Basilio 
Vill acañas González, que 0-gurá ron o! 
número -5-0 en e! E-rií'Gon de] Cuerno 
de Aspimiifes a Reyísí uo

De Deal orden lo «i go a V l. pata 
su cüiUü'Cimienío y oler los opurlums. 
Dios -guardo a. V. í. .muchos ano 
dnd, 20 de Julio de 1939

o. A.,
Vi. ÜE HENDI LUCE

Señor Director general de ios Regis
tros y del Notar rulo

Núm. 995. 
Ilmo. Sr.: De conform idad con lo 

dispuesto en ei artículo 20 del Rea! 
decreto de 21 de Junio de 1926,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se publique mi la Ga
ceta de Madrid, a los efectos del as
censo, cuando les corrresponda, la 
declaración de aptitud formulada 
por el Consejo judicial a favor de 
D. Adolfo Serra Valentín y D. José 
Terreros Pérez, Jueces de primera 
instancia de eate-goría de entrada.

De Real orden lo digo a V. í. pa
ra su conoc-irniouto y efectos con-? 
siguientes. Dios guarde e V. I. mu
chos años. Madrid, 20 de Julio de 
4929.

p. A.,
$L DE MENDILUGE .

Señor Director general de Asuntos 
Judiciales y Diesiásíicos.

Núm. 996.
I lmo. Sr.: Vista la instancia ele

vada a este Ministerio por D . R i
cardo Medina y Fernández Vítores, 
Magistrado de categoría de entrada* 
en situación de excedente, solicitan
do sú reingreso en ei servicio a ella 
vo de ía Carrera judicial,

S. M. el Rey (q. D. g .), de con
formidad con lo informado por e! 
Consejo judicial y lo dispuesto en 
el artículo 6.° del Real decreto de 
30 de Marzo de 1915, ha tenido a 
bien declararle en condiciones para 
s4er nombrado para cargo activo dé 
su carrera.

De Real orden lo digo a V. L a 
los efectos oportunos. Dios guardé 
a V, I. muchos años. Madrid, 20 de 
Julio de 4929.

* P- A.,
Mc DE. MENDILUGE

Beñor Director general do Asunto!
Judiciales y Elogiásticos.
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RSÚ«1. a s? .
A ccediendo a lo s o lic ita d o  por don  

J u an B ern a l C ubero, O ficial .prim e
ro de Sala de A u diencia p ro v in r ia l,

’ en s itu a c ió n  de ex ced en cia  v o lu n ta -  
- ría desd e el 14 de E nero de 1928; 

ten ien d o  en en em a  que p j t  R eal o r 
den de 2G de M arzo ú llim o  se  !e co n 
ced ió  el r e in g reso  en d ich o ca rgo , 
en la prim era vacante de su r n íe g o -  
ria que se p ro d u jera , y ‘de co n fo r 
m idad con (o e s ta h iee id o  en el ar
t ícu lo  6.° del Real o ecre to  de 20 de 
M arzo de 1915.

R. M. .el Rey (q. D. gA lia i en i do 
a bien nom b rarle  para la plaza de 
O ficia] p rim ero  ue Hala de esa  A u 
d ien c ia , v aca n te  por ju b ila c ió n  de 
D. E n riq u e  R am os B en ito , que la 
se r v ía .

Lo que de Real orden d igo  a V. í .
‘ para su  cono cumien Lo y e fe c to s  co n 

s ig u ie n te s . D io s  gu a rd e a V. I. m u -, 
ch o s  a ñ o s. M adrid, 20 de J u lio  de 
19 ?  9.

p . a „M; .DE. AIE'ND'ILUüE 
S eñ or P res id en te  de 3a Audiervma de

H u esca .

N ú m .  998.
I lm o. S r.: E xam in ad a la  p r o p u e s 

ta de lib er ta d  can di c iéñ a ] fo rm u 
lad a  p or la J u n ta  de D isc ip lin a  de 
la  P r is ió n  Central de C a rtagen a , 
co n  a r reg lo  a !u d isp u e s to  en ei a r -  
t íc iílo  30 del H e g la n ien lo  p ara  a p li
c a c ió n  del C ódigo p en al en lo s  s  en
v ic io  s de P r is io n e s , ap rob ad o  p o r  
R eal d ecreto  de 2*4 de D ic iem b re  
de 1928, en fa v o r  del p en ado L eo
n ard o P izó n  M entóla, en cu a n to  a 
la  condena de un  añ o , o ch o  m eseg  
y  v e in tiú n  d ía s , q u e t le  fu é  im p u e s 
ta p or la  A u d ien cia  de B u r g o s  en  
se n te n c ia  de 15 de E nero. de 1829, 
en ca u sa  p ro ced en te  del J u zg a d o  de 
M iranda de E bro, pen a red u cid a  a 
la  de un  año p o r  a p lic a c ió n  del R eal 
d ecreto  de 8 ele S ep tiem b re de 1928:

T en ien d o efi cu e n ta  que d ich o  pe
nado se  en cu en tra  en la s ’ co n d ic io 
n e s  e x ig id a s  p or la  le g is la c ió n  vi
gen te p ara  poder ob ten er el benefi
cio de lib er ta d  co n d ic io n a l y  que en  
la  tra m ita c ió h  del ex p ed ien te  se  han  
ob servad o  las p re sc r ip c io n es  le g a 
le s  p er tin en tes  al c a so :

V is to s  l o s  a r t íc u lo s  174 del Có
d igo  P enal y 28 y  30 del R eg íam en »  
io  an tes d ich o,

B. M. el Rey  (q . D. g A , de a cu er
do con el C o n sejo  de M in istro s  y 
de co n fo rm id a d  con lo p ro p u esto  
por el T rib u n a l sen ten c ia d o r , ha  te

nido a b ien  d isp o n er  sean  co n ced i
d os al penado L eonardo P izón  M en
to la lo s  b en efic io s  de libertad  co n 
d ic io n a l en cu a n to  a t i  condena de 
un año, och o  m eses  y ve in tiú n  día,3 
que le fu é  im p u esta  por la A u d ien 
c ia  de B u rg o s, en la c a u sa  de que  
a n tes  se ha h ech o  m en c ió n .

De Real orden lo d igo  a V. J. p a 
ra su  co n ocim ien to  y demás» e fe c 
to s . D io s  g u ard e a V. i .  m u ch o s  
a ñ o s . M adrid, 19 de J u li/. de 1929 .

p. At,
M. B E  M END1LUCE

S eñ o r  D ir ec to r  g en era l de P r is io 
n es .

Núm. 999
Urno. Sr.: E xam in ad a la  p r e p u e s 

ta de lib ertad  co n d ic io n a l fo rm u 
lada por lQf Junta, de D isc ip lin a  de 
la  P r is ió n  Central de C a rtagen a , 
con a rreg lo  a lo d isp u e s to  en el .ar
tícu lo  30 del R eglam en to  p ara  a p li
ca c ió n  del C ódigo p en al en lo s  s e r 
v ic io s  de 'P r is io n es , ap rob ad o p o r  
R eal d ecreto  de 24 de D ic iem b re  
de 1928, en fa v o r  del p en ad o J u liá n  
Sanz A lo n so , en cu a n to  a la  con d e
na de un  año y  un día q u e le fu é  
im p u e sta  p or  la  A u d ien c ia  de B u r 
g o s , en se n te n c ia  de 1 .° de D ic ie m 
bre de 1927, en ca u sa  p roced en te del 
J u zg a d o  de A randa de D u ero :  

T enien do en cu en ta  que d ich o  p e
nado se  en cu en tra  en  la s  co n d ic io 
n e s  ex ig id a s  p or la  le g is la c ió n  vi-* 
gen te  p ara  pod er obten er el b en efi
cio  de lib er ta d  co n d ic io n a l y  que en  
la  tra m ita c ió n  del ex p ed ien te  se  han  
ob serv ad o  la s  p re sc r ip c io n es  le g a 
le s  p er tin en tes  á l c a so :

V is to s  lo s  a r tíc u lo s  ,174 del Có
d igo  P en a l y  28  y  30 del R eg la m en 
to  an tes d ich o , :

S. M. el Rey  (q . p .  g.J , de a c u e r 
do con el C on sejo  de M in istro s  y  
de co n fo rm id a d  c °n  lo p ro p u esto  
por el T rib u n a l S en ten ciad or, ha te
n ido a b ien  d isp o n er  sea n  co n ced i
d o s  ál penado J u liá n  Sauz A Ionso, 
lo s  b en efic io s  de lib erta d  co n d ic io 
n a l en  cu an to  a la condena de u n  
añ o  y  u n  día que le fu é  im p u esta  
por 1a. A u d ien c ia  de B urgos* en la 
ca u sa  de que a n tes se ha h ech o  
m en ción .

De R eal orden lo digo a-V . L p a 
ra su  co n o cim ien to  y demátf e fe c 
to s . D io s  gu ard e a V. I. m u ch o s  
caños. .Madrid, 18 de Judio de 1929,

P. A.;
’M. DE MENDILUGE  

S eñ o r . D ir ec to r  gen era l de I R is io -  
r m 0

■ Mú*n. 1.000.
I lm o Sr.: Con fecha 18 del m es ac

tual. el T ribunal Suprem o rem ite a 
este M inisterio testim o n io  de la sen
ten cia  dictada por la Sala de lo Con
ten cio so -a d m in istra tiv o  en al p le ito 1 
prom ovido por el Banco H ipotecario  
de E spaña contra Real orden de 28 
de Mayo de 1926, que declaró sujetos  
al reparto ordenado en el'a rticu la  154 
del R eglam ento notarial todos los do
cum entos que se refieran a actos o 
contratos en que intervenga dicha en
tidad. La parte d isp ositiv a  de la sen 
tencia  dice a s í:

“F allam os que, desestim ando la ex
cepción de incom petencia de ju risd ic
ción, alegada por el M inisterio fiscal 
y  la parte coadyuvante, debem os ab
solver y  absolvem os a la  A d m in istra
ción general del Estado de la dem an
da interpuesta a nom bre del B anco  
H ipotecario de España contra la Real 
orden expedida por el M inisterio de 
Gracia y  Ju stic ia  (hoy de Ju sticia  y  
Culto) en 28 de Mayo de 1926, que 
queda firm e y  subsistente A’

Y, en v is ta  de lo  que antecede,
S. M. el Rey  (g. D. g.j se ha ser

vido d isp on er que se cum pla la re fe 
r id a  sen ten cia  en su s propios tér
m inos.

D e Real orden lo  d igo a V. I. para  
su  con ocim ien to  y  efectos. D io s  guar
de a V. I. m u ch os años. Madrid, %2 
de J u lio  de 1929.

PONTE
Señor D irector  general de tos R eg is

tros y  del N otariado. - ’V

MINISTERIO DEL EJERCITO 

REAL ORDEN 
-'-¿HTúm. 134.

E x cm o. Sr.: S. M. ei R ey  (q. D. g.) 
ha tenido’ a b ien  conferir una com i
sión  del serv ic io , do un m es de du«* 
ración, para Francia, Suiza e Ingla
terra al Coronel de Ingenieros, J e fe  
de A erostación, D. Carlos B ern a l Gar
cía, y Capitán de la m ism a unidad  
D . F é lix  M artínez S ánz, con objeto de 
estudiar y  adquirir in form es sobre  
el m aterial de aerostación de los ex 
presados países; teniendo d erech o  a 
las d is ta s  y v iá ticos  reglam entario^  
as í como a los viajes de ida y  regrt^  
so en el territorio nacional por cuen
ta del E stado :  Lodo e lio  con cargo a! 
cap ítu lo  7-A a r t íc u lo  2A de la sec
ción 3.a del v igen te  p re s u p u e s to  de 
este D e p a r tam e n to  (Aviación).

De Rea.! o rd en  lo digo a  AL E. uan?
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$u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
2 de Julio de 1929.

ARDANAZ
Señor Capitán general de la quinta 

Región. Señores Director general de 
Preparación de Campaña, Director 
general de Instrucción y Adminis
tración e Interventor general del 
Ejército.

REALES ORDENES CIRCULARES 
Núm. 135.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer que. la co
misión del servicio desempeñada por 
los tripulantes de tres aviones “Bre- 
guet XIX”, que al mando del Jefe de 
escuadrilla D. Javier Laviña Berán- 
ger concurrieron al certamen de avia
ción celebrado en Toulouse (Francia) 
durante los días 8, 9 y 10 mes 
actual, y” aprobada p o r r a l  ;orden de : 

. 11 del mismo lies {Diário Qfi c i a l nú- 
*nerq 131), se considere ampliada has
ta ocho días, toda vez' que por difi
cultades atmosféricas en su viaje de 

. jf.e-greso invirtieron tres días más de 
los cinco que señalaba dicha Sobe- 
tana disposición; con cargo las die
tas y viáticos devengados al capítu
lo 7.°, artículo 1.° de la sección 3* 
¡del vigente presupuesto.

De Real orden lo digfc a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
26 de Junio ele 1929.

ARDANAZ
Beñor ...

Núm* 136.
Excmo. Sr.: A fin de evitar las pro

longadas interinidades que en las dis
tintos mandos y servicios del Cuerpo 
jie Carabineros se producen con re
lativa frecuencia' y el consiguiente 

. perjuicio*
S. M. el Rey (q? D, g.) se lia ser- 

yido disponer que en lo * sucesivo se 
fien al ascenso las vacantes que se 
produzcan por comisiones al extran
jero de duración indefinida; bien en- 
ledido que tales ascensos, cuando se 
produzcan, no representarán aumento 
Jilguno en la plantillo orgánica y que 
]*erá amortizado reglamentariamente 
fcl excedente que en cualquier mo
llento resultare.

De Real orden le digo a V. E« para 
fcu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V* E. muchos años. Madrid, 
16 de Julio de 1929.

¡I áRDANAZ

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REALES ORDENES 
Núm. 5S9.

Excmo. Sr.: Visto el expediente
instruido con m divo de la adquisi
ción r.tu gestión duorj r de c rin - 
dros de acero- fundid; con ruedas 
dentadas, con dest/;n..».a la repara
ción y acoplamiento de refrigera
ción por agua en un molino de tin 
tas calcográficas1 de esa Fábrica, 

Resultando que por el señor In
geniero delrDepartam ento del'T im 
bre se elevó moción exponiendo la 
necesidad y urgencia de dicha ad
quisición, acompañando a la vez el 
presupuesto formado al efecto, cu
yo importe total asciende a la can
tidad de 3,231 pesetas: .

- Resultando que, eortauli ád&s la i  
'-'Ase soría- ju ríd ica ' y . la intervención! 
dé ésa ; Fábrica, estiman que el p ee -: 
supuesto se halla bien formulado, j 
así como justificadas las razones 
aducidas, que dem uestran la nece
sidad del gasto de que s*e tra ta : 

Considerando que por no exceder 
de 50.000 pesetas el servicio en 
cuestión está exceptuado .de.' las 
formalidades de subasta o concur
so y puede efectuarse por adminis
tración, stegún preceptúa el artícu 
lo 56 de la vigente ley de Contabi
lidad de l.o de Julio de 1911, mo
dificado por Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose coii lo propuesto por esa 
Dirección general, ha tenido a bien 
autorizar a la misma para adqui
rir por gestión directa cilindros de 
acero fundidos con ruedas denta
das, con destino a la reparación y 
acoplamiento de refrigeración por 
agua, en un molino de tintas calco
gráficas de esa Fábrica, aprobando 
el presupuesto formado al efecto 
cuyo importe total asciende a la 
cantidad de 3.231 pesetas, que de
berá ser satisfecha con cargo al ca
pítulo 8.0, artículo 1.°, de la Sección 
1 1  del presupuesto vigente, “Gastos 
de fabricación de efectos timbrados. 
Para adquisición, reparación y en
tretenim iento de máquinas, ensere^ 
y utensilios”.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid. 13 de Julio de 
1929.

P. D.,
AMADO

Señor Director general de la Fábrica
do la Moneda y.Timbre.

Núm. soo.
Ilmo. S r.: Visto el escrito del Pa

tronato Nacional del Turismo, tras
ladando otro del Delegado especial 
del mismo para las Relaciones con 

‘ Portugal, en que se solicita la crea
ción de una Aduana en Calabor (pro
vincia de Zamora:

Resultando que la Aduana de Ca- 
l aboF fué suprimida por las vigentes 
Ordenanzas de la Ron la de Aduanas, 
y posteriormente la Cámara de Co
mercio e Industria de la provincia 
de Zamora solicitó su restablecimien
to, que se denegó por Real orden de 
28 de Julio de 1927:

Resultando que se fundó esta re-, 
solución negativa en que los gastos 
ocasionados por el restablecimiento 
y sostenimiento de la Aduana no se
rían reproductivos ni necesarios:

• tílesiillando que se funda la pre-
• sente petición en la conveniencia y 
•utilidad -de facilitar el tránsito de
automóviles de Portugal a España 
por dicho punto para el fomento del 
turismo hispaiioportugués eii aque
lla zona:

Resultaindo q u e la información 
practicada anteriormente a esta nue
va petición entre las Autoridades pro
vinciales, conforme a lo dispuesto en 
él artículo 3.° de las Ordenanzas de 
Aduanas, hab a sido favorable al res
tablecimiento de la Aduana de Cala
bor, que se denegó por este Minis
terio en virtud de las consideracio
nes anteriormente expuestas por la 
desproporción entre los ingresos y 
los gastos de dicha Aduana:

Cojásiderando que planteada la cues
tión en distintos términos, ha de pro- 
cederse nuevamente a su examen, te
niendo en cuenta el nuevo orden de 

' razones que expone el Patronato Na
cional del Turismo:

Considerando que 110 pueden se$ 
fundamento para denegar por segun
da vez el restablecimiento de la Adua
na de Calabor los que sirvieron de 
base a la primera negativa, por ser 
ésta de carácter meramente fiscal, y  
la cuestión se plantea ahora sobra 
razones de conveniencia nacional, co-, 
mo las de fomentar el turismo y la 
atracción de viajeros, que si bien di
rectamente no reportan ingresos al 
Tesoro, lo hacen .a la nación, e in
directamente, por tanto, al Tesorñ 
del Estado; y

Considerando, finalmente, que al 
no restablecer la Aduana de Gala-, 
bor quedaría, en realidad, cerrada ai 
turismo la carretera internacional 
que pasa por dicho punto,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.° E 1 restablecimiento d e 1 a
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Aduana de Cnlabor (provincia de 
Zamora), con la habilitación señala
da para las Aduana,g de segunda cla
se de la frontera de Portugal por el 
Apéndice l .p de las Ordenanzas de la 
Renta de Aduanas.

2.® En los presupuestos del ejer
cicio próximo se consignará la can
tidad necesaria para el funcionario 
del Cuerpo Pericial de Aduanas que 
haya de desempeñar el cargo de Ad
ministrador subalterno, y demás gas
tos que origine el restablecimiento 
y sostenimiento de la nueva oficina, 
nombrándose hasta tanto, por la Di
rección general de Aduanas, el em
pleado que realice en comisión el 
servicio de la Aduana.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Julio de 1929.

CALVO SOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

Núm. 601.
Visto el expediente prom ovido por 

P- Emilio de Miguel y Ruiz del Ppü-  
tal, electo Auxiliar-Vista de la Adua-* 
na de Málaga, en solicitud de pró
rroga de plazo posesorio por enfermo,

S. M, el Rey {q. D. g.) se. ha ser
vido prorrogarle por, un mes el pla
zo posesorio a que se refiere la Real 
orden fecha 12 de Junio último, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 20 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1016 para la aplica
ción de. la ley de Bases de 22 dé 
Julio del mismo año.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferí- 
Ja, lo comunico a Y, S. para su co- 
ujcimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años, Madrid, 13 de Ju
lio de 1929*

is

£31 Director general Ce Aduanaa, 
VERDEGUEF?

Señores ... J

Núm. €02.
Visto el expediente promovido por 

D. Fernando Barba Carrasco, Admi
nistrador de la Aduana de Cádiz, en 
solicitud de prórroga de licencia po,i*

; enfermo,
S. M. el Rey (q. D. g.), de eoníoi'- 

midad con lo dispuesto en el artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, Real orden de 12 
do Diciembre de 1924 y en armonía 
con el artículo 33 del Reglamento del • 
Cuerpo de Aduanas, se ha servido 
conceder al referido funcionario un

mes de licencia p or . enferrfio, con 
abono de haberes a mitad de sueldo 

De Real orden, en virtud ete la de
legación especial que tengo conferid 
da, lo comunico a Y. S. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años, Ma.dr.id, 15 de Ju- 
liq de 1929. ¡ p

El Director general de Aduana^ 
VBHDEGUER

Señores ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 707.

Excmo. Sr.: La Presidencia del Tri
bunal Supremo (Sección. Contencioso- 
adiministrativo) ha remitido a e s t e  
Ministerio testimonio de la sentencia 
dictada por dicho alto Tribunal en el 
recurso interpuesto por el qu  e fué 
Oficial, de primera clase del. Guerpct 
de Correos D. Graciniano Gómez Aloa-j 
so contra la Real orden fecha; M dé 
Julio de 1327 qué le separó - del ser
vicio.: : •:

El testimonio de la referida <sénten- 
cia, a más de los Resultandos y Con
siderandos consiguientes; y “ Conside
rando que tampoco ofrecen base para 
acordarla la aportación hecha al plei
to por D. Graciniano Gómez Alonso, 
al traslado de lg  .de Diciembre dé 
1924, de uná corrección, 9é multa qué 
se le impuso, ni de lá certificación dé 
la sentencia dictada con ferite 2 dé 
Marzo dé 1927 por íá Aufitéxwiá de 
Barcelona absolviéndole de varios su
puestos delitos de malversación de 
caudales de que le abusaron el Minis
terio fiscal y la Abogacía del Estado, 
porque tales imputaciones, relativáé 
al orden jurídico criminal, nada te
nían que ver ni pudieron obstar a qué 
la Administración, dentro dé su esfe
ra, averiguase, estimara cumplidamen
te probadas y corrigiese cor  ̂ la sepa
ración del Cuerpo a D. Graciniano Gó
mez Alonso, como ineurso en 17 faltae 
de probidad muy graves, conformé ál 
Reglamento antes citado; sin que lá 
sentencia de 22 de Octubre de 1924 
de la Sala tercera del Tribunal Supre
mo que aduce dicho señor tenga lá 
menor relación con el caso, de autos, 
por referirse al de que la Adminis
tración no hubfeo resuelto ya defini
tivamente el expedí ente, disciplinario 
cuando por el Tribunal de Justicia co
rrespondiente se. dictó sentencia apre- 

, ciando el estado, dé locura del proce

sado, insistiendo, por el contrario, en
tré otras, las del 29 de Noviembre de. 
1923, 20 y  28 de Junio de 1924, que 
declara bien impuestas las correccio
nes de separación ñ determinados em
pleados del Cuerpo de forreas? decre
tadas jjpr la Administración, indepen
dientemente del fallo de los Tribuna
les, al conocer de los hechos c o m o 
consti'tucitivo'S dle dlelito.” “ Conside
rando que por las razones expuestas 
debe desestimarse la demanda 'inter
puesta por D. Graciniano Gómez Alon
so en estos autos, sin haber lugar a 
la revocación de la Real orden impug
nada, el mismo actor entiende que se 
refiere a la Ley de 11 do Enero y 10 
de Abril de 1926, aun cuando en aqué
lla se consigne las fechas de. 15 de 
Enero y 13 de Abril,, correspondien
tes a sus traslados ” , hace constar qué 
lá referida S a l a  de. lo Con í enrióse-, 
administrativo acordó absolver a: ti 
Administración general del Estado dé 
la demanda deducida: a nombre, de don 
Graciniano Gómez Alonso c o n t r a t a  
Real orden recurrida del Ministerio 
ele lá Gobernación de í  1 de Julio de 
1927, que, m  su con se cu en c i a q u  edá 
firme y subsistente. .

En m  vista, ’
S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servP 

do disponer, con ' arreglo a lo pre
ceptuado en el, artículo 84 de W 
Orgánica del Tribunal Supremo tf 
de Abril de 1904, que la referida sen
tencia tseá c u m p l i d a  en toda* sui 
parteé.

Lo que de Real orden comunico 9 
Y. E. á loé efectos Oportunos. DI d i 
Ruarde á V. E. muchos años. Madridi 
15 die Julio 3e 1929. .

MARTÍNEZ ANIDO
Señor Diréctor general 'dé Comunica^ 

oíofíéé.

Núm. 798.
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

por conveniente declarar á D. Gre
gorio Sánchez López cesante en e| 
cargo de conductor mecánico del Seiw 
vicio Epidemiológico Central, que des
empeñaba con carácter interino, por 
haber sido nombrado en propiedad, 
para el expresado cargo D. Blas Es-: 

‘ tebaranz Llórente.
De Real orden lo digo á Y- S. pará 

su conocimiento y demás efectos. Dlo$ 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid  ̂
18 de Julio de i 929.

MARTÍNEZ ANIDO 
Señor Jefe doi Servicio Epidemioló*

¡ gico Central.
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Núm. 793.
ILmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.),

Ide acuerdo con lo informado por la 
Comisión permanente del Real Con
sejo de Sanidad y lo propuesto por 
esa Dirécción general, lia tenido a 
bien nombrar a D. Enrique Bravo 
Sánchez del Peral y a D. Julio Ma- 
zariegos Cojo, Taquígrafos-Mecanó
grafos, Auxiliares administrativos- de 
ese Centro, con el haber anual de 
3.000 pesetas, que percibirán con 
cargo, al capítulo 3.°, artículo 1.°, 
partida 5.a, sección 5.a, del presupues
to vigente, en virtud del derecho que 
les ha sido reconocido en el concurso- 
oposición convocado en 26 de Ene- 
iro último y aprobado por Real or
den de esta fecha.

De Real orden lo digo a V. I, pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Julio de 1929.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general cte c -midad 
del (Reino.

Núm. 800.
S. M. el Rey (q. D, g,) de con

formidad con lo prevenido; en los ar
tículos 103 del (Reglamento orgánico 
del personal de Correos de 11 de Ju
lio de 1909, 33 del de ejecución de 
la, Ley de 22. de Julio, de. 1918 y Real, 
orden complementarla' de 12 de. D i
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
declarar prorrogada por treinta días, 
eon medio sueldo, la licencia que por 
enfermedad se halla disfrutando el 
Mozo de carga de Correos, con des
tino en la AdfnMstraeiÓíi principal 
de Tarragona, Dv José Obarrio RodríL 
guez, y que le fué concedida por* 
Real, orden fecha. 5 del mes último.

De Real orden, en uso de la co
misión especia! que1 me está confe
rida por Real decreto de 16 de Julio 
de 1910, lo digo a f .  St a los efectos 
oportunos. Dios guarde, a V. S. mu
chos años. Madrid, 16 de Julio, de

Eli Director general;
T A j m

Núm. 801.
S. M. el Rey  (q. D. g,), de con

formidad- con lo prevenido' en los ar
tículos 31 ,y siguientes del Reglan 
mentó de aplicación de la ley de Ba
ses de 22 de Julio de 1918 y Rea! 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Oficial del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Administra
ción de! Correo Central, D. Santiago 
Sanz Calonge, licencia por enferme

dad, eon todo el sueldo, para aten
der durante treinta días al restable
cimiento de su 'salud.

De (Real orden, en uso de la co
misión especial que me está confe
rida por Real decreto, de Í6 de Ju
lio de 1910, significándole que; se
gún dispone el párrafo inicial del Re
glamento de aplicación mencionado, 
se entenderá que el interesado hace 
uso de ella desde el día que reciba 
la orden de concesión, lo digo a V. S. 
a los efectos oportunos, remitiéndose 
las diligencias instruidas para que 
las una como justificantes a la nó
mina correspondiente. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid. 20 de 
Julio de 1929.

El Director ger.
TAFUR

Núm. 802.

S. M. el  Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 33 del Reglamento de ejecución de 
la ley de 22 de Julio de 1918 y Real 
orden complementaria de 12 de Di^ 
ciembre de 1924, ha tenido a bien de
clarar prorrogada por treinta días* 
sin sueldo> la licencia que por enfer
medad se halla, disfrutando e i Oüeial 
dpi Cuerpo de: Garreas* con déstim* 
en la. Estafetai de. Lloret de Mar (Ge^ 
roña):,. D* Vicente- Abad Riquelme, y 
que le íMéi concedida; por Real orden 
fecha 22* de Mayo, ú ltim a 

, De Real* orden,, en uso, de la epani- 
siám especial! que me, esíA conferiaa 

i por Real decreto- de- (6; de Julio de 
¡ ISUfi,. 4%<>j a V; S* a  lm  
! oportunos., Dios guarde a V* S*. mu** 
ches aaosé Madrid, 20 de- Julio d& 
1929;,

El Director gm em i

ÍTAFÜB

Núm. 803.
¡ Mi e ! R ey  (q.-TSfc- gc)v, dh canfbi*' 
! ndd&d* con ló prevenido? en krr 
j líenlos 3 1  y  siguientes dtel Reglatmn- 
i to de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de Í0i8t y  Rea$ orden 
complementaria de 12 da Diciembre 
de I9f24, ha tenido a bien concedes 
al Oficial del Guerpo de Correos, ads
crito a la Estafeta de BOospitalet de 
Llobregat (Barcelona) * D. Agustín 
Bertomeu Sancho, licencia por enfer
medad con todo el sueldo para aten-* 
der durante treinta días al restó le - 
cimiento de su salud*

De Real orden, en uso Re la cojmi- 
i sión especial que me está conferida

por iieab decreto de lo  de Jobo de 
1910, s igniíicandóte que, según t íi?pu- 
ne ol párrafo- inicie! .'-'.-.i a o,
de apíiención mencionado, se erten - 
d-erá r = ’ •••• el in le remedo hace uso. de. 

ella desde el día. que reciba la, orden 
de concesión, lo digo a V. 8„ a ms- 
efectos o-por. tunos, remitiéndole ias 
diligencias instruidas para que las 
una corno justificantes. a la nómina 
correspondiente. Dios guarde a. V. S. 
muchos anos, Madrid, 20 de Julio de 
1920.

El Director g-enerftl;
¡AKUH.

S. M. el Rey (q. D. g.)  de confor
midad con  lo- que previenen ia¿, Uva
les órdenes de 1.2 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo

¡

vido conceder un mes de Ucencia por 
enfermo y cori medio sueldo; como 
primera prórroga de la concedida por 
Real orden número 697, de i5 de Ju
nio último, al Oficial de 3-000 pese
tas, de Telégrafos, D. Leovigiido Mar
tín Gálvez de la Higuera, con desti
no; en Toledo; debiéndose considerar 
concedida- esta licencia con fecha 9 
del actual, de acuerdo - con lo auie pre
ceptúa la disposición octava de la 
Real1 orden de 12 de Diciembre que 
se menciona; ;

De Reah orden, en* virtud de la de- 
legación: especial que tengo confería 
d¿a, lo digo* a 1 ¿  Si para?, su conoci
miento y. efectos. Dios guardé a*V.S. 
muciiosi años* Madrid* 20 de? Jtilfo 
de 1:9291

Eli Director general;
i  t m m . •!
! Señores ©rdeMd&t? dé pago® y Jeféj

del Centro provincial de Toledo;

Núm. 805.
S. M. el Rey  (q. D. g.), de confort 

 ̂midad con lo que previenen las Reá*
; Ies órdenes de 12 de Diciembre dS 
| (Gaceta del 13) y  4 de Maraí 
siguiente (Gaceta dél 5); ste ha ser^ 
vido conceder un mes de licencia pori 
enfermo y sin sueldo, %omc segunda' 
prórroga de la concedida por Real or
den número 617; de 21 de Mayo úl
timo, a! Oficial dé 3.000 pesetas, dé 
Telégrafos, D. Ramón Galán Pereira, 
con destino en Navia; deibiéndoise con
siderar. concedida esta licencia con; 
fecha 13 del actual, de acuerdo con 
lo qué preceptúa te Rtennsstcíóii
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■ v:t (\ o - ln R<*ai Ui' Up- 12 do- D.i- 

5 h mm rn-mudona.

Do íímú orden, pm •rn■ í ?<í de ln ríe- 
qijp tengo conferi-  

d. i. *o di.20 a V. S- p a vn <u cnnoci- 
\ p Puños. ídos guarde a V. S. 

r  -• 'ñn8. Mndmr, 20 de Ju lio
iU■ I 0?9.

:• A ’r ' />

Ordenador de .pago.? v .¡efe 
de! P,ahíto’ proviiir-irrt de f.vm M o.

Núm. 806.
>. M. el s|; m k de c o n fo r 

m id a d  .*on lo Hue p to v ien en  las R ea - 

\ i ' ~  niGíi iG ríe i2: «re* íR e iém h re  de 
DuD (G a c e ta  de i id ) y 4 de M arzo 

skoup 'íde (G a c e ta  d e l ^k. se: hai s e r

v id o  enneeder n o  uves do  t.wv-fiei.a p o r  

en-iV-roto y ron  inTUío sueldo, com o 

jm uñera p ro, i oga de la coiivoedida p o r  

R' ai oríi'en n ú m ero  iwtf, de í> fie Ju

n io  úh uno , ai A u x m a r  fem en in o  de 

2.500 peMduts-, éív- JVjégrafe, ámm 
Jim'! i/l una P é re z  y Burgas, c oa  d es ti

no c i ^ fm la  €n.ia de ht P a lm a ; d-a- 

b lén úpsa  c on s iú em r edaoBch'da. m i &  t i -  

r e n r ia  con  faena B  de- d ich o  mes de 

Junio* de a r u e r lo  con lo que p reeep - 

14a fea d isp os ic ión  o c t o  de h  Real 

cuben de f 2  de D ic iem b re  qu e  se man», 

citm a.

De Real orden, en victo# de la á®* 
legación especial que tango conferí- 
ida, lo é%a a Y- &. para m eonorf- 
mianto y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 20 de Julio 
de 192t,

ffl Btr*ct*r g<m*rft)(
TAFTJÍt ■ ‘

Swores Ordenador de pagots j  Jefe 
f e l  Centro provtneM de Sánta Gruzr 
de Tenerife. ' ’

N ú m . 807.

E l #  Rey (q. I}. gh  de. confor
midad con lo qm previenen 1 as Rea
les órdenes de i2 de; BMemhre de 
1024 (Oaceta del 13) y  4 de Marzo si- 
guinte (Gaceta del 5), se ha. servido 
conceder un m m  de licencia por en
fermo y con todo el sueldo; al Oficial 
de pesetas de Telégrafos B. Fe
derico Ferré, y Agüitó, con destino en 
Yillanueva de ‘ la Reina, autorizándole 
para trasladarse, a Tarragona; debién
dose considerar concedida esta licen
cia con fecha 11 del actual de acuer
do con lo que preceptúa la disposición 
octava de lá Real orden de 12 dé Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud dé. la de

legación eepecial que tengo conferida, 
o digo a *V. S. para sil conocimiento 

> efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
año?.. Madrid, 20 de Julio de 1929.

El Director general,
- ' fAPli.R

Señores Ordenador de pagos y Jefe del
Genlro provincial de J*ién.

Núm. 808.
S. M. el Rey (q. L». g.j, de confor

midad con lo que previenen, las .Rea
les órdenes de 12 de Diciembre d-e 
1924 (G a c e t a  del 1.3̂  y 4 de Marzo si
go inte (G a c e t a  del 5;, se ha servido 
conceder un mee d° licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
de 3.000 pesetas de Telégrafos B. Bar- 
Plomé Llopis y Llor^h con deslino en 
Madrid, autorizándole para trasladar
le  a Alicante; debiéndose considera7, 
concedida esta licencia ron fecha 13 
del actual de acuerdo con lo que pre
ceptúa la disposición o c t a v a  de la 
Real orden de 12 de Diciembre que m 
menciona.

Do Real orden, m  virtud de la de
lega ció?* especial que tango conferida* 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
V efectos. Dios guarde a Y. S, muchos 
efios. Madrid5. 20 d» Julio de 1029.

Director general.
TAFPR

Señores Ordenador de pagos y Jefe del
Centro provincial de Madrid,

Núm. 809.
8. M. %l Rey |q.: D, g h  de &mtm~ 

roidad con. lo  que. previenen las Rea
les órdenes, de 12 de Biciemfee 
1924 M  131 y  4 d& I b m  sé^
guinte (Gaceta del 5), sa ha servido 
conceder u*t mm de licencia por en
fermo y  con todo el sueldo al 

1 dé 7.000 pesetas de Telégrafias» Bl An
tonio Martínez y Soler, oon destino en 
Baeza, autorizándole para trasladarse 
a Madrid; debiéndose eflissidérar con
cedida está licencia con fecha 14 del 
actual, de acuerdó c íe  Id que p rec^ - 

: lúa la diisfroislcióíix octava dé la Real, 
i orden de 12 db Diciémbré qpé sé aten
ción i.

De Real orden, éít virtud de Iá dé- 
legación especial qué téngo conferidá, 
lo digo a V. S. para sU conocimiento 
y efectos. Dios guárde á V. S, muchos 
años. Madrid, 20 dé Julio dé 1929.

El Director general,
TAFÜR

Beñores Ordenador de. pagoá y Jefe del
Oentro provincial da Jaié-

N úm. 810.
S. M. el Rey (q. D. ;;c), de con

formidad con lo que pj avienen las 
Reales órdenes* de 12 do Diciembre 
de 1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Mar
zo siguiente (G a c e t a  de! 5), se ha 
servido. conceder un mes de ficen- ' 
eia por enfermo, y con todo el suel
do, al Oficial de 4.000 pesetas, de 
Telégrafos, D. José - de Gueto y Pe
ña, con destino en Madrid; debién
dose considerar concedida esta licen
cia con fecha 7 del actual de acuerde 
con lo que preceptúa la disposiciór 
octava de la Rea! orden de 12 dé Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, en vi rhuí de la de
legación especial que tengo confe
rida, lo digo a V. S. para su conur 
eimiento y efectos. -Dios guarde a 
V. S. muchos arlos. Madrid. 20 de 
Julio de 1929.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador dé Pagos y Je* 
fe del Genlro provincial de Ma
drid.

Núm. 811.
S. M. el Rey (q. D. g .k  de con

formidad con lo. que previenen las 
•Reales órdenes de 12 de Diciembr® 
dé-19t4 fGAGETJt del 13); y 4 de Mar
zo s ignen !#  (Gaceta tfef 5*)v, se h »  
servid© eon-ceder un> mes de Iicenw 
cia por enferma, y  con todo, el suel
do, al Auxiliar femenino de 2*.50C 
pesetas, f e  Telégrafos, dbñ^ ^  
Grandjr y  Garoía, e©§& de^fni^ est G&* 
rachico; fe M fe fe s e  eoñstfeí^r eon-í 
ced ife esta fesneia  ©m  focha 2# d< 
Junio dltiino, do acuerfe mm lo  qu# 
preeeptfe Im (fepoirfeMn oef ava de M 
to a l  mám é »  f t  f e  Diciembre qu i

'wmmtámm*1 :
Mmf © rfefj m  vfrted de. lá l e -  

le^a^üíi ejppe^lal. que tengo eomfá« 
'rffer te M m  a V. S. pará m  m m * 
etetoote y  efectos. D ios gu arfe  i  
Y* 8. xmdkm años, M&d£l<$, M  W  
JM te m  i * » ,

BT Dlraetor in u n l,
t a mm

Beñores Qtdenádor f e  P á g o l y  Je ,̂ 
fe f e f  Centro provincial l e  ^qnt^ 
Cruz l e  TenSrifé¿

Núm. 812.
B. M. el Rey (q. D. g.), de con

formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes» dé 12 de Diciembre 
f e  4924 (Gaceta del 13) y 4 de Mar
zo’ Siguiente; (Gaceta del 5 ), se ĥ
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'Servido concedan un mes de licen-; 
eia por„ enfermo, y .con todo el- suel
do, al Oficial de 3.600 pesetas, de 
Telégrafos, D. Francisco Ortega de 
Lera, con destino en Grgañá, auto
rizándole p a ra  t ra s lada rse  a Ma- 

.drid;. entendiéndole que el in teresa
do empieza a hacer uso de ia mis
ma desde el día .en que reciba la 
orden de concesión, de acuerdo con 
lo que dispone ei artículo 36 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo confe-* 
rida, lo digo a Y. -S. para  su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a 
Y. S. muchos años. Madrid, 2 0 .d e  
Julio  de 1929.

El Director general,
TAFUR

f íñ o re s  Ordenador de Pagos, y Je 
fe del Centro provincial de Lé-. 
rida.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 1.145.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
®.spuesto en el artículo 44 del Real 
decretó de 30 de Agosto de i 914, que 
Reorganizó las Escuelas Normales, y 
como consecuencia de lo acordado 
por Real orden fecha de ayer,

S. M. el Rey (q. D, g.) lia íehido 
t  bien resolver lo seguiente:

1.° Se anuncia a , concurso p re 
vio de traslado, por término de 
veinte días na tura les ,  a  contar des
de la inserción de esta Real orden 
In la &ÁCBTA d e  Madrid , la provi- 
lión do la plaza de P rofesora  nu
merar ia de Pedagogía, su  Historia 
y Rudime n to s  de Derecho y Legis
lación escolar, vacante en la Escue-. 
la Níomal de Maestras de [Teruel. 
Para  1 m  que se encuentren en Ca
narias ’&e considera ampiado dicho 
plazi en. diez di as.

2S Pueden asp ira r  a dicha p la 
za, mediante el ‘presénte concurso, 
las Profesoras ’ num ern iia*  do ’ E s 
cuelas Normales que desempeñ.*-;: o 
hayan desempeñado • en 
un grupo • de a s í a n : ' . ! b p o u  o 
análogo n la .varante, '■ -c:m -  ; 

.título profosionui .o hay ;:•  ̂ ¡. ;■ ci
depósito c:vrrcypA'rc:!5a' : a ; l 
&es; requisito. \iuh^y.:¡-y y.-.a ¡av- 
\)r¿. do Jiacern: !'/:¡ T. bajír
de se; vicios . de • cada ;j cu-cu ¿.sanie

no admitiéndosete como tal en caso 
contrario .

3.° . El orden de preferencia para  
la resolución de este concurso será 
el que determina el' artículo  45 del 
citado Real decreto, teniéndose en 
cuenta lo que ordena el de 20 de Fe
brero  de 1920 y lo prevenido en las 
demás disposiciones vigentes.

4.o Los asp iran tes  cu rsarán  sus 
instancias a .esta Ministerio dentro 
del citado plazo, acom pañadas de su 
hoja  de servicios (en la que harán  
constar todos los profesionales, s in
gularmente los que sean necesarios 
para  op tar  o tener preferencia  en 
el concurso objeto de esta  convo
ca toria) ,  por conducto de sus Jefes 
inmediatos; recogiendo en el acto el 
oportuno ;recib*o, 9e lo que d a rán  
seguidamente cuenta, de oficio, ai 
referido Cení i o ministerial, y pon 
medio de te legram i, los que se ;en- 
guenfren  en Canarias.

5.° Dichos Jefes o los encarga-: 
dos de esta  función compulsarán 
los hechos anotados en las ho jas , 
con sus justificantes, certificando de 
ello, bajo su  responsabilidad; y, lo 
antes posible, con el informe re s 
pecto a si e! interesado reúne o no 
las condiciones de! concurso, rem i
t i rán  esos documentos a esté De
partam ento ;  bien entendido que los 
referentes a  quienes no llenen ésas  
condiciones o que Se reciban en es
te Ministerio fuera  del citado pía-- 
so, según la fecha del sello de en-? 
irada de los mismos, quedarán sin 
ningún valor  ni efecto, .devolvién
dose a su procedencia.

De Real orden lo digo a  Y. I. pa 
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Julio  de 1929.

CALLEJO,

Señor * Director general de Primera
enseñanza.

Núm. 1.146

Ilmo. Sr.: Vista  la solicitud de 
doña Mercedes Caudevilla G orrin
do, P ro fesora  num erar ia  de Labo
res y Economía doméstica de la 
Escuela  Normal de Maestras» de L u 
go, f-n súplica de que se la conce
da la excedencia en este cargo: 

Considerando y do acuerdo con lo 
prevenido 'en la Ley de 27 de Julio  
do i 918, ,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
\ ido acceder a dicha súplica.

De Real orden lo digo rf Y. I. pa
ra  su  conocimiento y  demás efec

tos-, Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 10 de Julio de 1929*:

CALLEJO

Señor Director general de Primer® 
enséñanzia.

Núm. 1.147.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto- en el artículo 44 del Real 
decreto de 30 de Agosto de 1914, 
que reorganizó las Escuelas  Nor
males y en v ir tud  de la excedencia 
que se le ha concedido con esta fe-, 
cha a doña Mercedes Caudevilla Go
rrindo, P ro feso ra  num erar ia  de L a 
bores y Economía* doméstica de la1 
Escuela Normal de M aestras de 
Lugo,

S, M. el REV (q. D. g.) lia tenido 
a bien resolver Jo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso p re
vio de traslado, por término de vein
te días na tu ra les ,  a contar desde la 
inserción de esta  Real orden en la' 
Gaceta de Ma d r id , la provisión de- 
la plaza de Profesora  num eraria  dé 
Labores y Economía doméstica va-s 
cante en la Escuehá Normal de Maes
tra s  de Lugo. P a ra  los que se eu^ 
cuentren en Canaria* sé considera 
ampliado dicho plazo en diez dfasV

2.° Pueden a sp ira r  a dicha pla
za, mediante el presente concurso, 
las Profesores  num erarias  de Es-* 
cuelas Normales que desempeñen o 
hayan .desempeñado en propiedad un 
grupo de as ig n a tu ras  igual o aná 
logo al referido, que poséan el tí
tulo profesional o hayan hecho el 
depósito correspondiente a estos fi
nes; requisitos indispensables qué 
habrán  de hacerse  consta r  cu la 
ho ja  de servicios de cada concur- 
s4ante, no admitiéndosele como tal 
en caso contrario .

3.° El orden de preferencia p a ra  
la resolución de este concurso se rá  
el que determina el artículo  45 del 
citad» Real decretó, teniéndose eft 
cuenta lo que ordena el de 20 de 
Febrero  de 1920 y lo prevenido en 
las demás disposiciones r igentes.

4.° Los aspiran tes  c u r ia r á n  sus 
instancias a este Ministerio, dentro' 
del citado plazo, acompañadas de su 
ho ja  de servicios (en la que*harán 
constar  todos I03 . profesionales', 
s ingularmente los que sean necesa
rios para  op tar  o .tañer preferencia 
en el concurso objeto de esta con
vocatoria),  por conducto de sus J e 
fes inmediatos; recogiendo en el ac
to el oportuno recibo, de lo que da
rán seguidamente cuenta, de oficio, 
al referido Centro ministerial, y.
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por medio cíe telegrama, ios que se 
encuentren en Canarias.

5.° Pishos Jefes o los encarga
dos de esta función compulsarán 
los hechos anotados en las hojas, 
jcon sais justificantes, certificando 'de 
"ello, bajo su responsabilidad; y, lo 

Cantes posible, con el uiforme res- 
pecio a si el interesado reúne o no 
las condiciones del concurso, remi
tirán esos documentos a este De
partamento; bien entendido que lo# 
^eferentes a quienes no llenen esas 
condiciones o que se reciban en es-: 
te Ministerio fuera del citadlo pla
zo, según la fecha del sello de en
erada de los mismos, quedarán sin 
¡ningún valor ni efectos, devolvién
dole a su procedencia.

De Real orden lo digo a V. I. pa- 
3ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
liños. Madrid, 10 de Julio de 19219.

CALLEJO
fjñojy D ij^cíoj•; geiillrá! 'de Primera 

enseñanza;

IWro. J.148.
Ilmo. Sr.: Vacantes en el Escalafón 

Único de funcionarios administrativos 
de este Ministerio uná plaza de Ofi
cial de Administración do segunda 
fclase, el día i 3 do Junio último, por 
fallecimiento de D. Maniüel Moreno 
Lancha; otra de igual clase, por, ju * 
jbilación de D. Adolfo Felipe Diez de 
Alicante, 0l día 29; otra de Oficial de 
Administración, de primera clase, por 
jubilación, también, de D. Rufino Ló
pez Alén el día 30 del propio mes, y 
Otra de Jefe de Negociado de torcerá 
clase, por jubilación de D. Antonio 
Masiá Pons el día 10 do los corrien
tes,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha too: do á 
bien conferir, con la antigüedad y 
'efectos económicos del día siguiente 
% los citados, los correspondientes as
censos de escala, con sujeción a Jos 
turnos que se indican:'

Doña María de los Dolores Diaz- 
Faes y Cañell&s, á Oficial dé Admi
nistración de tercera clase, de ia Es
cuela Normal de Maestras de Oviedo, 
con arreglo $1 apartado b) de la letra 
E) del artículo 4.® del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1018.

D. Gregorio Gañas Guerrero1, á Ofi
cial de Administración de tercera cJa
tee, de la Escuela Normal de Maestros 
de Cádiz, cumplidas las prevenciones 
del artículo 2.° del Real decreto-ley. 
de 3 de Junio último.

D. Jenaro de las Horas Rodríguez, 
á Oficial de Administración de según- .

da clase, del Instituto nacional de Se
gunda,, enseñanza de Alicante, confor
me al aparúdef a) de la letra E) cíel 
referido artículo 4.°

D. Emilio Martín Pintado Fernán
dez,' en concepto de excedente, que 
apar tur/un ente solicitó"'su reingreso, 
Oficial de Administración de tercera 
clase, de la Secretaría'.de este Depar
tamento.

D. DoriTingo Sandio Bienzobas, a 
Oficial de Administración do primera 
clase, del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Figueras, cjiiíor
ine al apartado a) de la kAca E) del 
artículo de referencia.

D. José María Rosado Ojalvo, a Ofi
cial de Administración de segunda 
clase, de la Secretaría general de la 
Universidad de Salamanca, con arre
glo al apartado b) de la letra E) del 
menciondo artículo 4.»

D. Mario Español Núñez, a Oficia1 ’ 
de Administración de tercera clase, de 
la Escuela Normal de Maestros tío La, 
Coruña,- cumplidas las prevenciones 
del expres-ado Real decreto-ley. '

¡D,- José,María Azcárraga ürmeñe?sq 
% J^fe de Negociado do tercera clase, 
de la Secretaría de este Ministerio, 
con arregJo al apartado a) de Ja tetra 
D) del mismo artículo.

D. José García Orejón, a Oficia i de 
Administración de primet# Mase, de 
la Secretaría general dé. la .Universi
dad de Granada, conforme al aparta
do b) de la letra E).

D. Joaquín Miñfoa García, a Oficial 
de Administración de Begunda clase, 
del Instituto nacional de Segunda en
señanza de Bilbao, conforme al apar
tado a) de la letra E); y 

D. Miguel Martí Pérez, a Oficial de 
Administración de tercera clase, d«V 
Instituto nacional dé Segunda ense
ñanza de Cartagena, cumplidas loé 
prevenciones Sel Real decreto-ley 
mencionado.

De Real orden lo digo a V. I. parS 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Julio de 1929.

OALLSUa
Señor Director general dé Enseñanza 

superior y secundaria.

Wúm. 1.1*9.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truida a instancias de doña Maravi
llas Segura Laoomba, Profesora de 
la Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio, en las cuales manifiesta 
qiie estima de interés que este Mi
nisterio organice directamente una 
Qoipniá escplai: d& Riñaét dé MPÉQ

análogo a la que organiza para ni
ños, a cuyo efecto entiende que di
cha Colonia, que llevará el nombre; 
de “ Primo de {Rivera” , podría esta
blecerse en un siao de altura, como 
El Molar, de la provincia de Madrid; 
pueblo de exeoJenles1 condiciones para 
ello, donde se d>spone de instalación 
adecuada para treinta niñas; que la 
Colonia sería dirigida por la Inspec
tora de Primera enseñanza de Tole
do, doña Josefina Alvarez, auxiliada 
por una Maestra, y el presupuesto 
de gastos importaría 7.000 peseras, 
cantidad que solicita, no viniendo oblr 
gada a justificar más que la ••anti-, 
dad que se le concede, por tratarse 
de una Colonia organizada directa
mente por el Ministerio:

Considerando que inthresa al ser
vicio de la enseñanza organizar di
rectamente p o r  este Departamento 
una Colonia escolar de niñas, como 
se realiza una Colonia de esta clase 
para niños, ensayo que con la inter
vención directa de e s t é  Ministerio 
■puede servir para aprovechar las en
señanza sí de la; experiencia en la práe- 
tica de esta institución.: .

. Considerando' que el presupuesto 
de gastos de dicha Colonia responde 
á la finalidad que se persigue:

.Considerando que en el presupues
to vigente de este Departamento exis
te crédito para este servicio y que el 
Delegado del Tribunal Supremo de la' 
Hacienda pública en este Ministerio 
informa éste expediente conforme,

S. M. él Re y  (q. D. g.) ha dis
puesto:

1.° Qué, con la intervención direc-J 
ta dé este Ministerio, se organice la 
Colonia escolar “Primo de Rivera", 
para treinta niñas de las Escuela! 
nacionales, que sé establecerá duran 
té ün mes, en El Molar (Madrid)t • 
cRya Colonia, en representación de 
¡efsíé Ministerio, organizará la solU 
citante, y será dirigida por la Inspec
tora ménbiohaidá, auxiliada dé unX 
Maestra; y

2.® La Colonia se. organizará se
gún lo dispuesto para estos casos, y 
para, atender á los gastos de la mis
ma sé concede Ja cantidad dé 7.000 
péselas, cuya suma se librará ecfi 
ejérgo al capítulo 0.tt, artículo únied, 
concepto 1.° del presupuesto vigente 
de esté Departamento, contra la ‘Te
sorería Central, a nombre de doflá 
Maravillas Segura Lacomba, Profeéq- 
rá de dicha Escuela; entendiéndose, 
que no vendrá obligada a justifica! 
fqás que la cantidad que Se concede',' 
w>r hallarse esta Colonia comprendi
da en la excepción de ser organizada 
directamente por este Ministerio.

(Dfé Real orden lo digo a V. T. pá- 
Jj| fclj conocimiento y demás efecto^
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de Julio de 1929.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

núm. 1.150.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido para la organización cié una 
Colonia encolar de niños, con ia in
tervención directa, de este Ministe
rio:

Considerando que e! buen éxito 
de las dos Coi ■•mas escolares orga
nizadas por el Ministerio, con la in
tervención diree .a de V. I., y que se 
establecieron durante los dos1 vera
nas últimos (n e* pueblo de Isaln, 
Concejo de Colunga (Oviedo), bajo, 
el augusto Patronato do S. A. H. el 
Srmo. Sr. Piuicipr de Asturias, 
aconsejan continuar tan laudable y 
beneíteiosa Institución eon caréeíer 
definitivo y organkacién que esta-, 
ble ció la Iieal crde*’ de t i  de Julio 
Se 1928:

Considera:iio que el Delegado del 
Tribunal Supremo de ia Hacienda 
pública informa e#le expediente con
forme,

S. M. el; Rfy (q. Ih gA ha dis
puesta:

1*° Qua m  organice pi?e clamen^ 
te pm  buin té
gmko Patronado <te Sk A. R, t i  m- 
teñísimo Señor Príncipe; de Astu
rias, una Gíuonbi: e&calag mwüimá 
para niños de la¿¿> Esauel&s nnclana-* 
íes,, que. m  establecer® en? la fttea 
“Mkao«ar,\ de Isla,, ©anoaju dé 6^ - 
Ixmgñ. (Oviedoi, mm la  orgánizaeióú 
que establece la Real orden de II 
de Julio de 19 38; y

2:.0v Que para atender a los gas
tos. de • áfe dicha Coioa
nía? y a  su completa instalación, 
concede la cantidad de lñ-900 pese- 

s.wa'so-.íiStqrá en*,el cun>- 
ceplo de Uu con. carga
at captolov & arlícqbu i'mko, cou^ 
capto primal o del gres upiiesl o vi • 
gente de esxq Doparlanu-pto, a nom
bre dei DJrectar da lo. mcnqtouaídA 
Dolama, O, Dcaumsaa Carrillo Gtie~ 
m eo* Jefe* de Primera
enseñanza dé la praMÍacia efe. Mn^ 
Íríd> entendiéndole que no veuriri 
bWigado a justificar más que la* 
cantidad qu* se comiede, por. Ivallar- 
be esta CobRiia comprendida, en la, 
excepción de ser organizada direc^ 
lamente por éste Miníale rio.

De Real orden lo digo a V. T. pa
ra s& co no cimiento- y demás efec

tos. Dios guarde a *V, L muchos 
años4. Madrid, 12 de Juiicr de 1929,

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

ñSúm. 1.151.
Ilmo. Sr.: Vista la petición formu- 

lada por q1 Alcalde - Presidente del 
Ayuntamiento de Pohla de Secsur (Lé
rida), en su nombre y en el de la Cor
poración municipal, de que se les con
ceda el derecho a transformar dos ac
tuales Escuelas nacionales/una de ni
ños y otra de miñas» en Escuelas gra
duadas con tres sebones cada una.

Resultando que ü a a  cuando en el 
vigente Nomenclátor oficial de Espa
ña de Íi92fi la población de derecho, n<» 
llega a 2.000 habitantes, se ha presen
tada certificación haciendo cana I ar 
qu# ©1 número de haMtantes es el de 
2.097, y el de los niños y niñas com
prendidos m la edad de 420; y 

Teniendo en cuenta que el Munici
pio sélo espera la concesión del dere
cho de graudación de sus Escuelas pa
ra emprender la construcción de un 
Grupo escolar, teniendo ya aprobados 
los proyectos y presupuestos corres
pondientes, -

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se acceda a lo solicita
do por el Ayuntamiento de Pabia de 
Segur (Lérida), declarando que en su 
día puedan transformarse en gradua
das las Escuelas nacionales unitauaft 
existentes en dicha villa.

De Real orden, lio digo a V. Lf im\ 
su¿ e e ^ m ie n to  y demis eftetes*. Dfes 

: giwcfe % V ,.X  muchos año?. Madrid*

mimm
S . i l o r  Director- genera! <$&• 

enseñanza.

Núm.
Urna. Sr.: Vista la p ropuesta de  

la Superior de Arquitectu^
ra de esta Corte pai a el nombra
miento de un Rrofesor .auxiliar in
terino, afecta o la enseñanza de 
aparejadores, en la vacante que 
existe en dicha Escuela, por renun
cia del' que lo efeserof«eiaba y para 
cuya propjjjosM fué autorizada aqpé- 
11 ai por osa Dirección general ep ti 
de Ma^o^úiLmov

S ; ML o l R ey  (q, D  .$.)» ha tenida 
a Lúea nom bi a?r a D, A lvaro H ueto s  
y M ato Prof^s. »r au x ilia r  interino, 
a fe c to  a  k i e n s e ñ a n za  ib- Am iie/já-- 
•:Iore§ do- 'a 'A ij.ierm r fio. ¿\v^

"’'qU lteCinrM d,J r s : O »  *: ¡ , , ,M .
do o grafito*.-M i.>.4, <|f> 2.000 p ;-S
anuales, bin o->.v por rsi .  najnhra 
mienta pvnda el tu5«m-msioím ¡ttro-f»r 
derecho D)Am ro :-tí,?nnn.

De Rphí orr! o. lo digo n Y í (f.« 
ra sai r-anóc.m íenlo v o fc -V is  Dios 
guarde a Y L niur!u»s añ n- fví;i-
drid { 13 6 a  .lv?Go óm 1929.

CALI KJi)

Señor DirQ- f * genera ¡ o. *s
Arfe-

mú&K 1.153.
Ilm o. Sr.: Vis t o  e l  e x p e d ie n t e  e n  

que se hará m ó id o ; y
Resultando mu- doña Inés de ’Uú z- 

quiz y AldunaWy oaturai <ie la *mdad 
de Viana (N avarra), p o r  rodo*j!o 
otorgado e n M u d ro l a 30 do o i r i 1 r(> 
de 1824. arde et Hsrri[vano D. J o -e  
María de Ga/'am endi. habí IR a do na ra 
el desparho de la Escribanía de don 
Cristóbal Vicuña, lego a -D> M ¡n.oel 
Esteban A rovalo ún r.rédito, que *■ la 
sazón tenía contra el Banco N'vional- , 
de Londres, de unos doscientos- mil 
reales, más sus inHeresm y una casa 
de su propiedad, señalada con r¡ nu
m era 9 de la calle  de la B nlíe-la. de 
es>la Corte, para que. d ispon i‘>rid,o de 
ella  com o de bienes propios, diese 
cum plim iento a varias en cargos re
servados, ele conciencia , que le tenía 
co n fe r id o s :

Resultando que del contenido de la 
escritura otorgada por el Ayuntar 
m iento de V ian a a 4 de. Emir o de 
1853,. ante el B scribau o de dleba c iu - 
dad; * B . Manuel Gadarso, se des
prende:

1.° Que el citado- B. Mamuei Es- . 
teb an Aróvaio manifestó por escrito 
que Im intención ée la señora Múz-

; quiz era crear una Fundación piador 
; ea,. a  saherz i m  establecim iento y  uaá 
| casa d é  e fe e a c ife -d é m ^ ite s ?  eu  Via* 

na; bajío* la d iré ^ o ife  $ t  t m ?

■. nm ia :  fe? ©arMad de Sán V ie e ste  • 
\^m. 1

2.° Que tales: m anifestaciones nto- 
W m m m .  ® vet$ os pife i tos , q u e  duiraroh 
v a r i »  a i ^ ,  a Ios> q^ e  é ió  frn el an te '

; d ic ta d o  m  k  de  A b M .  d e  I85d por  
D , m r n r n *  Esponera,; Juez de  p ri
m era ia s iaaria  de M adrid, p or  e l qpe 
s@ mandó: que para, llevar a e íe s ie  le 
F undación  de Eseuela de niñas, dis
puesta a crear en  ^ iana p or  doña Inós 
de Mú&qruz., en sil ú ltim a voluntad, 
se entregasen al Ayuntam iealQ  de la: 
m encionada ciudad los bienes <,ue la 
misma senara, aplicó a este ob.ie'o, a 
cuyo fin se, alzaría la adminis! rn -ión 
ju d ic ia l  ele la casa ele !a calle de h  T > -  

lles-ta,.núm. 9 a n ligu o ; debiendo dí-hn 
A j'untaniiento. «p a- Mrmiito d e  un ■'
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mes. a i’onínr desde el día en que se 
hiciese cargo de tales bienes, proce- • 
dor a la creación de la Escuela de que 
que d ti h e t* h o n 1 é i ■■ i! o, o b 1 i g á n d o s e p ( r 
si y por* los sucesores a ejercer su 
paí ro nazgo.

3.” ~ Que. en su consecuencia, el 
referido Municipio se liizo cargo de 
los 200.000 reates de anterior i er~ 
cion, que, 1 ensilada dos del Banco de 
Londres, se hallaban depositados ju 
dicialmente en el Español de San 
Fernando, v también de la casa r.ú- 
mu-n 9 de la calle de la Ballesta, de 
esta Corte.

A.° Que por Real orden del Mi
nisterio. de la Gobernación, fecha 31 
de Octubre de.1851, so concedió una 
Fundación de Hermanas de la Cari
cia d a la Obra pía Múzq-im, en Vi ana 
(Navarra) ; y

5.° Que a pesar de esta disposi
ción, no pudo llevarse a cabo eT es
tablecimiento de Hermanas Je ta Ca
ridad por falta de número, nr ? ¡ f.ne 
liubq de nombrarse dos Maestras» U - 
terin hubiese número sufície ite de 
armellas, para lo cual s*e concedió la 
oportuna autorización por iReal or
den de Gracia y Justicia de 29 de 
Noviembre de 1852r

Resultando que por ía mencionada 
escritura de 4 de Enero de 1853, el 
Ayuntamiento de Yiana crió por cons
tituida la Fundación dispuesta por 
doña Inés de Múzquiz, obligándose a 
ejercer su Patronazgo y  a responder en 
favor de ella, en todo tiempo, de tos 
200.000 reales vellón recibidos y * de 
la casa número 9 de la calle de ía 
Ballesta:

Resultando que el repetido Ayun
tamiento, por escritura otorgada en 
Viana a 26 de Febrero de 1853, ante 
Sel mismo Escribano B.. Manuel Cadar- 
so, y previa autorización de la exce
lentísima Diputación feral, feote 3 
del mismo mes* t o é  a censo eonsig- 
naiivo redimible, al 4 por 100 anual, 
los 28®J0# reales que poseía de la 
Fundación Múzípiz* coligándose con 
todos los bienes de Propios» rentas y  
expedientes de d ic te  ciudad, hipote
cado para responder del capital d i
versos inmuebles pertenecientes al 
Ayuntamiento, y  ^pe se consignan con 
todo delate en la escritura de refe
rencia :

Resultando qué por documento en
cabezado con copla dé la ya citada 
Real orden del Ministerio ée la Go
bernación, fecha 8 de Noviembre de 
3.851, y suscrito., sin que conste lugar 
fri fecha de su otorgamiento, por don 
Ignacio Santa Susana, Director gene
ral de las Hijas de la Caridad en Es- 
§&ñK> y por D. Gregorio Lapiedra, co

mo representante del Ayuntamiento de 
Viana, se convinieron los Estatutos 
(contenidos en 20 artículos) por que 
habían de regirse cinco Hermanas de 
i a citada Comunidad que asistirían a 
la Obra pía fundada por doña Inés de 
Múzquiz, consistente en el sosteni
miento de uns Escuelas gratuitas pa
ra niños de Viana:

Resultando que, según lá escritura 
otorgada en Madrid a 12 de Julio de 
1860, ante el notario D. Luis Gonzá
lez Martínez, la casa número 9 anti
guo, y 10 en la fecha de su otorga
miento, de la calle de la Ballesta» de 
esta Corte, fué vendida por el Esta
do, en cumplimiento de las leyes des- 
amort iza doras de 1/ de Mayo de 1855 
y 11 tíe Julio de 1856, a D. Joaquín 
de Zayas, en la cantidad líquida de
198.348 reales vellón:

Resultando que, según relación de 
bienes y valores autorizada por el 
Alcalde de Viana, el capital que ac
tualmente posee esta Obra pía se ha
lla integrado por un censo de 59.000 
pesetas contra él citado Ayuntamien
to, sobre el cual, y  por tratarse de 
una institución de Beneficencia, viene 
abonando el 9,42 por 100, más pese
tas 24.688,59 nominales que ia co
rresponden en dos inscripciones In
transferibles de la Deuda pública que 
el citado Ayuntamiento^ posee en con- 
cepto dé Propios» importantes en jun
to 29.415,59 pesetas:

Reeditando que» según t e  anteca
dentes suministrados por la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas 
a  la Alcaldía de Viana» son» efectiva- 
mente, dos las citadas láminas : mrnr 
señalada con el número 1.915» y otra» 
con el 1.916, importantes, la primera» 
26.310,8?, y la segunda» 3.104,95 pé
sete ; o sea un total de 29.415,63,, con 
una diferencia efe lo manifestado por 
la A teld fá  de cuatro cántimos;

BesuMándb de dichos antecedente 
que i finen su primitivo origen en la 
venta dé algunos bienes de Propios y 
en Ja de la de casa número 9, des
pués 10, de la calle de la Ballesta» de 
esta Corte, propiedad de la Inundar 
ción:

Resultando que el edificio ocupado 
por ía Escuela fundacional no es pro
piedad de la Obra pía, estando fe d L  
cado, además, a Hospital; justificán
dose debida-mente las condiciones de 
solidez, capacidad, pedagógicas e hi
giénicas que reúnen los locales des
tina dos a la enseñanza:

Resultando que? concedida .audien
cia a los representantes de dicha Obra 
pía en cuestión e interesados en éuil

beneficios, no se ha presentado re-* 
clamaoión alguna:

Resultando que la Junta provincial 
de Beneficencia de NavaiTa, al eva
cuar el reglamentario informe, lo ha 
hecho en sentido favorable a la cla
sificación que se persigue:

Resultando que la tramitación de 
este expediente se ha ajustado a lo 
prevenido en (os artículos 41, 42 y 43 
de la Instrucción de 24 de Julio de 
3913:

Considerando comprendida la Fun
dación de que se traía dentro de los 
artículos 2.° y 4.° del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912, concu
rriendo además tas condiciones pres
critas en el 44 de la Instrucción an
tes citada, por cuanto constituye un 
conjunto de bienes y derechos desti
nados a la enseñanza gratuita:

Considerando que, como de los do
cumentos aportados no aparece que 
ni la causante ni el Sr. Esteban hi
ciesen designación de patronos, im 
hay inconveniente en que osle Minis- 

' terio, usando de la facultad octava de 
las que por el ariícuío 5.° de la Ins
trucción del Ramo se le confieren» 
nombre como tal al Ayuntamiento de 
Viana, ya que así fué reconocido, ade
más, por el ánto judicial de 4 de AIHft 
de f$£f:

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéficudocentes 
están obligados a presentar prosii- 
puestosf y rendí? cuentas anua le# al 
ProtectocAdo. m  observancia de t e  
artículos 19 y 21 del Real fW roto 
de 1912, salvo cuando el fundador 
Ies hubiera exfiresamente relevado 
de esta doble obligación, lo que no 
ocurro aquí:

Considerando que el Ayuntamien
to da’ VImé ¿Ate realizar cuantas 
gestiones precisas para conse
guir qué de las fáminas que actual-* 
mente posee en concepto de propios, 
segregue la parte correspondiente 
a esta Obra pía, expidiéndose, ea 
su equivalencia, otra a favor de la 
institución de qué M  trata, y explw 
cando justificadamente: ante este Mi-» 
nisterio. la íhvefsfdrí teda a losf
198.348 trn\m  SBé produjo la vén* 
la de la easá Ué t i  J S í H i ía Ba"A 
líestáí g

Co nslderan"do qué hunqtfé él . 
tfeulo 11 'del Real decreto de £7 dé 
Septiembre dé 1912 prescribe qué 
los bienes dé iaé Bhindaciones b e ite  
fleo-docentes qúe no sean necsafio i 
para el cura pM miento dé sus finol 
han dé convertirse en láminas t e
tj?4íócxarJbl,A¿¡L IfiC Dolida RÚblI^ár'
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empezando. por venderlos en pública 
subasta, oo el caso,p resen te  debe 
hacerse U n a ' excepción en cuanto 
respecta ai censo de 50.000 pesetas 
que el Ayuntamiento de Viana lie-* 
ne a favo r d* la Fundación de M iíz- 
qui», sobre todo mientras aquél sa-r 
tis faga  el Ínteres que viene abo
nando (9,42 p ir  100), a rnás del de 
las4 láminas do la Deuda pública que 
pertenecen a la Fundación, ya que 
estando aseguuido no hay peligro  i 
para la institución y de ap licarse ; 
el re ferido precepto resu ltaría un 
grave perju ic io  para aquélla, hasta 
el extremo de que tal vez no pu
diese seguir viviendo con sus pro-/ 
píos recursos:

Considerando que el M inisterio de 
Instrucción pública y Bellas A rtes 

, es el único competente para clasi
ficar esta Fundación desde ;el Real 
decreto de la Presidencia del Con-.

: ¿tejo de Ministras; de 29 de Julio de 
11911, resolutorio de un conflicto jú- 
' risdiccional éntre, á que i Departas 
írúento y el de ía Gobernación,
\ A *  Que se explique . justificada*^ 
mente ante este Protectorado la in
versión dada a los 198-348 reales qué 
produjo la venta de la casa de la callé 
d-; Ja Ballesta por el Estado el li. do 
Julio de 18-56.

5.° Que el mismo Ayuntamiento 
haga i as gestiones necesarias para qué 
Be segreguen de las láminas de la 
penda que por. el concepto de Bienes 
de Propios posee, la parte correspon
diente a esta Fundación expidiéndo
se en su equivalencia otra a nombro 
Se Ja Obra pía; y  

6-° Que de estos acuerdos se eo- 
muniquen los traslados que preceptúa 

; el artículo 45 de la Instrucción dél 
llamo.

| De Real orden lo digo a Y . I. para: 
fcu conocimiéto y pfectos oportunos. 
Dios guarde a Y. i. muchos años. Ma- 

; drid, 15 de Julio de 1929.

| ' OALUüjo;
jBeñor Director general de. Prim era 
•k enseñanza'. •

| Núm. 1.154.
I l mo. Sr.: Visto e l  expediente tra
mitado en este M inisterio para elasD, 

j ficar Ja Fundación denominada ** Es
c u e la ” , instituida en Tagle, Ayunta
miento de Suances (Santander), por 
D. Pedro Gómez Escontría : y  

Resultando que en información ad 
perpetuam, seguida y  resuelta par, él 
Juzgado de primera instancia le  T o - 
rrelávega, quedó justificada la exiss-r 
l6'\eia de esta Fundación:

Resultando que” la Fundación po
see ac-tualmente la lámina de Ja Deu
da por el concepto de Instrucción pú
blica número 93, que representa un 
capital de 873.38 pesetas, cop una 
renta líquida de 27,9'4 al año:

Resultando que no existen datos 
fehacientes de que. dejara reglamen
tado el fundador su patronazgo y ad
ministración :

Resultando probada la existencia en 
Tagle de la Escuela nacional que le 
corresponde con arreglo a la distri
bución hecha:

Resultando que el expresado Ayun
tamiento ha venido ingresando en sus 
arca>s los intereses del capital funda
cional:

Resultando que la tramitación de 
este expediento se ha ajustado a lo 
prevenido en los artículos 41, 42 y  43 
de la Instrucción de 24 de Julio de 
1913: y

Considerando comprendida, la Obra 
pía de que se trata; dentro de los a r - : 
tículos ,2,® y  4.° del Real decreto dé 

> 27 de. Septiembre dé 1912, concurrien
do,. además, las condicionéis prescritas 
en el 44 de la Instrucción antes cita
da, por cuanto constituyen un con
junto dé bienes y derechos destinados 
a la enseñanza gratuita:

Considerando que no sabiéndose có
mo dejara el fundador reglamentado 
eu patronazgo y  administración, pue
de el Protectorado hacer uso de la fa 
cultad que le reserva el apartado 6.° 
de la regla 8.% articulo 5#.° de la re
petida Instrucción, en armonía con el 
número 4A  artículo! 1.0 del Real de
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 9 de Al>ril de 1926: 

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéñcoclocentes es
tán obligados a presentar presupues
tos y  rendir cuentas anuales al Minis
terio, en observancia de los artículois 
10 y  21 del Real decreto de 27 de Sep
tiembre dé 1912, salvo cuando el fun
dador les hubiese expresamente rele
vado de esta obligación, lq que no ocu
rre aqu í; V 

Considerando que si bien cuando la 
institución se fundó pudo atender al 
cumplimiento de sus fines, en la ac
tualidad no le es posible hacerlo por 
las escasas rentas' de que dispone, y 
qué, desde otro punto de vista, se ha
lla debidamente atendida la enseñanza 
en Tagle con la Escuela nacional: 

Considerando q u e  es. de tener en 
cuenta para este caso lo prevenido en 
los artículos 54, 55 y 56 de la Ins
trucción, y, dada la fecha en que el 

i expediente se ha incoado, el í.° del

Real decreto de 15 de Julio de 192í, 
o, en su caso, el l i del de 25 de Agos
to de 1926:

Considerando que las rentas de Jas 
Obras pías no deben. ingresar en lá 
Hacienda ni sus intereses servir a ios 
Ayuntamiento para cubrir las obliga
ciones que sobre oboe pesen por Ins
trucción pública, sino que han de de
dicarse al levanta miento de las cargas 
fundacionales, y si esto no fuera po-; 
sible, acumularse ai capital; y  que. 
con arreglo al artículo i.895 del Có
digo Civil, cuando se recibe alguna 
cosa que no había derecho a cobran 
y que, por error, fue indebidamente 
entregada, ourge la obligación de res-: 
titu irla :

Considerando que él Ministerio dé 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente p a r a  clasificar 
esta Fundación desde el Real decreto» 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 29 de Julio de 1911,

S. M. él R e y  (q. D. g l ,  de confor- 
; midad con oí dictamen em itido '.por'lá  
Asesoría Jurídica, e ha servido re- 

■; s o lv e r : , ' v:. . ■ ■
í.° Que se clasifique como benéfi- 

codocente, de carácter particular, la 
Fundación denominada “ E s c  i t  e 1 
instituida en Tagle (Santander) pop 
D. Pedro Gómez Escontría

2.° Que se nombre Patrono de la 
misma, con carácter circunstancial e. 
interino, a la Junta provincial de Be
neficencia, con la obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas 
anualmente al Protectorado

3.° Que por la propia J u n t a  se 
practique liquidación de las cantidades 
fundacionales indebidamente ingresa
das en el Ayuntamieato de Suances,. 
invitando al mismo a su devolución, 
si no le fuera posible de una vez, en 
lofs mismos períodos de tiempo en que 
1 as hubiere recibido, haciéndose cons
tar en acta de sesión del x\yuntamien
to (de la que se rem itirá copia certi
ficada a este Protectorado) la obliga
ción que contraiga y figurando ol Mu
nicipio en las cuentas de la Funda
ción como deudor a la misma en tan
to el reintegro total no se .verifique.

4.° Que una vez conseguido esto, 
si no resultase la existencia de bienes 
suficientes para el cumplimiento de 
los fines que se propuso el fundador, 
inste el Patronato el expediente espe
cial a que hacen referencia, los ar
tículos 54, 55 y- 56 de la .Inslruecióñ 
de 24 de Julio de 1913 y jos  Reales . 
decretos de 15 de Julio de 1921 y dC 
25 de Agosto de 1926' para transmuta 
el fin fundacional; y •
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5.® Que de está resolución se co- 
¡muriiquen los traslades que p recep túa  
fcl artícu lo  45 de la  Instrucción  del 
Ramo.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
sv conocim iento y efectos oportunos. 
D ios guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid , 15 de Ju lio  de 19.29.

CALLEJO
g  e ñ o r  D irec to r general de P rim era  

enseñanza.

Núm. 1.155.
I lmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conform idad co# lo p ropuesto  por 
la  C om isión . perm anente del Consejo 
de Instrucción pública, ha tenido a 

..bien nom brar, en v irtu d  de concurso 

..de- ascenso;. a D. Francisco A vilé3 Ma- 
: r ín  y a D. F ederico ' Godoy; y ' Castro; 
. P rofesores dé térm ino de las Escuelas 
; de A rtes .y D ñcios A if ísficos de Cór- 
• duba y  fa le n c ia ; con destino' a l  as ’en- 
' beñanzas de Compoísición decorativa 
(P in tu ra )/ con el sueldo anual, cada 
uno, de 4.000 pesetas y demás ven ta
ja s  de la Ley.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su conocim iento y efectos. Dios g u ar- 

4 fd e  a Y. I. m uchos años. Madrid, 15 
de Juilio de 1929.

CALLEJO
Señor D irec to r general de Bellas

Artes.

M éritos y  servicios de D. Francisco  
A viles Marín.

P rofesor de ascenso de D ibujo a r 
tístico, en v ir tu d  de oposición, por 
Real orden de 9 de Mayo de 1914.

Tiene hechos estudios en la E scue
la  In d u stria l de Córdoba y en la E s
cuela especial ce P in tu ra , E scu ltu ra  
y  Grabado, de Madrid.

Ha desem peñado la Cátedra de Com
posición decorativa (P in tu ra) cinco 
años y seis meses.
. Cuenta con catorce años, nueve m e

ses y vein tiún  días de se rv ic io s /fig u 
rando ' en la Sección segunda del E s-: 
calafón de P rofesores: auxiliares, con 
él sueldo anual de 3.500 pesetas.
iMéritos y  servicios de D. Federico  

, Godoy y- Gas tro.
Profesor de ascenso por Real orden 

de 14 de O ctubre de 1915.
Ha desem peñado duran te ocho años, 

cuatro  meses y v e in titrés  días la p ia - 
2a de P rofesor de té rm ino  de Compo
sición decorativa (Escultura) y por 
enferm edades y ausencias la cíe Com
posición decorativa (P in tura).

.Se halla  en posesión de una,segun-- 
“da Medalla y dos terceras, obtenidas 
- en Exposiciones nacionales> de Bellas 
Artes.

Es Caballero de la Cruz de Alfon
so XII y $e encuentra com prendido 
Án la te rcera  categoría d"? don
"de su clase, contando un total de se r
vicios de v e in titrés  anos, de ellos t r e -  
\ée como P rofesor de ascenso.

Núm. 1.150.
I lmo. S r.: V isto el expediente de 

subasta  púb lica  de obras de eons*- 
tru cc ió n  de m esas-bancos b ip erso n a- 
les, m odelo del Museo P edagóg ico  
Nacional, con des tino  a las E scue
las nacionales de p rim e ra  enseñanza, 
anunciada por iReal o rden ' de 6 de 
Jun io  últim o (Gaceta del 9), y re 
su ltando  que celebrada la su b as ta  el 
6 de los co rrien tes , se p re se n ta ro n  
dos p liegos: uno, suscrip to  por don 
P ascual Sayos Cautín, vecino de B a r
celona, en nom bre de la Sociedad co
lectiva “Sasyos H erm an o s”, señalando  
el p recio  de 35,25 pesetas las m esas- 
bancos que se destinen a la P en ín 
su la  y 43,75 las que hayan de en
v iarse. fu e ra  de ella, y ot ro,.;por don 
Jpederico G iner L im ares, ofreciendo- 
las a los p rec io s  de 36,50 y  45,50, : 
ré sp ec tiv am én te ; y que apareciendo • 

'm á s  v en ta jo sa  la  p rim e ra  de d ichas 
•proposiciones, ja  P residencia a d ju d i
có prov isionalm ente el rem a te  a la  
Sociedad “ Sayos H erm anos”, de* B ar
celona : !

R esultando que en el re sg u a rd o  
de la Caja g en e ra l de D epósitos co
rresp o n d ien te  al constitu ido  p o r don 
P ascual Sayos p a ra  tom ar p a rte  en 
la  subasta, se c o n s ig n a n -7-000 pese
ta s  y se señalan  las series de los 
seis efectos que lo constituyen  y la  
num eración  de los títu lo s , sin  decir 
la clase de D euda, y que a la  in s tan 
cia del Sr. Sayos de 12 del ac tu a l se 
acom paña la póliza de Bolsa de com
p ra  de valo res, cuyas series y. n u 
m eración corresponden  con los se
ñalados en el resguardo , especificán
dose que se t r a ta  de D euda am o rtí-  
záble al 5 po r 100, em isión de 1927, 
sin  im puesto :'

C onsiderando que es suficiente p a 
ra  esta  su b asta  el depósito  de re fe 
re n c ia  y que .se tra ta  de u n a  om i
sión de deta lles en el re sg u a rd o  no- 
im pu tab le  al Sr. Sayos,, p o r  lo cual 
debe ad m itirse  la ju stificac ió n  por 
¿1 m ism o p resen tad a  :

Considerando que se han  cum pli
do las prescripciones legales y re 
g lam en tarias , sin que se hay a  p re 
sen tado  p ro testa  ni reclam ación a l
guna

, S. M. el Rey (q. D. g.) h a  re su e lto  
ad jud icar defin itivam ente a la So
ciedad “Sayos H erm anos” , de B arce
lona, las ob ras de construcción de 

.m esas-bancos b ipersonales a que se 
refiere esta subasta-,- quedando ob li
gada dicha Sociedad a consignar en 
el plazo legal la. fianza del 10 por [00 
do la can tidad  ob je to  de la a d ju d i
cación y a ’ tener te m im adas y en 
d isposición de en trega, dentro de ca
da uno de los tre s  plazos m áxim os 
señalados en el p liego de condicio

nes, 1.775 m esas-bancos, al precio* 
de 35,25 pesetas y 93 del de 43,75 e s  
el prim ero y  segundo, y 1.776 y 94, 
respectivamente, en el tercero.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
D ios guarde a V. I. m uchos año¿  
Madrid 17 de J u lio .d e  1929. ■

• CALLEJO

Señor D irector general de Prim er! 
.enseñanza.

Núm. 1.157. 
Ilmo. S r.: Vista la petición formu

lada por el Director del Museo pro
vincial de Bellas Artes, de Córdoba, 
sobre que se ceda en calidad de de
pósito a dicho Museo el-cuadro exis
tente en el Museo Nacional de Arte- 
Moderno, titulado “El pecado'’, deti 
pintor D. Julio Romero do Torres, y  
de conformidad con el informe e m i-: 
tido por ia Junta de Patronato del 
citado Museo Nacional de Arte Mo
derno,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido á  
bien disponer sea cedido, en calidad 
de depósito, ai Museo Provincial dé 
Bellas Artes, de Córdoba, el m encio
nado cuadro, debido aí pincel del ar
tista D. Julio Romero de Torres, ti*  
tulado “El pecado”, existente en t í  
Museo Nacional de Arle Moderno; au
torizando su Junta de Patronato p a n  
llevar a cabo la referida cesión, mtr ^
diante el cumplimiento de las pres* ' M
cripciones legales.

De Real orden lo d igo'a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
17 de Julio de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas. Ai>

tes.

Núm. 1.158.
Ilmo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g,) 

a p ropuesta  del Consejo de M inistros, 
ha tenido a bien n o m b rar al M aestro 
nacional, D irector de la E scuela g ra 
duada “P ríncipe-de A stu rias”, de esta  
Corte, D José Xandri, Delegado ofi
cial de este M inisterio en la Asam* 
M ea y Curso Internacional para Maesu 
tros, que se ha de celebrar en Gine
bra del 27 del actual mes de Julio  aj 
2 de Agosto próximo, con el fin de 
propagar el esp íritu  de cooperación 
ínieraacion&i de la Sociedad de las 
Naciones.

De Real orden lo digo a V. !• p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. f)io»
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guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
18 de Julio de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza*

Núm. 1.159.
Ilmo. Sr.: S. M. el Hoy (q. D. g.) 

'te tenido a bien conceder a don 
Manuel Martín F ornoza, Auxiliar de 
f Amera clase de este Ministerio, 
iMfooto- al Instituto local de Ciudad 
Rodrigo (Salamanca), un mes? de 
liO'mcia, con lodo el sueldo, para 
que pueda atender al restableció 
miento de su salud.

De Real orden lo digo a Y. I* pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. .muchos años. Ma-. 
drid, 19 de Julio de 1929.

CALLEJO
£éñor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 1.160.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

ha tenido a bien conceder a don 
Jesus Gabucio y Cobo de Guzmán, 
Oficial de Administración de íerce
ra clase de es’fce Minisaerio, afecto 
a la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Jaén, un mes de 
teenoia, con todo el sueldo, para 
que pueda atener al ^restableció 
miento da su salud.

D^ Real orden lo digo a Y. I. pa
ro su conocimiento y efecto3. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Ma-. 
drid, 19 de Julio de 1929.

CALLEJO
£teñ$r Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

Núm. 1.161
Ilmo. Sr-: V isto el expediente de 

«pie se hará mérito; y
ResiüLando que la señora doña Sa

turnina de Balparda y Durañona, por 
testamento abierto, otorgado en Bil
bao a 2J de Diciembre de 1912, ante 
el Notario D. Ildefonso de Drizar, dis
puso que, si en vida no lo Hubiese he
cho ella, se fundase por sus alte
rcas, en debida forma y con los re
quisitos legales, una capellanía canó
nica, con carácter de perpetuidad y 
misa diaria, en la iglesia de San Cris
tóbal, del barrio de 11 iva y Repelaga, 
del Concejo de San tur ce antiguo (Yiz~ 
$#ya}i

Resultando que al Capellán, áde- i

más de la obligación de la misa dia
ria y otras de carácter exclusivamen
te piadoso, íe impuso la de ejercer, 
a la vez, el cargo-' de Maestro de Es
cuela, al objeto de instruir a los ■ ni
ños de los barrios ya citados de Riva 
y Repetega y del de Gal indo, que 
componen la jurisdicción del antiguo 
Santurce:

Resultando que la causante autori
zó a sus albaceas para constituir la 
Fundación, dotándola del capital su
ficiente en títulos de la Deuda públi
ca o láminas intransferibles do la 
misma para cubrir las siguientes 
atenciones: 2.500 pesetas como* suel
do del Capellán, 75 pesetas para pre
mios a los niños y el importe .de los 
libros, papel, tinta y demás necesa
rio para la enseñanza de los niños 
pobres: ^

Resultando .que, por el documento 
de que se viene haciendo mérito, de
signó albaceas testamentarios, con ía-. 
cuitadas m sóUclum, en primer lugar, 
a D* Juan Tomás y D. Ricardo de 
Gandarias y Durañoma; a falta de és
tos, a D* José Joaquín de Ampuero 
y D. Alejandro Gandarias Durañona, 
y, en su defecto, a D. Antonio. IpL* 
náziar y D. Feliciano Arteche:

Resultando que el excelentísimo se
ñor D. Juan Tomás de Gandarias y 
Durañona, en concepto de altecea de 
la causan te, solicitó del Rustrí simo 
señor Obispo de la dióceis de Yito
n a  la aprobación de la Capellanía 
canónica, que en nombre y a los fines 
propuestos por aquélla se proponía 
fundar en la susodicha iglesia de San 
Cristóbal, y consignó en la Delega^ 
clon de Capellanías el capital de pe
setas 107.590 nominales en títulos de 
la ¡Deuda perpetua interior al 4 por 
100, para dotación de la “ Capellanía 
a perpetuidad” , la cual mereció ser 
aprobada por Decreto del aludido 
Prelado de 18 de Febrero de 1918: 

Resultando que dicha suma produ
ce una renta líquida qnuail de 3.44(7 
pesetas, .que supera a la cantidad 
asignada por la señora Balparda para 
estipendio del Capellán, por lo que 
aparece mejorada esta Institución: 

Resultando que como el capital 
asignado a la Capellanía canónica 
responde tan sólo del levantamiento 
y seguridad de la carga personal de 
remuneración del Capellán por ser
vir este cargo y por la fifnción de 
instruir a los niños en el edificio 
Escuela levantado por doña Satur
nina Balparda en terrenos de su pro
piedad con sus propios y exclusivos 
recursos (a la memoria de su tío

D. Ramón de Burañona), faltaba asen 
gurar la permanencia de tal edificio 
Escuela y de la dotación precisa-para 
el menaje de la misma— ya que lá¡ 
enseñanza había de ser absolutamen^ 
te gratuita—, así como para conce
der anualmente, a los niños los pre-¡ 
míos acordados por la instituidoraJ 
niños que habían de ser de los ha-* 
rrios de Riva, Repelega y Galindo* 
sin que a la Escuela pudieran asisn 
tir niñas, excepción hecha de Las Li-* 
jas» de D. Juan Yizcaya y Balparda^ 
vecino de Riva, en Santurce, que po-* 
dían concurrir si gustaban:

(Resultando que con este objeto el 
mencionado albacea, por escritura pú
blica de 6 de Febrero de 1927, ante¡ 
el Notario de Bilbao, D. Celestino 
María del Arenal y G. de Enterría,; 
formalizó una Fundación denomina-* 
da “Escuela de Don Ramón de Dura- 
ñoña” , en el barrio de (Riva, cuyá 
finalidad consiste-en.el cuidado y con-- 
servación del edificio escolar con el 
mismo destino que le asignó la tes
tadora; en dotar a la Escuela de todo 
el menaje preciso para la instrucción 
de los niños que en ella reciban en-* 
señanza, y, finalmente, en el olor-* 
garniento de premios, de la cuantía! 
que se crea oportuna, a los alumnos 
que más se distingan por su apln 
cación y aprovechamiento, a juicid 
de los» Patronos:

Resultando que los bienes propia^ 
dad de esta Fundación son los i¿-» 
muebles que se adjudicaron á tal 
efecto en las operaciones partieio-s 
nales de la herencia de doña Batur- 
nina de Balparda, protocolizadas e! 
21 de Marzb de 1922 en la Notaríá 
del mismo Sr. Del Arenal, o sean í 
a), la porción de heredad, hoy huer-* 
ta, de 1.235 metros cuadrados en el 
barrio* de (Riva, término de Santurce, 
lindante: ai Norte y Oeste, con el 
camino de Bes ta o-; al Sur, con otra? 
porción de este mismo inmueble, aóL 
judicada a D. Juan Yizeáya, y al Bstég 
con propiedad de D. José Ralpardáj 
y b ) , el edificio de 236 metros cuan 
drados de extensión superficial, co n ^  
traído en la‘ parte Norte de la pam 
cela anteriormente descrita, destinan 
do a Escuela y habitación para el 
Capellán Maestro, y levantado en vid^ 
y a expensas de doña Saturnina Bal-: 
parda, según se indicó antes, más 
25,000 pesetas nominales en títulos dd 
la Deuda perpetua interior al 4 poif 
100, depositadas en el Banco de Es-* 
paña, Sucursal de Bilbao, con earácn 
ter de intransmisibles por endoso, 
según resguardo número 1.059 de 20 
de Febrero de 1927:

Resultando nombrados Patronos, 19 
primer lugar, el Exorno, Sr. D. Jua#f
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'Torcíás de Gaiiclarias, designado -por, 
la testadora, y para después de su 
muerte una Junta, compuesta del Al
calde Presidente del Ayuntamiento 
que ejerza jurisdicción en el barrio 
donde está enclavada la Escuela; del 
Párroco que se baile en iguales con
diciones y de un miembro de la fa
milia del primer Patrono, con facul
tad para designar sucesor lq§ Voca
les familiares:

Resultando suficientemente justifi 
cadas las buenas condiciones de soli
dez, capacidad pedagógicas a higiéni
cas del edificio destinado a la ense- 
fianza:

Resultando que, concedida audien
cia en la Gaceta y en el Boletín Ofi 
cial de la provincia a los representan
tes de la Obra pía e interesados pn 
sus beneficios, no se • ha presentado 
reclamación alguna: .

Resultando que- la Junta provincial 
de Beneficencia de Vizcaya, al eva
cuar el reglamentario informe, lo ha 
hecho en el sentido de que se clasi- ! 
fique corno benéficodocente, de carao- ¡ 
ter particular, la Institución relativa 
al sostenimiento de la Escuela, nom
brándose Patronos a los designados, 
con obligación de presentar presu
puestos y rendir cuentas ál Ministe
rio, y que se deje bajo la piutección 
fiel Diocesano io que se refiere a la 
Capellanía perpetua:

Resultando que por Real orden de 
7 de Mayo de 1925, entre otros ex
tremos, §e resolvió conferir cir.cuns* 
tanciaimente e l  patronazgo de la Ins
titución de referencia a la Junta pro
vincial de Vizcaya, ínterin se regula
rizaba con arreglo a la voluntad de 
la fundadora y a las leyes: 

Considerando qué se trata, de dos 
instituciones perfectamente separadas 
y  distintas, con capital inconfundi
ble: “ una la Capellanía canónica a 
perpetuidad” , ajustada a las prescrip
ciones contenidas en el libro tercero, 
título XXX, del vigente Código, que 
tienen sus antecedentes en el artícu
lo 41 del Concordato de 1851, y en el
3.° del Convenio adicional de 1859, 
confirmados por el 38 del Código Ci
vil, y cuya finalidad es exclusivamen
te religiosa; y otra, la “ Fundación 
benéficodocente, de carácter particu
lar” , que tiene por objeto ia ense
ñanza de los niños de los barrios de 
iUva, Repelega y Galindo, en Bantur- 
ce antiguo; sin más lazos de unión 
entre las d'o-a'mandas que el origen 
común y el hecho de que el Capellán 
de la Institución piadosa haya de ser 
SI Maestro de la Escuela fundacional:

Considerando por lo que hace a 
la institución docente (la canónica 
cae bajo ia exclusiva jurisdicción 
del Prelado) que se Data de un 
conjunto de inmuebles y valores mo
biliarios públicos destinados a la 
enseñanza gra mil a, por go que pue
de clasificarse de benéfieo-docente, 
de acuerdo con io dispuesto en lo# 
artículos 2,° y 4.° del R «a í ekcreto 
de 27 de Septiembre de 19-12: 

Considerando que, dada Ja cuan
tía del capiíal fundacional esta 
Obra pía de cultura puede cumplir 
los fines sin necesidad de ser so
corrida con fóndos del Estado, la 
Provincia o el Municipio, ni tener , 
que acudir a repartos o arbitrios* 
forzosos: •

Considerando que, por tanto,, re
úne las características que exige el 
artículo 44 de la Instrucción de 24 
de Julio de 1913 para que una Fun
dación pueda ser es limada corno 
particular:

Considerando que no habiendo si
do relevados los Patronos* por la 
fundadora de la  obligación de ren
dir cuentas y presentar presupues
tos, quedan en el deber de cumplir 
anualmente tales requisitos ante es
te Protectorado, en observancia de 
los artículos 19 y 21 del repetido 
Real decreto de 27 de Septiembre 
de 19.12:

Consáder&ndo que el resguardo nú
mero 1.059 de la Sucursal del Ban
co de España ei* Bilbao, represen
tativo de 25.000 pesetas nominales,, 
debe convertirse en una lámina in
transferible de la Deuda pública a 
favor de la Fundación denominada 
“Escuela de D. Ramón de Duraño- 
na” , como su capital que es: 

Considerando que dicha gestión 
ha de efectuaba la Junta provincial 
de Beneficencia, de Vizcaye», que ac-í- 
tualmente ejerca el patronazgo, en 
cuyo desempeño no cesará hasta 
que deje resuelto este extremo: 

Considerando que igualmente de
be justificar que el edificlo-Escne- 
la se halla inscrito a nombre de la 
Fundación en eJ respectivo Registro, 
de la Propiedad.

Considerando que el Ministerio de. 
Instrucción pública y Bellas Arte# 
es- el único competente' para clasi
ficar esta Fundación desde el Real 
decreto «te la Presidencia del Conse
jo de Ministros de 29 de Julio de 
1941, resolutorio de un conflicto 
jurisdiccional entre aquel Departa
mento y el de la Gobernación del 
Reino*

S. M. e l Re y  (q , D. g.) se ha ser
vido reso lve r :

1.° Que se clasifique como benéfi
co docente, de carácter particular, la  
Fundación instituida por doña Satur
nina de Balparda y Durañona en el 
barrio de Rrva y Repelega, del Conce
jo  de Santurce antiguo (Vizcaya), do-* 
nominada “ Escuela de D. Ramón dé 
Durañona” .

2.° Que se nombre Patrono de la 
misma al Excmo. Sr. D. Juan Tomás 
de Gand arias y Durañona a q u i e n  
sustituirá a su muerte, una Junta com
puesta del Alcaide - Presidente del 
Ayuntamiento a q u e  pertenezca el 
mencionado barrio, del Cura párrocc 
que se halle e.¡n iguales condiciones j  
de un miembro de la fam ilia Ganda* 
rias, con facultad para designar su*, 
eesor; quedando obligados a r e  ri d i i  
cuentas y someter pre&upu estos anual
mente al Protectorado., si bien uti co
menzará a desempeñar el cargo fiaste 
que se efectúen: las gestionos a qma sé 
hará referencia,. continuando entre
tanto ejerciéndola la Junta provincial 
de Beneficencia do Vizcaya con idén
ticas obligaciones.

Que dicha Junta proceda 
vertir  las 2&GÚ0 pesetas n «iÍB& led 
asigrcadss para e l levantanfienta dé las 
carcas.' decentes en. una lámina ha- 
transferibíe áie la Deuda perpetúa m - 
terior al 4 por 400 a nombre de la

■ Funda e i ón.
4.° Que por la  misma Junta se |us- 

! ifique ante este M m M erío  que el edf* 
íicio-Escuela se halla inscrito a rkm ~ 
bre de la Fundación en el Registrú dé 
ia Propiedad; y •

5vft Q&e- de estos acuerdos se eoasem—
\ niquén los traslados qué ¡efeierm km  el 
r ariíéulo 45 dé la Bistmcefón de 211 de 
Julio -

De* Real orden ío digo a V, I. paría 
■m  conocimiento y efectos oportunos. 
Díns guardé a ■ V. I. muchos años. Ma
drid, .20 de Julio <te 1929.

CALLEJO

■ S e ñ o r  D irector general de Prim era
enseñarla.

wúp*. t m  •
Excmo. Sr.: Recibida de la Junta 

provincial de Benefuiemna de San
tander la ooircu ?Vt cae ión, focha 5 dol 
mes en curso, cuyo eputenido es el 
siguiente:

“Con a r ra lo  a lo preveaido en é¡ 
Real decreto de tfi di Marzo de 1908j 
los señores 'Notarios deberán em 
viar a la Junta provincial ele Bene«¿
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Ucencia respectivo; y a lo Dirección 
general copia simple de los docu
mentos4 en que. intervengan en la 
parte en que éstos consignen o de
claren disposiciones o derechos de 
carácter benóñdu.

En varios casos, por ios señores 
Notarios ste ha dejado de cumplir 
esta prevención y se ha tenido co
nocimiento de las disposiciones tes
tamentarias po;r otro conducto, por 
lo que ruego a V. 1. que medíanle 
él Colegio Notarial de este territo 
rio, con residía.)-.a en Burgos, o pu? 
él medio que juzgue más conven i en-: 
Je', se recuerde a todo-4 y cada uno 
fle los señores Notarios la superior 
Üisposictón citada, exigiéndolos su 
cumplí mié rilo, fin bien de la Benefi
cencia.”

Y comoquiera; que, con efecto, 
tanto el párrfafo  último de la Real 
orden del Ministerio de Instrucción 
pública de 1/ de Septiembre de 1902, 
Como el móúéro 2> de í a :parte dis
positiva de;; V&R# lr2; de E rero de 
1903 y la de Gracia y Justicia de 
J  de Febrero del mismo año, co
mo' la del MiaiSfe/iO do la Gobe-rna- 
ción de 16 de Agosto de 1904, ar
tículo 8.a de lá del propio Ministe
rio, de 16 da Marzo de 1908; la de 
Gracia y  Justicia de 21 de A bril'del 
jniamo año, con advertencia, según 
>u número 3.** .0° que la finta de 
cumplimiento de lo prevenido se co
rreg irá  disciphnariamenl e, confor
me al Peal decreto de 28 de Junio 
¡de 1907; así como el artículo- 262 
¡del Reglamento del Notariado, apio- 
bado por Real decreto de 7 de No
viembre de 1921, tienen estableci
da tal obligación, en alguna de las 
disposiciones citadas, con orden de 
que la cumplan los Notarios bajo su 
más estrecha r oi.p.,nsab;iidad,

S. M. el R ey  ( q. D. g.) se ha her
vido d i s p o n q u e  se interese del Mi
nisterio del digno cargo de V. E., que 
por. el procedimieito que considere 
más oportuna s4- recuerde a los se
ñores Notarios la vigencia de tales 
disposiciones y las responsabilida
des en que incurren de no tenerlas 
puntual monto en cu en? a, v j i i  el ñn 
de que pueda tener la debida •Tica- 
d a  el Protectorado que sobre las 
Fundaciones benéfico-doeentes se 
halla afribu£1o a e d ” Departamento.

De Real urd ía  lo digo u V. E pa
ra  su conocrmimto y efectos con
siguientes. D;<  ̂ guarde á V. E. mu-,  
phos Madrid 20 Ge.Julio.de.
1929, ~

'..v/. ' c a l l e jo  ,
Seftor íihtsiro de Justicia y Culto .

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 244.

Ilmo. S r.: P romovido pleito con
tenciosoadministrativo por la Socie
dad Talleres de Miravalles, Palen- 
cia y Compañía, contra la Real orden 
de 16 de Octubre de 1926, desesti
mando el recurso de alzada inter
puesto por dicha Sociedad contra 
acuerdo del Consejo de Administra
ción del Canal de Isabel II, impo
niéndole la multa de . 1<9.754,40 pe
setas por retraso en la terminación 
de las obras de construcción y mon
taje de la tubería del nuevo sifón 
de Malacuera, la Sala correspondien
te del IJribunal Supremo, con fecha 3 
de Junio último, ha dictado senten
cia, cuya parte .dispositiva es cómo 
s'igue:

“Fallamos, que debemos confirmar 
y confirmamos la Real orden'del Mi
nisterio de Fomento de 16 de- Octu
bre <de 1926, que desestimó el re
curso de alzada interpuesto por la 
Sociedad Talleres de Miravalles, Pa- 
lencia e Ibaizal contra la multa im
puesta por el Consejo del Canal de 
Isabel II, y cuya Real orden decla
ramos firme y subsistente, absolvien
do, por lo tanto, a la Administración 
de la demanda” ; y

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se cumpla esta sen
tencia en sus propios4 términos.

De iReal orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 6 de Julio de 1929.

BENJUMEÁ
Señor Director general de Obras pú

blicas.

Núm. 245.
Ilmo. S r.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 

se ha servido disponer, previa in
tervención por la Delegación de este 
Ministerio del Tribunal Supremo de 
la Hacienda púolvc.i, sea p rorroga
da por tres meses más la comisión 
que le fu é ■ .conferida al Ingeniero 
del Cuerpo de Montes D. José Ma
ría Salazar, por Real orden de 18 
de Febrero pasado, p ara deter rn m ar 
el esUudio y  redacción que ha de dar
se a las repoblaciones que se rea
licen con el fin de modificar el pai
saje, así como cuanto concierne a 
las relaciones del PaG mato de Tu
rismo, con la Junla de Parques na
cionales, debiendo percibir como re- 
muneraci ón, duran le el expresado * 
período de tiempo, la cantidad de

425 pesetas mensuales; que se año
narán con cargo al capitule prime
ro, artículo 4.°, concepto primero 
del presupuesto vigente de osle Mi
nisterio, mediante nómina, mensual* 

De Real ordeu lo digo a Y. 1. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a. Y. I. muchos 
años. Madrid, $ de Julio de 1929,

BENJUMEA
Señor Directo?.' general de Montes* 

Pes4ca y Gaza.

Núm . 246.
Ilmo. S r.: Vista la instancia pro

movida por el Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, D. Orencio Her
nández Pérez, en solicitud de que se 
le conceda prórroga al plazo poseso
rio para poder presentarse a servir 
su destino en el Consejo de Obras 
públicias dentro del plazo reglamen
tario, fundándose en causa de enfer
medad, según acredita con la certifi
cación facultativo que acompaña a su 
instancia:

Vista la Real orden de 12 .de Di
ciembre de 1924,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a ¿o solicitado por el 
mencionado Inspector general, y, en 
su consecuencia, concederle una pri
mera prórroga, a fin de que se resta
blezca y pueda presentarse a servir, 
su destino en el Consejo de Obras pú
blicas. ;

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 13 
de Julio de 1929.

P. D.,
GELABERT,

Señor Director general de Obras pú
blicas.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 1.020.

Ilmo. S r.: Vistos los expedientes in
coados por los señores que más ade
lante se relacionan, todos lo s  cuales 
han solicitado los beneficios del Real 
decreto de 21 de Junio de 19-26, en 
concepto de obreros y padres de fa
milias numerosas,

S. M. el Rey  (q;  D. g.) ha tenido á 
bien .otorgar .a -los mismos la calidad 
de beneficiarios del Régimen que re
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gula la clispaslcióji aludida, c o n  los 
dere^lios que se .especifican ’a conti
guación:

, Los benef icios de los artículos, 4.° {ca-r 
, so 4.°), .7.° y 8.* a -los obreros padres 

.. de onee hijos.
 ̂ 2.430. D. Antonio. Goz'álves Dome- 

- nech. —  Penáguila (Alicante), B. de 
,' Moni erri.

2.431. D. Adelardo Hernández Ruiz. 
Malcocinado (Badajoz) Real, 5,3.

2.432. D. José Ferrer Costa.— Ibiza 
(Baleares), Olózaga, 8, primero.

2.433. D.' Mariano Ricart Alier.—  
Barcelona, Valencia, 327. ^

2.434. D; Emilio García Dorado.—  
Córdoba, Blanco Belmente, 26.

2.435 D. Esteban Carrillo Rufián. 
Baena (Córdoba), cortijo de Jumillar 
Alto.

2.436. D. Antonio del Moral Gon
zález. —  Sanlaella (Córdoba), General

1 Primo de Rivera, 6.
2.437. D. Federico’ Mosquera Cas

tro.—La Coruña, Fernández Latorre, 
número 19.

2.438. D. Manuel A m o r  López.— i 
Bergondo (La Coruña;, P. de San Fé
lix de Vigo.

2.439. D. Serafín López . Cuteiral. 
Laspón-Boiro (La Coruña).

2.440. D. Pedro Maleno Merino.—  
Alcubillas (Ciudad Real), Río, 9'.

2.441. D. Lázaro-Abe jaro Aceña.—  
Almadén (Ciudad Real), San Rafael.

2.442.-, D. Jerónimo G a r c í a  de la 
Cueva. —  Pedroñeras (Cuenca), C. del 
¡Quijote.

2.443. D. Daniel Alcalá Paraíso.—  
~ Cañaveruelas (Cuenca). Olmos, 19.

2.444. D. Juan Antonio López.—  
Infesta (Cuenca).

2.445. D. José B a rro s  Jiménez.—  
: Jerez de la Frontera (Cádiz), P. de Ri

cadueña.
2.446. D. José Viiíalá Arias.— A r- 

fcos de la Frontera (Cádiz), M, Abajo, 
número 29.

2.447. D. Manuel Fernández Jimé
nez.— Algeciras (Cádiz).

/

2.448 D. Manuel Aguilar Gil.— Je- 
fez da la Frontera (Cádiz).

2.449. D. Patricio Calvo Aguilera. 
Modín (Granada), Casillas de Melera.

2.450. D. Francisco Herrera Do
mínguez.— Valleseco (Gran Canaria).

2.451. D. Nemesio Guerra Navarro. 
Aruca# (Gran Canaria), B. ttd Tra- 
pielu*

2.452. D. Juan Suárez Cabrera.—  
Aguimos (Las Palmas).

2.453. D. Pedro Medina Hernández. 
Arucas (Las Palmas). I^as Hoyas. ,

2.454. > D. Antdñio Álmúnia Ferrer. 
Pomar de Cinca (Huesca), Costa, 4.

2.455. D. Santiago Cortés Calvo.—  
Alcalá la Real (Jaén), Aldea de Santa 
Ana.

2.456. D. José Chaca Gómez.— V i- 
llardompardo (Jaén). ’ '

2.457. D. Juan Alfonso Montes Ca
ñadas.—  Andújar (jaén)'. Santo Do
mingo, 6.

2.458. D. José María Armiñada Mar
tínez.— 'Villaodrid '(Lugo)'.

2.459. D. Antonio Bustos Cabello. 
Gomares (Málaga), P. Romo.

2.460. D. Pedro Vi varíeos Campillo. 
Mazarrón (Murcia).

2 .461. D. J o s  6 Sánchez Pérez.— • 

Torreahuera (Murcia).
2.462. D Antonio Muñoz Sierra.—  

Yecla (Murcia), Isabel la Católica, 17.
2.463. D. José Barca Rufo.— Villa

viciosa de Odón (Madrid), P. del Mer
cado. .

2.464. D. Juan Manuel M e d r a n o 
Atochero.— Villavieioea de Odón (Ma
drid, Diseminado de Guadarrama.

2.465. D. Vicente Cepeda Seguido» 
Pinto (Madrid), G. de la Silla.

2.466. D. Gabriel Segura lafraya. 
Vil] atranca (Navarra).

2 .467. D. Manuel Belzuz L apla - 
z a I s a b a  (N avarra), Izargentea, 
núm. 44.

2 .468. D. Miguel U rrastabaso 
Astrain.— Cizur (N avarra), C. de 
Astrain.

2.469. D. Julio Reinado Laredo. 
Carballido (O rense).

2 .470. D. Vicente Rodríguez Pé
rez.;—Abeleda, Teije ira  (O rense).

2.471. D. F rancisco A lonso L ó
pez.— Luarca (O viedo), R onda de 
Santiago, •

2.472. D. Manuel González Gafo.—■ 
Sama de L angreo (O viedo), Lada.

2.473. D. Nicario Palacios Fer-» 
nándezv— La Felguera, Sama de Lan- 

*greo (O viedo).
2.474. D. José Rodríguez Marín. 

Estepa (Sevilla), Gilena, 44.
2.475. D. Fidel Miiz Gutiérrez.— 

Ríofransa ( Santander) , El Hórreo.
2.476. L. Francisco Cuesta T o 

rre.— Mogro-Miengo (Santander).
2.477. D, Nicanor Sáiz Gutiérrez. 

Las Rozas de Valdearroyo, La Mag
dalena (San Vmder).

2.478. D. Ricardo Sánchez Gar
cía.— Valdeatigii (Santander), L a- 
madrid.

2.479. D. Gaspar Elguera Villa. 
Cueto (Santander), barrio de Jum o- 
ril.

2.480. D. Anselmo Pacheco Ruiz. 
Santoña (Santander).

2.481. D. Inocencio Otero éQuin̂  
tas.— Nigrán v Pontevedra).

2.482. D. Francisco No ve gil 
vegil.— San Julián, Marín (Ponteve
dra) .

2.483. D. José Percero G onz^  
lez.—  Cairo, Cangas de M orral* 
(Pontevedra).

2.484. D. Manuel Fernández dfi 
Castro.—  Fre? jeiro, Vigo (Ponteve
dra).

2.485. D. Manuel Bouza Fernán  
dez.— Arcas, Tuy (Pontevedra).

2.486). D. Agustín Martín Sála- 
mo.— Orotava. (Tenerife), “La Ton 
rrita”.

2.487. D. Manuel Alíjelo García. 
Realejo B ajo (T en erife ), Pedro Pa* 
Ienzuela,

Los beneficios .de los artículos 4.° (ca-
so 5.°), 7.° y  8.° a los obreros padres
de doce hijos, ‘ '

2.488. D. Franc’us m Belloso Mu
ñoz.— Alange (Badajoz), calle Tri* 
ni dad,,

2.489. D. Gabriíd Goité,s Cortéí¿ 
Palma de Mallorca (Baleares) , Es
partería.

2.490. D. Nicolás González Junci.—*> 
Palma del Río (Córdoba), El Arriel.

2.491. p . Nicanor Mera Rodrí
guez.— Algebras (Cádiz), Marqué!! 
de la Ensenada* 12.

2.492. D. José María Romerá 
Vellón.— Alcubillas (Ciudad Real)¥ 
Esperanza, 11.

2.493. D. Luis Navarrro López, 
Agrón (Granada), calle de San'José*.

2.494. D. Santiago Santana Me* 
dina.— Arucas, Las Palmas (Grart' 
Canaria), pago del Hornillo. '

2.495. D. Manuel Morales P e s -, 
coso.— Icod (Gran Canaria), barrio. t 
de San Felipe. ’

2.496. D. Manuel Hernández Meiú. 
tado. —  Arucas, Las? Palmas (Gran 
Canaria).

2.497. D. Victoriano Rodríguez 
Albuín.— San Pedro de Santa Com
ba (Lugo).

2.498. t>. Secundino Rodríguez 
Teijeiro.— Castro de Rey (Lugo).

2.499. D. Ruperto García Suárez* 
Vegamián (león ;.

2.500. D. Cristóbal Alvarez Vi- 
llalba.— Igualejá (Málaga).

2.501. D. Antonio Saura Garofa* 
Los Garres (Murcia). 4

2.5Q2. D. Mateó Escámez Sán* 
chez.— Bullas (Murcia)

2.503. D. Ginés Mayor Martínez. 
Libriila (Murcia)’, calle de (Campo.

2.504. D. José Sáez Paredes.—  
Mazarrón (Murcia), Diputación ijty*» 
ral de Rincones,
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2.505. D. Eloy García Cuéllaf.— 
Garabaña (M adrid), Extramuros.

2.506. ü , Rufino Sauz Mínguez. 
Yallecas (M adrid), Vieálvaro, 20.

2.50-7. D. Antonio Almendro Ar-: 
quez.— Legánés (M adrid ), extramu
ros4, “Huerta de los Fra iles” .

2.508. D. Eulogio Manglanos Té- 
Ilez.— Puente de Val lecas. (Madrid.), 
L. Recuero.

2.509. D. Cipriano Fernández 
García.— >Puebio Nuevo, Sama de 
Langreo (Oviedo).

2.510. D. Paulino Sánchez Mar-: 
tínez.— ■ Feigueroia. (Oviedo), La 
Candad.

2.511. D. Lis-ardo Valle T a lle .— 
Ribadesella (Oviedo).

2.512. D. José Fernández Do-: 
monte.— Freijeiro, \igo (Ponteve
dra). .

2.513. Doña Lucía González Ce- 
ballos.— -San Vicente de Toranzo 
(Saníander)v ralle de la Gand&rilla*

,2 .5 fL  ,D. Lorenzo BáncRez Fer-. 
nández. —  ValdeaJga (Santander), 

Vicente. del Monte.
2.515. D. Manuel Cobo Orlíz.— ¡ 

Liárgones (Santander).
2.516. D. José Moreno Fernán

dez.— La Puebla de Híjar (Teruel).
2.517. D. Gaspar Alvarez Her

nández.—-Oroiava (Ten erife ), La  
Dehesa.

2*518. D; Canuto Sáinz Hermua, 
P iad la  de- .Sanabrm (Zám éra) .

Los beneficios de los artículos 4° {ca
so 6.a), 7.° y 8.° a los obreros pa
dres de trece hijos :

2.519. D. Agustín Agrá Fernández. 
Neja (La uorufia), Rúa del Horno.

2.520. D. Gaspar García Beihen- 
four-t.—Grotava (Gran Canaria).

2.521. D. Manuel Núñez Fernán
dez .— Fon te i a -BaI elr a * (Lugo), “ Cór
neas”.

2.522. D. Juan Cruz Cruz.— Cara- 
Laneheí Al Lo (Madrid) , Barriada de 
Cuatro Vientos-San Ildefonso:.

2.523. D. Francisco Etscandqn Gar
cía.— San Martín-Parrés (Oviedo).

2.524. D. Andrés González Mora
les— Oroiava (Tenerife), “LaGañada” .

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 7.°) 7.º y 8.° a los obreros pa

dres de catorce hijos:

.2.525. D. Manuel Varela Barreno. 
Oil-Meafio (Pontevedra).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca- 
so 8.°), 7.° y 8.° a los obreros pa
dres de quince h ijos :

. & D. Luis Pérez Ramos. —  ¡

Puerto Real (Gá¡diz), San Antonio 
Abad, 3.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 9.°), 7.° y S.° a los obreros pa
dres de diez y seis h ijos :

2.527. D. Alejandro' Muñoz Muñoz. 
Santa Cruz de Moya (Cuenca).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 1,9 de Junio 
de 1929.

AÜNO;S

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo,

Núm. 1.021.
Excmo. Sr.:  V ista la instancia del 

Geómetra Auxiliar de segunda clase 
de Ingenieros Geógrafos D. Federico 
de Mantaras y  García Pelayo, afecto 
a la brigiada topográfica de parcela
ción de Huelva, en solicitud de que 
se le eoneeda desempeñar el cargo 
de Concejal suplente del excelentísi
mo Ayuntamiento de Jerez de la Fron
tera, para el que ha, sido nombrado 
por el excelentísimo señor Goberna
dor civil de Cádiz en 27 de Junio úl
timo, en . las condiciones qise precep
túa la Real orden de 21 de Diciem
bre de 1927 de la Presidencia del 
Consejo de Ministros,

$. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad eon lo propuesto por esa D i
rección general y  en virtud de lo que 
disponen Las Reales órdenes de 19 de 
Agosto de 1924, de la Presidencia del 
Directorio Militar, y de 21 de Di
ciembre de 1927, de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, ha tenido a 
bien disponer' se considere que el ci
tado Geómetra desempeña el referi
do cargo de Concejal suplente en con
cepto de comisión del servicio, per- 
cibiendo el sueldo asignado a su em
pleo.

De Real orden lo digo a Y. E, para> 
su conocimiento, el del interesado- y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 15 de Julios 
de 1929.

AUN OS

Señor Director general del I n s t i tu \ o 
Geográfico y Catastral.

Núm. 1.022
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 

de conformidad opa lo propuesto por

esa Dirección general, previa forma
ción del oportuno expediente justifi
cativo y en virtud de lo que dispone 
lia Deal orden de 12 de Diciembre de 
1924 de la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia con su.‘ido entero, 
para atender al restablecimiento do 
su salud, al Geómetra Auxiliar de se
gunda clase de Ingenieros Geógrafos, 
afecto a la segunda brigada de par
celación de Falencia, D. Victoriano 
M. Núñez Núñez; debiendo hacer uso 
de dicha licencia en la indicadla po
blación y entendiéndose su principio 
desde el día 6 del corriente, fecha de 
su instancia.

De Real ordenTo digo a V. E. para 
su conocimiento, el del Interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E« 
muchos años. Madrid, 15 de Julio*
de 1929.

AÜNOS

Señor Director general del Instituto
Geográfico y  Catastral.

Núm. 1.023.

Excmo. Sr.: Vacantes en la actua
lidad, en el Cuerpo de Geómetras Au
xiliares de Ingenieros Geógrafos, tres; 
plazas de Geómetra Auxiliar de se
gunda clase, -

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa D i
rección general y en virtud de lo que 
disponen los artículos 32 y 87 del 
^Reglamento vigente en ese ínsíitutü, 
ha tenido a bien nombrar, en ascen
so de escala, Geómetras Auxiliares 
de segunda elfc.se de Ingenieros Geó
grafos, con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, a D. Hilario Jesús Santa Ur
sula Vázquez, D. Francisco Miguel 
Mora y D. Luis Fernández de Córdo
ba y Oliver; entendiéndose conferi
dos estos ascensos con la antigüedad 
dé 7, 12 y 16 de Junio anterior.

Es asimismo la voluntad de Su Ma
jestad que en la primera de las dos 
vacantes producidas por los anterio
res ascensos en la siguiente 
ría de Geómetra Auxiliar de tercera; 
clase de Ingenieros Geógrafos m  mu- 
ceda la vuelta al servicio activo al 
de dicha clase en situación de xee- 
dente voluntario, &  Julio MoiHe» 
Quirós, que deberá efectuar las oruc- 
bas prácticas que ordena el Real de
creto de 19 do Octubre de 1925, y tío 
podiendo figurar como tal Geómetra 
si no resulta apto en las mismas; y 
que la segunda y tercera de dichas 
vacantes sean amortizadas (núme
ros 34 y 35 de éstas); destinándose 
•su importe^ en su día, a k  mejora
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do plantillas- ya iniciada, según dis
ponen los Reales decretos d:e la/Pre
sidencia dei Consejo de Ministros de 
18 de M a y o-- y 29 de Septiembre 
de 1928.
. De  Real orden lo digo a Y. E. para 
Su conocimiento; el de los interesa
dos y demás efectos. Dios guarde a 
V. E.. muchos años. Madrid, 15 de 
Juno de 1929..

AüNQS

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

ñúm. « t e
Excmo Sr .: Vista la instancia pre

sentada, por el̂  Geómetra, Auxiliar de 
primera clase de Ingenieros- geógra
fos, D. Luis Chacón Suárez, en soli
citud de que le sea concedida, la ca
tegoría. administrativa, corresponclien- 
.te al sueldo que disfruta.:

'Visto,, asimismo,Jr que el solicitante 
alega como- fundamento1 a. su. petición, 
que por Real orden del Ministerio de 
Hac ienda de 9 de Octubre «de 1920 aei 
reconoció a los funcionarios de los 
Cuerpos: y  organismos, auxiliares del 
Catastro1, en sus dos Secciones de. ur
bana y de rústica, la categoría admi
nistrativa correspondiente al sueldo 
que entonces disfrutaban, con excep
ción de los Auxiliares Geómetras (hoy 
Geómetras Auxiliares de Ingenieros 
geógrafos;):, por el carácter temporal 
que entonces tenían tales funcióna- 

crios, carácter que no conservan en la 
actualidad, según su declaró en una 
Bea! orden de la Presidencia del J}f- 
rectorfo Militar de 29 de Enero de 
.1925 r

Considerando que la ley efe Bases 
Se 22 de Julios de 1918, al definir las 
diferentes clasep y categorías de los 
ftmcionariüs de la Administración cf- 
yil del Estado, estabfeeM el prihcipfe 
de que tal admnistración quedaría a 
cargo del personal técnico y auxiliar, 
pero sin que ello significara que tales 
clases y  categorías Hubieran de afec
tar a- todos los funcionarios públicos, 
por existir Cuerpos facultativos y  es
peciales fúgidos por normas diversas, 
entre los erales m  halla el de Geó
metras Auxiliares de Ingenieros geó
grafos, qife tidne encomendadas fun
cionas especiales y  cuya plantilla no 
corresponda a la totalidad de las ca- 
isgorías y clases- establecidas por la 
citada ley de 19L&:

Considerando que las mencionadas 
disposiciones de la Ley y su Regias 
memo de 7 de Septiembre de 1918 no 

' sofi de aplicación en la actualidad a 
Jos funcionarios del Cuerpo de; Geó

metras xáuxiliares, a que pertenece el 
solicitante,, porque estos funcionarios; 
se rigen por el Reglamento especial 
de ese Instituto,- de. 22 die Diciembre; 
de 1911:

Considerando, que tampoco le son 
de aplicación la Real orden del Mi- . 
nisterio de Hacienda de 9! de Octuore; 
de 1929, que alega el solicitante en 
su instancia, por depender en la ac
tualidad dichos funcionarios- de un 
Ministerio diferente;: y  

Considerando que el no acceder a, 
lo solicitado no Ies priva de ningún 
derecho, ya que en nada les mejora
ría su situación presente ni futura,, 
ni les- habilitaría para llegar a cate
goría superior, ni disminuiría para, 
nada los derechos que en su día pue
dan corresponderles, pues que éstos 
no derivan de la categoría adminis
trativa aneja al cargo, sino de las con
diciones en que se; obtenga el nom
bramiento .para el mismo,

S. Mv el! Re y . Gq. Dv g.).,. de confor
midad con lo informado por esa D i
rección general y por la Asesoría ju 
rídica: efe esto Ministerio* ha tenido a  
bferr desestimar Ja referida, i&stancla.

Efe; le a l orden fe  d%n a Y. M  para 
sú conocimiento1, el del Interesado y 
demás efectos; Dios guarde a Y/ E. 
muchos años. Madrid, 17 de JuIlo=, 
de 1929;

AUNOS

Señor Director general del Instituto 
Geográfico y CatasiraL

rm&.
Visto el expediente promovido por 

el Ayudante primer o* de Estadística, 
con destino en Alicante, D. Jerónimo 
Láviz Calderón, en solicitud de que/ 
se le conceda un mes de licencia por 
causa, de enfermedad,, y- 
cuenta lo dispuesto, en el artículo 33, 
dol Reglamento efe 7 de Septiembre 
de 1918 y en la Read orden de "la Pre
sidencia del Directorio Militar de 12 
de Diciembre de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido- 
a bien conceder al Sr. Láviz Calderón 
un mes de licencia, con sueldo entero, 
con las limitaciones establecidas en 
la citada Real orden.

De Real' orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento1 y efectos. Dios guar
de a Y. L muchos años. Madrid, 17 de 
Julio de 19-29.

A  UN ÜS'

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

Niúm. 1.1128.
I lmo. Sr.: Vista la solicitud pre

sentada a la Comisión permanente 
de la  Interina de Corporaciones 
Agrícolas por el representante en el 
Pleno de ésta de la Asociación ge-, 
neral de Fabricantes de azúcar de 
España:

Resultando: que por Real orden de 
este Departamento núm. 842, de 14 
de Junio del año actual se estable
ció, a los- fines dé la formación j 
constitución, con carácter1 perma
nente, de las Conrfeianosr arbitraléj 
de la industria azucarera, la corres
pondiente distribución comarcal et 
ÍG Regiones, determinándose en si 
artículo 9.o; la representación dé la 3 
empresas en cada una de aquéllas, 
integrada por cinco* Tócales dé em-. 
predas y cinco' suplentes:

Resultando que en la referida dis
tribución comarcal existen atgiifids 
regiones en tas que, según La aífr-í 
maeión d’el repi-’ssentahte de fa Aso
ciación general de Fabricantes de 

■ azúcar de España, no hay mas' que 
una o dos fábricas a Lo sumo, cir
cunstancia que impid'e a las Em
presas azucareras dé aquéllas ele
gir los IG represeniq,nter (cfuco 
propietario^ y cinco suplentes) que 
tengan e l genufmo carácter patronal 
exigido por la  meo clona t i  disposi
ción:

Considerando que si bien el’ artícu-* 
lo 27 del Real decreto-ley núm. 931, 
de i  2 dé Mayo de 1928, de Organi
zación corporativa agraria,, fíjsy0ri 
cinco ef número da fes Yoealgá de 
Empresa y sus supenfes que fian 
da constituir, con Jos representan
tes f e  fes  -ftw» CjomíSí&M
nes arbitrales de las Industrias agrí
colas, precisa ante todo, ai
espíritu que informa el referido tex
to legal, que es el de procurar qué 
La. integridad dé los componentes da 
dichas Comisiones ostente la re
presentación germina de una. y otra 
clase con exclusión radical de; cual
quier elemento que no sea esencial
mente. productor o transformador:

Considerando que s?i existen* Re
giones que no cuentan más que* aoií 
una o dos Empresas, azucareras^ al 
exigirles el cumptimienío estricto 
de 1 o e stab 1 e c i do- en el a¿r i te ufe % 7 
del Real decreto-ley núm* 9*31 y  de 
la Real orden de ’síe Departamento 
núm. 842, en su artículo 9.°, es vÉs
to que caro curian da los? genuin&SI 
elementos en quienes delegar- su re
presentación

S. M. el Rey (q. B. £.>, acepta^ 
efe la consulta y  acuerdo cL* la £&.
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m is ión  p e rm a n en te  de la In te r in a  de 
; C o rp o rac io n es  A gríco las ,  se; ha  ser.- 
.!■ v ida  d isp o n e r :  , : :

A rt ícu lo  1.° L as  Com isiones a r 
bitrales* m ix tas  de ia  I n d u s t r i a  a z u 
c a re ra  a que se refiere el a r t ícu lo  
9.a de la Real oí den núm . 812, de 
14 de Ju n io  úitinio. p o d ía n  cons ti
tu i r s e  con tre3 o cinco Vocales r e 
p re se n ta n te s  de las  E m p re sa s  e 
igua l  núm ero  de Vocales p ro d u c to 
res,  según  las  c i rc u n s ta n c ia s  de lu 
gar. lo exijan.

A rt ícu lo  2.° A 103 efectos  de e s -  
tn  d isposic ión ,  las  E m p re s a s  a z u 
c a r e r a s  d e te rm in a d as  en el a r t í c u 
lo 2.° de la Real orden de 14 de J u 
nio citada , r e m i t i r á n ,  en el p lazo de 
veinte d ía s , a p a r t i r  de la p u b l ic a 
ción de esta Real orden en la Gaceta , 
a la D irecc ió n  g e n e ra l  de Corpora-. 
clones, una  re lac ió n  d e ta l lad a  de los 
e lem éntps con cuen ten  p a r a  la 
.consUtución d e ; í'vs cQrrespondieii-  
te s  .Com isiones, a r b i t r a le s .
J ' Á v tíc iiio  3 y  R em it idas  que sean  
t a s  re lac iones  a  que s*e refiere el 

^art ícu lo  an te r io r ,  la D irección  ge
n e r a l  de C orporac iones  de te rm ina rá  
en su día el núm ero de Vocales que 
h a b r á n  de co n s t i tu i r  las  Com isio
nes  a rb i t ra le s  m ix tas  a z u c a re ra s  en 
cada u n a  de las R egiones que sfó 
m encionan  en el a r t ícu lo  2." de la 
Real orden núm. 84£, de 14 de J u 
n io  de 1929.

Lo que de ReaJ orden  com unico 
a V. I. p a r a  su  conocim iento  y efec
to s .  Dios g u a rd e  a V. I. m u c h o s  
años .  Madrid, 17 de Ju l io  de 1929. 
r AUNOS
S eñor  D ire c to r  genera l  do C o rp o ra -  

eiones.

Núm. 1027.
Ilmo. Sr.: (Resuelto con fecha 31 

I ide Diciembre de 1928 el expediente 
Incoado en 7 de Agosto del misino 
año p o r  D. Ramón Crespo Gutié rrez ,  
quedó sin publicarse la Real orden 
concesionaria de los beneficios que 
1̂© correspondían a dicho señor  en 
concepto de obrero  y padre  de nue-  

1 ve h ijos  legítimos, menores, no eman- 
: cipados; y como de tal hecho puede 

derivarse per ju ic io  para  el in te resa
do, que dedujo su expediente en t iem
po y' form a, i

8 /  M. el Rey (q. D. g.) ha tenido. ; 
á  bien disponer se haga  constar  que , 
á  D. IR amen Crespo Gut iérrez ,  veri-  ! 
no de Madrid, con d om i c i 1 i o e n .! a 
(Ronda de Segovia, número 35, piso 
tercero, núm ero  3, se le otorgaron,  
coa. fecha 31 do Diciembre ríe 1928, 
los beneficios de los a r t ícu lo s  4.* (ca

so 2.°), 7.° y 8.° del Reglamento de 
30 de Diciembre de 1926, en concep
to de ob rero  y padre de nueve h ijos  
legítim os, m en o r e sy- no e rn.áiic i p a do s , 
cuyos beneficios, por  lo quezal  su b 
sidio en metáíico se refiere, se le 
ac red i ta rán  en el expediente dé Re
su ltas1 del pasado ejercic io  económico.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento, efectos y traslado 
al ' in te re sad o .  Dios guarde  a V. I. 
m uchos años. Madrid, 18 de Ju l io  
de 1929.

AUNOS
Señores D irec to r  general de Acción 

social y Em igrac ión , Ordenador de 
pagos p o r  obligaciones de este Mi
n is te r io  y Habil itado del (Régimen 
de Subsidio  a las F am il ias  n u m e
rosas. .

Habiéndose sufrido error  de copia   
en la Real orden número 965, publi
cada en la G a ce ta  do 9 dél actual, se 

: vuelve a  insertar  debidamente; re cti
ficada. • •

Núm. se& (rectificada).
Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa -   ̂

cuitad es - que confiere a este M iniste
rio el R ea l decreto-ley de O rg a n iz a 
ción C orporativa Nacional de 26 de 
Noviembre de^ 1926, texto  refundido, 

S. M. el R ey  (q . D. g.) se ha se r
vido n o m b ra r  Vicepresidente, del Co
m ité p a r i t a r io  del Arte textil de Al
coy a D, Carlos de Leguina.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde  a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Ju l io  de- 1929.

AUNOS
Señor D irec to r  general de C orpo ra 

ciones.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 1.631.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias di
rigidas por los Presidentes de los Co
legios oficiales de V eterinaria  de Ma
drid, Málaga y otros, solicitando se 
modifique o aclare el artículo 170 del 
vigente Reglamento do Epizootias, cu
ya redacción est iman se..p resta  a in 
terpretaciones perjudiciales a los in
tereses de la clase que representan,  
a los de la ganadería y da la salud- 
pública, puesto'  que al facultar  a los 
ganaderos para pract icar  vacunacio
nes sin más restricciones que las que 
alcanzan a los Veterinarios,  se ío~ 
merfia el intrusismo- profesional? '

Considerando que ia redacción dél 
articulo 170 del Reglamento de E p i
zootias vigente es reproducción I i te- 
ral del misnio artículo del Reglamen
to anterior, con la adición de un se
gundo párrafo, en el que se previene 
que “-los que sin ser Veterinarios, 
ganaderos o personas capacitadas le
galmente se decidiesen a la p rác tica  
de vacunaciones, incurr irán  en la res 
ponsabilidad p rescri ta  en este a r 
tícu lo” :

Considerando que el pá r ra fo  ad i
cional transcrito, lejos de favorecer o 
fom entar  el in trusism o en la p rác tica  
de vacunaciones, viene a combatirlo, 
puesto que lim ita  la práctica de d i
cha operación a los Veterinarios, a los 
ganaderos (para sus propios ganados, 
desde luego), y a las personas capa
citadas al efecto, que no son otras que 
el -administrador o dependiente direc
to del ganadero, traba jando bajo su 
inmediata dirección y responsabilidad: 

Considerando que, según el articulo  
39,. él ganadero tiene derecho a in
munizar  sus animales contra cualquie
ra  enfermedad por medio de Ras va
cunas puras  o por la asociación de las 
vacunas y de los sueros:

Considerando que, según el mismo 
artículo, en los casos de variolización, 
vacunación contra la glosopeda, pes ia  
porcina y aborto epizoótico, debe dar  
cuenta a la Autoridad local con t res  
días de anticipación para  que el Ins
pector pecuario municipal vigile ia 
operación y  adopte las oportunas m e
didas sanita rias  en evitación de po
sibles contagios, con lo que desapa
rece el peligro de contaminación: 

Considerando que, con arreglo al 
artículo 41, así los ganaderos como 
los Veterinarios vienen obligados a  
dar  cuenta al Inspector pecuario m u 
nicipal, en té rm ino  de quinto día, tío 
cuantas vacunaciones practiquen, con 
lo cual es fácil averiguar, si la , ope
ración se practicó por intrusos e im
ponerles la sanción correspondiente:. 

Visto ' el informe emitido por  la 
J u n l i  C u t r a l  de Epizootias en sesión 
de 5 de. los corrientes:,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se lia se r
vido disponer que no procede rectifi
car el artículo 170 del vigente Regla
mento de Epizootias.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento, el de los Colegios 
oficiales do V eterinaria  y demás efec
tos. Dios guarde a V. I, muchos, años.

. Madrid,-. 9 de Julio  do 1929.

ANDES

-Señor D irec tor  general do Agrioul- 
1 turs»
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Núm. 1.632.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia en que 

la Sociedad Anónima Adolfo Hiels- 
eher, domiciliada en esta Corte soli
cita, en nombre y representación de 
la fábrica de contadores Cbasseral, 
de Saint Imier, Autorización para el 
uso de las denominaciones que a con
tinuación se reseñan para los conta
dores que se indican, cuando vayan 
provistos de un totalizado^ de .doble 
¡tarifa:

DEM2.—Para el contador EM2, 
aprobado por Real orden de 30 de Ju
lio de 1927.

DM2— Para el contador M2, apro
bado por Real orden de 3 ele Mayo 
de 1918.

DT3.—Para el contador .T3, apro
bado por Real orden de 25 de Octu
bre de 1926.

DT2.—Para el contador T2, apro
bado por Real orden de. 25 de Octu
bre de 1926.

DBI— Para el contador Bi, apro
bado por Real orden de 25 de Octu
bre de 1926.

DT4 Para él contador, T4, apro
bado por Real orden de 30 de Julio 
de 1927.

DAC2.—Para el contador AG2, apro
bado por Real orden de 26 de Octu
bre de 1926:

Resultando' que el totalizados que 
ha de unirse a los contadores consta 
¡de dos juegos de tambores cifrados, 
dispuesto cada uno con su piñón. Una 
rueda dentada . engrana siempre con 
el tomillo sinfín del contador, rueda 
que montada sobre un eje, al final 
del cual se encuentra un' piñón que 
mueve otra rueda que es la que ha 
de accionar a los juegos de los tam
bores registradores. El cambio de uno 
u otro tambor puede hacerse á ma
no o por un reloj conmutador que; SS 
adosa junto al contador:

Considerando que se tra ta  dé un 
dispositivo de 'relojería para poder 
registrar en un soló contador consu
mos de electricidad que han de; efec
tuarse con dos precios distinto», dis
positivo que forma un totalizador dé 
doble tarifa, y que no es más que dos 
totalizadores sencillos, dispuestos en 
forma que su relojería actúa en dis
tintas horas, seg ú n  se haya contrata
do previamente:]

Considerando qué la» vigentes Ins
trucciones reglamentarias para ©1 ser
vicio de la verificación dé loé conta
dores de electricidad exige él estudio 
y aprobación de cada nuevo sistema 
de contadores que se ofrezcan al pú~ 
blico. con todos los requisito^ que M

su capítulo 11 se establecen; pero en 
el caso presente no se trata de un 
nuevo contador sino, como ya se ba 
dicho, de un dispositivo de relojería 
qué totaliza los consumos que se efec
túan en una instalación en la que se 
aplican tarifas distintas, según las 
horas en la que se utiliza la corriente:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han observado to
dos los trámites ordenados sobre el 
particular por la legislación en ma
teria de aprobación de contadores,

S. M. ©1 R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° La aprobación del dispositivo 
*‘D”, de doble -tarifa.

2.° Autorizar a la Sociedad Anó
nima Adolfo Hielscher para el uso de 
las denominaciones DEM2, DM2, DT3, 
DT2, DBI, DT4 y DAG2 para los con
tadores EM2, M2, T3, T2, Bi, T4 y 
AC2, respectivamente, cuando vayan 
provistos del citado dispositivo “D”, 
de doble tarifa.

3.° Que se entienda que esta au
torización no permite inttfbdueir I& 
más pequeña variación que afecte a 
cualquiera de los órganos o filemén- 
tqs esenciales que caracterizan ios ti
pos aprobados; y

4.° Que esta disposición, para co
nocimiento general, se publique éii la 
G a c e t a  d e  Ma d r id .

Lo que dé Real orden digo a V* I. 
para su conocimiento y cumplimien
to. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 9 dé Julio dé i 929/

ANDES
Señor Director general dé Industrié;.

Núm. 1.033,
Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus

clita pois Jos. Sres¿ Brauns f  ®Ias 
der, Director gerente y Jéfé d¿\ Séc- 
ción,: respectivamente de la Gasa 
“Siemens Schucker, Industria Eléc- 
.trica”, Sociedad anónima domicilia-  ̂
da en esta Corte, Barquillo, 28, ¡so
licitando autorización gara fel uso 
de las deaonnnacionfig qué gn la; 
misma reeeñáí 

Resultando qué por; Real (orden 81 
1.° de Junio <fe Í922 fueion apro
bados jos contadores eléctricos 
“¡D 7” y WD 8” y las denominaciones 
“Z D 8’% *Z D T\ UD 8tf”, UD 7s”, 

8 sí” L“(D 7 sfn, ®D 8m’\  Q 7m” 
4lD 8mr” y UD 7mr” C 

Resultando, que la Cetsá éonstruc* 
tora dé lo» cantadores 4 Siemens” 
ha eamliado la designación de loé 
aprobado» m vinutud di la citada 

i Real &úm M  i  r  S& teñ id  W 1922,

cuando vayan provistos de totaliza
dores é^psoiaics que en nada varían 
los órganos de los modelos senci
llos “D 7M y “D 8” : .

Resultando que las denominación 
nes cuya aprobación se solicita son 
las que a continuación ¿4e reseñan:

1) “D 8 JIs” y UD 7 IJs”, para 
ios contadores sencillos en combi
nación con un mecanisino de substrac
ción.

2) “M S D 8" y UM 3 D 7”, pa
ra el contador sencillo con un in 
te grado r de triple tarifa  y un reIo¿ 
conmutador por separado.

3) “Z D 8s’\  45Z D 7s”. "Z D, 
7 Hs”, “Z D 8 lis”, ruM 3 D 8s”, UM 3 D 
7s”, ,¿t‘M 3 D 8 Hs”, ”.M 3 D 7 Hs”, para 
el contador sencillo en combinación 
con un aparato de substracción y df 
un integrador de doble o triple ta
rifa con un reloj conmutador por 
separado.

4) “Z D 8nV\ “Z D 7m'\ "M 3 
D 8m”, “M 3 D 7m”, para los con
tado r’es sencillos con indicador de 
máxima y de un integrador de doble 
o triple tarifa;, con un, reloj con
mutador por separado.

5); “Z Ti 8mg”, “Z D 7mr”, "M 3 
D 8mr”, “M 3 D 7mr”, para les con
tadores sencillos4 con indicador dé 
máxima, registrador y un: integrado* 
dé doblé o triple tarifa, con un re* 
loj conmutados por separado.

Considerando que las vigentes 
Instrucciones; reglamentarias para 
el Servicio dé verificación de conta
dores 8é electricidad exigen é) es
tudio y aprobación dg cada nuevd 
sistemé que sé ofrezca al pública 
todos los requisitos que en el ca
pítulo í t  se establecen, pero etí ef 
presenté caso no se trata de un 
nueva contador, #ino, como queda 
dicho, de unos dispositivos que to* 
t‘ali«ah éohsumoM dé contratacióá 
especial, debido a las diferentes lio- 
ra$ v  ser vi dos 'en que- se; utiliza lá¡ 
corriente.: -

Gonaidérárido qué en la tram ita
ción del expedienté sté han ebser- 
vado loé 'requisitos que sobre; él 
particular dispone la legislación vi
gente érí ía ma?efía, 1

S. 'M. el R e y  (q, D. g.T M  fenidq 
a bien disponer; ,

)1« Be autoricé a la Sociedad 
“¡Siemens Schucker, Industria Ele o: 
trio#’, para el uso de las denomina
ciones que quedan rusénadas.

2.0 Que s1© entienda concedida es
ta 'autorización, con la condición de 
no introducir la .más pequeña vaiia- 
ción que afecte, a. cualquiera de los
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Mementos que caracterizan a los 
sistem as aprobados; y  *

3.° Que osla re sed ue ion* para co 
nocim iento general. se publique en 
la  G a c e t a  d e  M a d r id ,

Lo que d ; Real orden digo a V. I, 
para- su conocim iento y cum pli
miento. D ios guarde a V. 1. m uchos 
años. Madrid, 9 de Julio de 1929.

ANDES
Señor D irector  general de Indus

tria.

N úm, 1.634.

Excm o. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Gamité re - j 
guiador de la Producción industrial, ;

8. M. el Rjsy lq . D. g.J m  ña ser- ; 
vido conceder a D. Filmando García i 
Espte, de Ataeroa, autorización pam  i 
instalar en su fábrica de conservas \ 
yegetate de Adina ((Almeirta) ama tijer 
ra de  c o r t o  ©falata, ama engomado- j 
ría-, isna una pestciñadora, seis \
cerradoras, ua condensador al vacín i 
para ju go  de fruta, un transportador 
mecánico para botes, una élrquétado- * 
fa, dos sierras para cortar -envases de 
$nadera y  cuatro cazos boraables de - 
¿Job!© fondo. s

m  Real oM en lo  digo a  W, E. para 1 
m n»ocáanlm tu y  d p n a i WLm i
guarde a & r m c t o s  wém. ÉS&tói, n 
6 d© Jaáa© de .ügft,

' n  ■

ídsm ii! 
íeñor <M^ernador eivM de Atateda. j

Núm. 1.635.
Esbeml Sfv: De c&e*rd© oiom la  j 

propuseMa it e M la d B  p o r  #1 ü m m ié j 
U fa *  d© la t o á M n id n  t e t e -  j

S, WL *« .1»¥ C i. lt .  n 4  m  Jtea m&-, j 
yido céncedér a '“S  Siindlcato i
pola áte E.spluga\ á© JEsftesa í ü -  J 
va íMrMa% amforizacián para insta- :¡ 
lar mna M brica  de i^ o a t ó é ja  de j 
aceite de ©rayí© mm d os  
fie pm duccién  d ia d a  d e  lJ ) i é  M l©- 
gramns m á a  u »  y  uoa.& !

D e Real orden lo riig© a  '¥» H  p a « !
|á bu ,c©nocimtenLo f  dem&s © feo-  ̂
|b& B tes  guarde a  ¥. J|. m u e b o l 
iñotL M adrid, 8 d e  fg$ljt de I92 ib

p. n . ,
El Director general*

GABTEDO
feñor Gobernador: civil de 'SLériíM*

N ú m .  1 . 6 3 6 .

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a Sociedad Española ele 
Frenos, Calefacción y Señales, de Ma
drid,- prórroga, da tres neses para po
ner en práctica autorización concedi
da por Real orden de 30 de Octubre 
de 1928 para fabricar en España apa
ratos de freno para ferrocarriles y 
tranvías, etc.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Díob 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
8 de Julio de 1929.

D.. •
J£1 Dî ectiM’ general,

CLASDEDQ

Señor G oteM idnr c M f  de Madrid.

N ú m . 1.637

E xcmo. S r,: De acuerdo con la pro
puesta formulada por ¡©i Gomiti r e 
gulador de Ja Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g-j) m  fea ser
vido conceder a IX Federio© Garre! 
Flaqueé de JÉái^a, pnÉraioga pa?ra po 
ner en práctica autnrimesán cuine©- 
diida por Redi m ém  de M  de Getu- 
bre de 1928 para instalar una áalgriim 
de extaceiéaa 4e  .de o n y o .

De Reai ondea I# dtg® a  ¥- JL paím 
bu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a T . E. muchos años. Madrid, 
8 de JulI® de lf2® . -

* m.,
Bl Director genera,

GáMEf» 
m rm r G o t e ó t e  c iv il ée  Mllagm.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE  MARRUECOS Y COLONIAS
Concurso para proveer dos plazas de

Oficialo tercero de Telégrafos, con destino 
en la zona española de Pro tectorado

.Se'proveerán por concurso de mié- i 
’lrltoB, entre los OÉmmfe • tercero® dre ,• 
3̂ 1%aiiif!0®'' ûe S© .ate piteas-
de e l e »  tencem, %m destino1«  ú, - 
ZQtm espafM n de J^notect orado* :
da  .anualmente, /mu. ? . # §  peseta® ole : 
"'sueldo y otras 3.br0R cemo gratifica- ’ 

l ción

Los solicitantes dirigirán sus Ins
tancias a la D ireccón general de Ma
rruecos y Golonias, en la Presideiuia 
del Consejo de Ministros, donde de
berán tener entrada antes de las ca 
torce horas del día 15 de Agosto pró
ximo,

Lías, aludidas instancias serán acom
pañadas de las hojas de servicios de 
los intereses, cerradas, en fin de L i
nio próximo pasado.

Asimismo habrán de rdjm t ' o 
cuantos documentos estimen ni p a 
rios los ' solicitantes para a c u j  c 
los méritos alegados, así rom > 
b] i cae iones de que sean autoi , m* 
laíivas a materias propias de i a. es
pecialidad,

Madrid, 19 de Julio de 1929.-—El 
Director general, Diego Saavedra.

Concurso para la provisión  del carg o 
de R epresen tante del M inisterio p ú  . 

b l i c o  e n  e l   Juzgado de "Paz de Vid a
Sanju rjo .

Debiendo proveerse el cargo de Re- 
preseBfante dei Ministerio público n i  
el Juagado de Paz Me ¥.iüa Snujurju,; 
d otad a con el.-.sueldo anual de o.o J 
pesetas y otras ..5.000 en concepto Je 
gratiheación, se pone en conocí mien
to de las personas mayores de edad 
a quienes interese y que reúnan uá 
co-nulciones señaladas en ¿a. regia 
del arlícuio 2.° dei Real decreto do 9 
de Juiio de 1911, que tas 'inslancms* 
U'conqiauciüas de ¡c - documentos jus- 
uuciú n os  de los jUW iío>« y servicios 
que be aleguen, a-í c n o ' tos perso
nales de p a i1 ida de natinrienfo» cor- 
1 ídem i> ch' Penales, ote , deberán ser 
]),i esnn i acras en el grocrio iie
(*=la Direoe un g^neud de 'Marruecos 
\ Griunia^ ant de bis c a forcé horas' 
d j di*a ¿ñ de Vgosto próximo.

! M&üi U  2 0 -  i o  ilC  ií )2 9 — E l
' Dire^Jloi general, Diego Saavedra, ^

D I R E C C I O N  G E N E D A L  
D E  N A V E  G A C I O N  T  

T R A N S P O R T E S  A E R E O SBases del concurso para proveer  e l 
cargo de D epositario- P agad or d e la  
Junta del aeropuerto de Madrid.

1:¿ te n  m Id qpo .dispont:
M  arifete© f ; °  del á i i l s r i^
A  te.Jtta&aS'ág naciona
les i^ ró tod o  p or Seat orden ele 29 én  
Ju lio dm It2B (Gacjetá del 27% se abrd 

público por la Junta ée& A e- 
ropii^j'f® de Madrid para proveer el 
m ii©  éñ  D ^osltario-Ragador, cmx iá. 
^ri¿iifcatíon anual de $D0ú pésela^ 
pagadera por meses vencidos y  some- 
fM a al descuento de impuesto de Uti
lidades que marca la I ¿ y .

2 :R 'Las ob llgM ones del Deposita
rio-R ajador r.serlui".;las - Inherentes a; 
e to s  cargos,, aqql mmt&os en. una 
G©la p-^sona, •' m  'cualquier Bpciedad 
u  oirraeismó' y  Ms especiñcadosuen el 
Ltíegiamento: arriba citado-, y  pa iiicu - 
taummte.. en.. .eL artículo del misan©» 

3ú Podrán concursar este cargo -to
dos los españoles mayores de edad, sip
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antecedentes penales y menores de 
sesenta años, cuyos extremos acredi
tarán por ia correspondiente certifi
cación del Registro civil de nacimien
tos y el .de Penales; debiendo asimis
mo los concursantes o estar en pose
sión de un título de Contable o .tener 
terminada alguna carrera universita
ria o especial dei Estado civil,, m ili
tar o naval, de cuyo3 extremos pre
sentarán las oportunas certificaciones.

4.a La instancia, dirigida al’ señor 
Presidente de la Junta dél Aeropuerto 
de Madrid (señas: paseo de la Caste
llana, número 5, Secretaría provisio
nal de la Junta del Aeropuerto de Ma
drid), deberá estar escrita a mano por 
el propio interesada.

5.a- El concursante acompañará a 
su instancia resguardo de haber de
positado como fianza para tomar parte 
en el concurso *a cantidad de 500 pe
setas en la Caja de ia Diputación pro
vincial de Madiid, fianza que elevará 
a la cifra de 25ROO pesetas, efectivas) 
en efectiva metálica o en valores de 
cualquier clase con tal de que sean 
cotizables en Bolsa, y que cansí Huirá 
como depósita en la Baja Central de 
Depósitos, para responder de su ges
tión en el plazo de c:nco días siguien
tes a la notificación de haber sido re
suelta el concurso adjudicáBdaíe la 
plaza, perdiendo en caso de iw  acep
tarla y depositar las 25.09$ pesetas, 
las 50$ pesetas primeras, que queda
rían como fondo ingresado en la Jun
ta del Aeropuerto de Madrid, Gaso de 
tío corresponrlerle la adjudicación le 
será devuelta la fianza transcurridos 
los diez días de notifica da la adjudi
cación al agraciado

6.a Será condición preferente a te
ner en cuenta para la resolución del 
concurso que el concursante disfrute 
fie im título aeronáutico español y 
acredite práctica de los servicios pres
tado# en eualqmierB de las ramas ae
ronáuticas, y entre éitos a los que por 
caasa de algún accidente qm  le haya 
acaecida prestando servicio aeronáu
tico Itaya 'nm&fróo íí.fica- 
mente.

7.a El Depositario - Pagador a s í  
nombrado dependerá, coma empleado, 
del Jefe del Aeropuerto de Madrid 
durante fas horas de- oficina que se 
lo júñale en el Aeropuerto, en# el tér
ro ino és Barajas, a 12 y  medio kiló
metro# de fa Puerta del Bol, y asimis
mo dependerá, también coma emplea
da, de la Junta del Aeropuerto y Co
misión gestora y  ejecutiva, corno or
ganismo alminístratíva del mismo,

8.a La J u n t a  del Aeropuerto de 
Madrid se reserva el derecho de ele
var este concurso a aposición entre 
aquellos concursante# que a m- juieto 
reúnan mejores condiciones y con 
arreglo a m programa que m les re
mitirá a los interesados con quince 
días de anticipación y señal amiento 
de la fecha de ia oposición^ La reser
va de este derecho. no implica obliga
toriedad de ejercerlo, .El fallo de la 
Junta del Aeropuerto e s  inapelable y 
queda en i loe ría d de declararlo de
sierto.- *

9.a El p l a z o  de de

instancias quedará terminado el día 5 
de Agoeo de 1929, a las doce horas, en 
la Secretaría provisional de la Junta 
del Aeropuerto de Madrid antes cita
da, y el concurso oslará resuella de 
un modo definitivo antes del tíía 15 
08 Septiembre del corriente año.

Madrid, 19 de Julio de 1929. —  El 
Vicepresidente de la Comisión ejecuti
va del Aeropuerto de Madrid, Felipe 
Salcedo.'

B a s e s  del concurso para proveer el
cargo de Secretario-Contador de la
Junta del Aeropuerto de Madrid.
1.a Gon arregla l o  que dispone el 

artículo 7.° del Reglamento interior de 
las Juntas de Aeropuertos nacionales 
aprobado par Real orden de 20 de Ju
lio de 1928 (G a c e t a  del 27), se abre 
concurso pública por la Junta del Ae
ropuerto de Madrid para proveer el 
cargo de Secretar i o-Gon tador, con la 
gratificación anual de 6.000 pesetas, 
pagadera por meses vencidos y some
tida al descuento por impuesta de Uti
lidades que marca la Ley.

2.a L a s  oh ligaciones del Secre ta- 
rio-Gootadar serán las Inherentes á 
ambos cargas, aquf reunidas en una 
sola persona, en cualquier Sociedad u 
organismo^ corriendo a so cargo, por 
un lado, las actas, citaciones, Ira&lado 
de acuerdas correspondencia y can
il uos de la Junta del Aeropuerto y 
de su Comisión gestora y ejecutiva, y  
par otro lado, llevará la contabilidad 
general del Aeropuerto, los inventa
rios, etc., teniendo especialmente a m  
cargo tocias las es La dísticas previstas 
en el artículo .32 del Reglamenta arri
ba indicada. .

■&* Podrán cofucursar este carga to
das las- éspañales mayare# de edad y 
menores de sesenta años, cuyo, extre
ma acredit&rán por mecllo de la par
tida de naeímienta del Registro civil; 
que na tóngan antecedentes penales, 
para e&mpmMtién. 4e--eityp extremo 
presentarte ím eonoúrsaiites el co- 
rrexpandiente certificada, del Registra 
de Penales, y qm tengan nn Iftoto de 
Cantable o terminada alguna carreara 
universitaria o especial def Estado, 
civil, militar o rmar?, de rayos extre
mas presraLirán las oportunas certifi
caciones*

4* La  instancia, dirigida al . señor 
Presidente de la Junta del Aeropuerto 
de Madrid (seña#: de la Gaste-
llana^ número £, ;Seerétorla provisio- 
nat derla Jauto dél. .Aeropuerto de Ma
drid), deberá estar escrito a -mana por 
el propia interesado. ’

5.a Se cofiáiderará como de condL 
ción preferente del eoneursáiite pB&ú 
la  resolución <M concurso él tener m  
título aeronáutico español y acreditar 
larga práctica de servicios prestado» 
m cualquiera de las ramas aeronáuti
cas, y . dentro de éstos aquellos qué, 
como consecuencia de accidente ocu
rrido en servicia de aviación, h a y a  
producido la invalidez física Sel con
cu manto,

6.a El Secretaria-Cóntador 'así hom
brado dependerá, como empleado, di
rectamente del Jefe del Aeropuerto dé

Madrid, durante las horas de oficina: 
que se le señale en el Aeropuerto, en 
el término de Barajas, a 12 y mtedio 
kilómetros de la Puerta del Sol, y por 
otra parte, de la Junta del Aeropuerto 
y Comisión gestora y ejecutiva, como 
organismo administrativo del mismo, 
' 7.a La Junta del Aeropuerto de Ma

drid se reserva el derecho de elevar; 
este concurso a oposición entr& aque
llos . concurrentes que a su juicio re- 
unan mejores condiciones y con arre
glo a un programa que se íes remitirá 
a los interesado# con quince días de 
anticipación y señalamiento de ía fe
cha de la oposición. La reserva de este 
derecho no implica obligatoriedad de 
ejercerlo. El fallo de la Junta del Ae
ropuerto es inapelable y queda en li
bertad de declararlo desierto.

8.a El plazo de presentación de. ins
tancias quedará terminado el día 5 de 
Agosto de 1929, a la# doce horas, en la 
Secretaría provisiona! de la Junta dél 
Aeropuerto de Madrid antes citada, y 
el concurso estará resuelto de un mo
do definitivo antes del 15 de Septiem
bre del corriente año.

Madrid, 19 de Julio de 1929.— El 
Vicepresidente de la Comisión ejecu
tiva del Aeropuerto de Madrid. Fe
lipe Salcedo.

Bases para la celebración de un con
curso de proyectos para el A ero- 
puerto de Madrid.

1 º  Por la Junta de! Aeropuerto dé 
Madrid se abre concurso de proyectos 
entre Ingenieros y Arquitectos espa
ñoles para el proyecto y coo.firuceión' 
del Aeropuerto de Madrid.

2.a f ia d a  proyecto deberá constar, 
de los siguientes documentos: Memo
ria, planos, estado de dimensioiíesr 
pliega de condiciones facultativa# f  
económicas y presupuestos de ejecu
ción y contrata.

3.a* El plazo para la presentación 
de lo# proyectos en la Secretaría pro
visional de la Junta del Aeropuerto 
(paseo de la Gasfelíana, número 3, edi
ficio de la Presidencia} será el de cua
tro me#es, a. partir de la lecha de pu- 
bheaeián de estas hase  ̂ en la G aceta !

4/ Les proyectos deberán ir acom
pañados de un p l i e g o  de oferto dé. 
confíala firmado por el contratista 0 
contratistas que se presenten, com
prometiéndose a realizar la# obras § 
instalaciones comprendidas en el pro
yecto por los precios que figuran éiS 
el presupuesto del mismo, pliego é# 
e! qm  m  hará constar y  Justificará m  
lo posfhló la garantía técnica, eolvea-* 
cia y responsabilidad de los palafitos J¡:| 
lo» ^medios con que ctteatáfc para ftN ; 
var a cabo la realización de las ote®  
■4 instoladoneá, él fueran a4}u8icaá# 
a¿i proyecto a qué correspondan. í

5.a Párá garantizar é! cuinpllxnSSS  ̂
to dé lo ofrecido ép el pliego de oféJN 
ta dé contrata, cada contratista acorné 
pafiará a : su oferta él resguardo dé 
haber depositado en la C a j a  de 1$ 
Junta del Aeropuerto de Madrid el 0,5 
por 100 de la cantidad que importé 
el presupuesto dé la obra u obras á 
que se refiera* depósito que. le será de-



580 23 Julio 1929 Gaceta de Madrid.-Núm. 204

m ello una vez resuello el concurso, 
si no se le hubiere adjudicado, y que 
perderá,: quedando en beneficio de los 
jhmdos ¿le-1 Aeropuerto, si al adjudi
carle la obra o instalación proyectada 
m  negase a elevar el tipo de fianza o 
w la ejecución de la contrata. Los que 
obtuvieran la adjudicación deberán 
elevar dicho depósito,- , dentro de . los 
quince días siguientes a la adjudicar- 
cién, al 1 por 100 del importe del pre
supuesto referente a su contrata, can
tidad que quedará como fianza hasta 
el total cumplimiento de sus compro- 

. misos, y que perderá en caso de in
cumplimiento de parle de ellos, que
dando la cantidad en beneficio de los 
fondos del Aeropuerto.,

6.* Gaiso de que un mismo contra
tista se presentara en varios proyec
tos- no tendrá que. depositar más fian
za que la correspondiente, al proyecto 
de presupuesto más elevado, hacien
do constar en los dornas pliegos el nú
mero del resguardo del depósito y pro
vecto a que va unido, . .

7.* Tañí o por la gran variedad y lo 
holeroogéneo de las diversas obras 0 
instalaciones que ha cíe comprender 
el proyecto, como por la conveniencia 
de que unas y -otras pu'edan ser acep- 
tada# y adjudicadas separadamente, se

* *a clm i fe que, en c ada proye oto se pre
senten varios contratistas, correspon
dientes cada uno a la especialidad de 
la instalación u obra a que su oferta 
de contrata se refiera.

8.a El examen y clasificación de 
los proyectos presentados se hará por 
la Comisión gestora y ejecutiva de la 
Junta del Aeropuerto de Madrid, con 
los asesóramieutos técnicos qpe crea 
necesarios. El dictamen se someterá a 
la aprobación de la Dirección general 
de Navegación' y Transportes Aéreos, 
la que podrá aceptarlo o modificarlo 
según juzgue conveniente. Bu fallo se-

. rá inapelable.
9 /  El proyecto clasificado M  pri

mer término recibirá un premio de 
10.000 pesetas, con cargo a los fondos 
de la Junta del Aeropuerto de Madrid. 
Su autor percibirá además los hono- 
garios correspondientes a lá dirección 
dé lais obras que se ejecuten de las 
comprendida^ en su proyecto, honora
rios qué d e b e r á n  consignarse m  fil 
presupuesto dé ejecución.

Los dos prgyectos siguientes én br- 
0én de iméritóá al clasificado en primer 
lugar recibirán premios de 5.000 pe
setas cada uno, y sus autores percibi- 
Hn tos honorarios correspondientes é 
la dirección de las obras e instalacio
nes de sus proyectos si en alguna par
te fueran ejecutadas, honorarios, na- 
luralmenté, sólo referente á la parte* 
ejecutada y. que deben haber sido con- 
fe!gnado$ ppevkmente eií el presu
puesto *üe ejecución del 'proyecto res
pectivo.,

10. Los , proyectos pro-mi ucioáf 
Quedarán dfe lá pnipiediVd de bv Junta 
del Aeropuerto de Madrid, i a que po
drá e,t¿euHf todo o p ar’ o de cada u:;o 
Se ellos y acopiar o m; o '• ofu' • * do 
’oa eonidali ola* ‘momn; .

. t L r’*n. la a oo re Un ra ¡o! Consejo 
■ .. ;i-: de A o oona tilica ^Presidencia

del Consejo, de Ministros, en el paseo 
de la Castellana., número 3), d o n d e  
provisionalmente está instalada la Se
cretaría de la Junta del Aeropuerto de 
Madrid, facilitarán a todas lm  perso
nas que deseen tomar parte en el con
curso de que se trata el plano del te
rreno y las condiciones técnicas y plan 
de necesidades a que se han desajus
tar los pi'oyectoe, así como se facili
tarán por el señor Secretario provi
sional de la Junta cuantos datos y am
pliaciones sea factible y se le inte
resen.

Madrid, 19 de Julio de 1929. — El
Vicepresidente de la Comisión ejecu
tiva del Aeropuerto de Madrid, Felipe 
Balciedo. 1

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

FISCALIA DEL TRIBUNAL
SUPREMO

C I R C U L A R

Un hecho odioso y repugnante, rea
1 izado recientemente eri uno de los 
sitios más céntricos de esta Corte, 
ha venido a poner dé manifiesto el 
acierto con que en el Código Penal 
se sancionan como infracciones cri
minales determinadas accioné!, reve
ladoras d e : un gfrádó de incultura 
grande y de una falta de respeto no 
menor á la libertad y personalidad 
de los semejantes». Me refiero a la 
falta que sanciona el artículo 819 
del Código Penalj y  habré de aludir 
también: al 802 del mismo cuerpo 
legal.

¡Dice el artículo 819; “El que, aun 
con propósito de galantería, se di
rigiese a una mujer con gestos», ade
manes o frases groseras o chabaca
nas, o la asedie con insistencia mo
lesta de palabra o por escrito, será 
castigado con la pena de arresto de 
cinco,a veinte días, o multa de 50 
a 500 pesetas».” Y  preceptúa el ar
ticule 802 que será castigado con Iá 
multa de cinco a 500 pesetas el uso 
ilícito de armas y  la- tenencia dé las 
que estén prohibidas cuando el he
dió no resulte comprendido en el ar- 
artfculo 542 del mismo Código o en 
disposiciones legales especiales.

La claridad de ambos» preceptos ex
cusa todo comentario, debiéndose te
ner presente, en cuanto al último, 
que en él están comprendidas las 
armas blancas que no sean dé apli
cación a usos domésticos, y no es 
necesario siquiera encomiar, pues sal
ta a la vista, la eficacia de tal dispo- 
sión para evitar muchos hechos pu
nibles de mayor gravedad.

De nada servirán ¡ambos preceptos 
legales si no se procura su obser
vancia, cumplimiento y aplicación es
tricta.

Sin perjuicio dé la ¡acción qué en 
la materia compete a la Autoridad 
gubernativa y a los Agentes» todos de 
Policía judicial, aL Ministerio fiscal, 
cuya misión esencial es velar por la 
observancia de las Leyes», promover 
la acción de la Justicia en cuanto 
concierne al interés piibiko, pro-5 
curando siempre imparcialmente el 
mantenimiento del orden jurídico y 
la satisfacccón del interés social, le

corresponde en el presente caso i'n-: 
tervenir activa y celosamente, pará 
que cuantos casos ocurran de aque
llos a que se refieren los antes cita
dos artículos del Código Penal, ten
gan la ius'ta y debida sanción, a cuyp¡ 
fin cuidará V. S. de interponer o ha
cer que se interpongan las acciones 
procedentes.

Los señores Fiscales se servirán 
manifestarse enterados de la presen
te Circular al siguiente día de ha
ber llegado a su poder el número de; 
la Gaceta en que se inserte, y  cui-» 
darán de interesar su publicación! 
en el Boletín Oficial de la provincia1 
respectiva, par<l conocimiento tam
bién y cumplimiento de los señoreé 
Fiscales» municipales.

Madrid, 1»8 de Julio de 1929.— El' 
Fiscal ¡accidental, Manuel Polo y Pé
rez.
Señor Fiscal de la Audiencia dé...

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

LOTERIA NACIONAL 

Nota de los números y  población v a  
que han correspondido los 16 pre
míos mayores de cada una de las 
tres series del sorteo, celebrado, en 
este d ía :

Süms. Premios. Poblaciones.
6.997 150*000 Cartagena, Oviedo, Al

calá de Guadaira. 
32.481 70.000 Madrid, Madrid, Ma

drid.
1.131 40.000 Yigo, Madrid, Barce

lona.
14.3.Í6 2O.QO0 Sevilla, Madrid, Mar

drid.
8,495 3.000 Madrid, Madrid, Bil

bao.
il8.604 3.000 Vera, Santander, Ma

drid.
33.911 3*009 Gijón, Cádiz, Bilbao.
29.841 3.00,0 Baracaldo, Mataró, Ma

taré».
13.483 3.000 Madrid, Madrid, Ma

drid.
334 3..OO0 Palma de Mallorca,

Alameda, Barcelona. 
31.712 3.000 Bilbao, Palma de Ma

llorca, Zaragoza. 
14.070 3..000 Málaga, Madrid, San

Fernando.
8.124, 3.000 Valladolid, Málaga, Lé

rida.
22.592 3.C0O Madrid, Granada, Sa

lamanca.
27.953 3.000 Barcelona, Barcelona,

Barcelona.
5.790 3.000 Villena, Madrid, Gra

nada.

Madrid, 22 de Julio de 1929.

En el sorteo celebrado hoy, bofii 
arreglo al artículo 57 de la Inatruécióa
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. ¡general de Loterías de 25 de Febrero 
¡Se 1893, para adjudicar tos cinco pre-
mios de i 25 pesetas cada uno asigna
dos a las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro

vincia l de Madrid, han resultado agra
ciadas las siguientes:

Carmen Planell Cifré, Consuelo Fer
nández Beltrán, María Asunción Mo
rales Magardón y María de los An
geles Marrón Gómez, del Asilo de 
Nuestra Señora de. las Mercedes, y. Ma
ría. Roldán Bayón, del Colegio de la 
Faz. ■ ... . '

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 22 de Julio de 1929 El
Director general, Arturo Forcat.

Pr o s p e c t o  d e  pr e m io s  p a r a  b l  so r teo
QUE SE HA DE CELEFR\R EN MADRID

El» DÍA l.o m  AGOSTO DK 1929 
Ha de constar de seis series de 41.000 

billetes cada una, al precio de 30 
Pesetas el billete9t divididos- en dé-  

| cimos. a tres pesetas, distribuyén- 
[ dose 850.668 pesetas en 2*054 pre

mios jiara  cada serie, de la manera 
siguiente: '

PREMIOS DB CADA SERIE PESETAS

i de 100.000
1 de 60.000
1 dé    30.000
1 de  ........................25.000
15 de 1.500...................   22.500

[1.631 de 300....................   489.30.0 ~99 aproximacionfs de 300 
pesetas cada una paral 
los 99 números res
tantes de la centena 
del premio primero... £9.700 

08 ídem de 300 ídem id  
para los 99 número! 
restantes de la cea* 
tena dei premio éo-* 
gundo £9,700

99 ídem de 300 ídem id.
® para los 99 número! 

restantes de la cen-; 
tena del premio ter
cero ......      £9.700

99 ídem de 300 ídem id. 
para los 99 número! 
restantes de la cente
na del premio» cuaito. 29.70Q

2 ídem de 825 pesetas 
cada una para ios nú-, 
meros anterior y pos
terior ai del premio 
primero ____     1.65o

2 ídem de 625 ídem- id. 
para ios del premio 
segundo  .....     1.250.

2 ídem d8 560 ídem Id. ^
para los del premio 

 ̂ tercero  .......... .....* 1.120
2 ídem de 524 ídem íd.: 

para los del premio 
cuarto _____. . . . . . . 1 . 0 4 8

J ’m  ~5mM.

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndo
se, con respecto a las señaladas para 
los números anterior y posterior al 
de los premios primero, segundo, ter
cero y cuarto, que si saliese premiado 
el número 1, su anterior es el núme
ro 41.000, y si fuese éste el. agracia
do, el billete número 1 será el -si
guiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones dé. 300 pesetas, se sobreentien
de que si el premio primero Corres
ponde, por ejemplo, al-número 25,* se 
considerarán agraciados los 99 núme
ros restantes de la centena; es decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y 
en igual forma las aproximaciones de 
los premios segundo, tercero y  cuarto.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescritas por la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales pata 
adjudicar cinco premios dé 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos y los 
concurrentes iffteresados en e! sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas qué tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de 
listas^ impresas, únicos documentos 
fehacientes para acreditar los núme
ros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido exi 
pendidas Jas billetes respectivos con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 19 de Enero de 1929.—El 
Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Empréstito, de 25 millones de pesetas 
al 5 por 100 amortizable, emitido 
por, el Patronato Nacional del tu
rismo con alv a l d e l e s ta d o .

Autorizada esta Dirección geneíal 
por Real orden de 5 de Abril del co
rriente año para encargarse del ser
vicio de recibo, comprobación *y can
celación de cupones y títulos amor
tizados del emprésito de 25 millones 
dé pesetas al 5 por 100 amortizabfe, 
emitido con el aval del Estado por el 
Patronato Nacional dél Turismo en 
15 de Enero próximo paisado, en v ir - 
tur d© la autorización que le fué con
cedida por Real decreto de 27 de No
viembre y Real orden de 22 dé Di
ciembre de 1928, y  una vez filmado 
el convenio correspondiente entre el 
Director general de la Deuda y Cla
se® piasivaf y el JP^eildéníe ctel

tronato Nacional del Turismo, esta 
Dirección general ha acordado dictar, 
las siguientes reglas, para que los 
tenedores de la Luida de que se rra
ta'tengan conocí:.¡lento de, la fauna 
en que lian de piv sen lar y cobrar loé 
cupones:

1.a El cupón número 3. venci
miento de í.° dé Octubre próximo' y ' 
los subsiguientes de los títulos emi
tidos por el. Patronato Nacional del 
Turism-o deberán ser presentados de 
cuatro a siete de la farde en el Ne
gociado efe Recibo, situado en esta 
Dirección general, y en las horas que 
las Delegaciones señalarán, .en las Te
sorerías-Contadurías de Hacienda en 
las provincias, reseñados en las fac
turas especiales que graluifumen! e se 
facilitarán a los tenedores en las 
mencionadas oficinas.

2.a Dichas oficinas, una vez efec
tuada a presencia de los mesen fado- 
res la comprobación y taladro de los 
cupones, entregarán a.-aquéllos el íes- 
guardo de la íaetuura, a !a< que se le 
dará el número que corresponda, res
guardo que servirá en su día para 
hacer efectivo el importe do los cu
pones.
&  3.a Ésta Dirección general ordena
rá al Banco de España, mediante el 
correspondiente mandamiento de pa
go, el abono del importe de las fac
turas presentadas.

4.a El abono .de los intereses se 
efectuará, en Madrid, por el Banco 
de España, y en las .provincias, por 
las sucursales del mismo en los pun
tos donde radiquen las ^esor-orías- 
Contadurías fie Hacienda en las qu© 
se hubieren presentado las facturas.;

5.a Las Tesorerías-Contadurías da 
Hacienda en provineia>s remitirán por; 
correo, en paquete certificado, a esta 
Dirección general ios cupones que s$ 
presenten, que. deberán estar inutili
zados con el taladro que al efecto 
poseen dichas oficinas, y ser acompa
ñados de la® correspondientes factu- 
rja$.: ■ ' • *

6.a Está Dirección general publi
cará éií la Gacheta de Madrid el nú
mero de las facturas cuyos cupones 
hayan sido comprobados y cancela
dos en las oficinas de la misma, y 
ouya orden dq pago se haya remitido 
ál Bancp de España.

7.a La presentación de cupones al 
cobro podrá hacerse dentro del mes 
anterior al vencimiento de lo® mis* 
mos.t

8.a Lote cupones deberán factura^ 
sé reseñados por numeración córrelas 
tiva de menor a mayor, y en cad$ 
factura no podrán incluirse cupones 
que no seap del mismo vertimiento*

Lo que se anuncia en la (íageta dÍ  
M a d rid  para conocimiento de los te
nedores dé ©sita clase a®. Deuda.

Madrid, 22 dé Julio de 1929.-HÜ 
générah iCanlQ® Caa^úp.
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REL A C IO N  de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el tumo preferente que han de satisfa
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915.

NUMERO DE LA

P R O V IN C IA NOMBRES t  APELLIDOS DI LOS INTERESADOS
IMPORTE

Pesétá?;Dirección Delegación.

76.056 
78.877 1 
70 916
79.918 
79.939 
79.941 
79.944 
79.946 !
79.919
79.951
79.952
79.953 
79 954
79.955
79.956
79.957
79.958
79.959 
79.961 
79.9®  
79.965

2.239 * 
1.015 
5 014 
5.046 
1 .16 2  
1.654 
2.624 
2.343 
1.635 
1 655 
1.328
1.656
1.657 
2.395

711
1.658

1.659 
2.390
1.660 
4.763

Badajoz •••**•..«•«• . . . D. Gabriel Santos Hernández »**,.*•#••••••*»«•••••»., *, •., • 74.75
194.00
361.00
93.00
40.00
18.00 
68,00

132.00 
36,50 
60,00 
4ü,25
53.75
40.00 

112,25
126.00 
132,00 
762,55
87.00 

103,85
92.00
68.75

Joaquín González Martínez. «.«***••*•*• *t •
V a i p. n fti a . . . . . . .  . . . . . . . s Baltasar Gómez Moreno...••.•«••••«¿•••«o*...».

Teodoro García m 1116o «
SüntflRilAP _ * . . . . . . Pedro Ruiz Cubría.. . . . .». .*»*.**»»**..»»*..»»*»****.**.*
Ral arpa . . . . . . Juan Puigcervar Blandí
Almanta . . .  . . . . . . .  . Juan Sendi a Ibais,. <»..•••••••........
Granada..  . . .  . .  . . . . . . Juan Man ano Lupi óu. . t . . . ». . . . ?.
N a v a  - TU .  . . . Vicente Martínez Montoya
Raleares . . . . . . . . . . . . . . Antonio ’ ‘anct Gil •*«

Eugenio Moreno Pareja*
Ral pare . . .  . . . . . . . . . . . . Luciano Sirer Torrada
Idem • * tu*»
Z a r a  . . . . . . . . . . .

Jai me Puig Sastre.
Julián Asín Latosa* «.•••••»«»».»••»••• »••••».

Gil a d  n i  a i  í i t s i  .  w

R a l  pa r e s  _ .. . . . . . .

,vlad rid . .  . . . . . . . . . . .  . Gabriel Gil Sánchez
Raleares*> * » *  19, * * » , « » • •  

Badajoz * .  *

Jaime Coll Vives , . . .

Vicente Aliseda Arvdújar.
Balea es • «•«•*•• Juan Puigcervm Munar
Barcelona . Juan Ferragut ru joL . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . .

T o ta l . . . . . . . . 2.690,65

Madrid, Julio de 1929.— P. El Director general, Moisés Aguirre.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

¡ '  ■ -

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

 Vistas las propuestas que para la 
' provisión de las piabas que a conti
nua ción se expresan elevan a este  Mi
nisterio los respectivos Tribunales de 
las oposiciones convocadas por Real 
orden de 20 de Agosto de 1928 (Ga
c e t a  de! 22 ) ,  en las que figuran in
cluidos los aspirantes aprobados por 
el orden que se indica, con la pun- 
1 uación que merecieron:

Para ki Semún de la Escueta na
cional gradunda aneja a la Ntmml de 
Maestras de Alicante:

M inero 1*— t>Büa -María BairMé Pé- 
lez-IM eto, i 6 8 piufins.

2,—Doña María Leén Pfzairro;,. Ü.84l 
idem.

3.— Doña Bnraíina Martínez Rodrí
guez !(>()• í d.

Para la Serm ón de la E -cu e la  iva- 
‘ •ivural ;gra chinda de n iños ;i R ein a V ic 
toria*, de -Bevilla:

Número L—D. José Rnil García, !M  
puntos.

2.— D. /Zacarías Pérez y Pérez, 193 
ídem.

3v—D. Rogelio Astán Peña, 186 M»
Teniendo- en cuenta que. tanto los 

ejercicios de las oposiciones de que 
se hace mérito como ios actos reali
zados por ios respectivos Tribunales; 
se lian llevado a efecto con arreglo a 
lo determinado en la Real orden de 
convocatoria, de 20 de Agosto ue iv)¿8, 
y  visto fil apartado 16 de ia misma,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
nombrar en propiedad para los cita
dos cargos de Maestros de Sección de 
las Escuelas de Alicante y Sevilla, 
respectivamente, a los propuestos en 
los prim eros lugares de las tornas, 
doña María Barbié Pérez-Estclla y 
D. José Rull García, los cuales, debe
rán posesionarse de sus nuevos car
gos dentro del plazo reglamentario.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. &  para su conocimiento y  demás 
efectos. Dios guárde a V. S. muchos 
años. Madrid, 28 de Junio de 1929.—  
El Director genera!, Suárez Somonte. 
Señores Jefes de las Secciones admi- 

nisfralffsrs. de Primera enseñanza 
de A! Ira ote y Sevilla.

Vista la instancia de doña Virginia 
Vázquez Núñez, Maestra nacional con 
residencia accidental en esta Corte* 
calle de Mdnteíeón, número 6, tercero, 
en súplica de qué se le consignen co
mo verdaderos. ios citados nombre y  
apellidos, tanto en *tis títulos profe- 
siona!es y administrativos c o m o  en 
las listas de interinas, en las que se 
halla incluida con el mi mero 2.041f ya 
que en tales documentos figura , sólo 
con los da .Virginia.,Núñez.; y

Ten i o ¡uio en cuenta que lá interesa
da arredila suíicieníeinorde- Con los 

. dneumón;us que une a su petición que 
ios a peil ¡des que legítima mente le co
rresponden son los de Vázquez Núñez.

Esía/Dirección general lia 'resuello 
■ que 0 . 1 1  iodos los documentos oí Unales

en que figure la  interesada c o n  él 
nombre de V irg in ia^ ú ñ ez se consi
deren como expedidos con. los de Vir
ginia Vázquez Núñez, apellidos que le 
serán consignados en cuantos se le ex- 
pidan en lo sucesivo, diligenciándose 
en tal sentido y á instancia de la so
licitante por las Autoridade^ que los 
expidieron los títulos en que sólo apa
rezca con el apellido Núñez.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. B, muchos años. Madrid*

■ 9 de Julio de 1929.— El Director ge
neral, Suárez Somonte.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva do Primera enseñanza de Ma* 
di1 id.

Atendiendo a las peticiones formu
ladas por algunos interesados y Bec- 
clones administratiras de Primera en
señanza,

Esta Dirección general ha resuelto 
que se entienda prorrogado hasta 31 
del corriente el plazo señalado en lá 
orden de 6 del actual (G ac eta  dei 10) 
para que los Maestros y Maestras na
cionales pertenecientes al segundo Es
calafón presenten ante las respectivas 
Secciones administrativas la justifica
ción a que dicha orden ee refiere.

Lo digo a Y) S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
V. S. mu c-h os a ños.. M a í  r i d, 19 d e Ji 1 -  
lio de i929.— El Director genera!. Suá
rez Somonte. :
Señores J e fe s 'de las Secciones adrni- 

nislraiivas de Primera enseñanza,
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